
Sesión lO,a extraordinaria en lunes 19 de octubre de 1931 
Pl{ESIDE?iCIA DE LOS SEÑO nES OPAZO y CABERO 

8lJ:\IAHIO: fi. Se trata del proyecto :sobre reorgant'ZiJ.-
('¡{¡U n(' los 'lel'vicios públicos. 

1. El ~eiiol' Cabero se refiere al alto prcrio 
dr ,los ~ervicios de agua para desagües y 
de agua potable en Ta'1tal y otras ciuda-
des de! Xorte. Se ]I'1'anta la sesión. 

::l. El señor Concha pide se den facilidades a 
los >obrer(}s de Chúquicamata, Potrerillos y ASISTENCIA 
El Tofo para inscribirse en los registros 
electora les. Asistieron les st>ñores: 

3. El sciior Barahona propone una nueva 
idea para que sea consultada en el pro
yecto presentado por él sobre reforma de 
Jalpy de nacionciJización de se,guros. 

4 . .se H enl'rda tratar de'l proyecto ,sobre re
organizar ión de los servicios l)úblicos. 

:). 8p .wuercla celebrar sesiones especiales 
para tI-atar ¡lel proyecto sobre rebaja de 
eáuol1l-', de arrendamiento. 

Adrián, Vicente. 
Barahona,Rafael Lui~. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Cariola, Alberto. 
Carmona, Juan· L. 
Concha, Aquiles. 
Cru:¡;a.t, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 

Errázuriz, Ladislao. 
Estay, Fidel. 
González 'C., Exequiel. 
Hidalgo, Manuel. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 

Maza,> José. 

Mo/!dína, Remigio 
Núñez M., Aurelio " 
OChagaVía, Silvestre, 

Oyarzún, Enrique. 
Piwonl!:a, Alfredo. 
Rivera, Augusto. 
Ríos, Juan Antonio, 
Sánche:¡; G. de la ,H., 

Roberto. 
Schürmann, Carlos., 

Silva C., l'.omualdo, 

Urzúa, Osear. 
Valencia, A bsalón. 
Vial Infante, LuÍS, 
Vidal G., Francisco, 
Villarroer, Carlos. 
Yrurrázaval, Joaqllí:u" 
Zañartu, Ellrique. 

13. Extraord.- Sen. 
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Ac'r~~ APROBADA 

Sesión 8. a extraordinaria en 13 de octubre 
de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asist.ieron los señores:· Barros Errázuriz, 
:Barros .Tara, Cabero, Cariola, Carmona, 
('on~ha don Aquiles, Cruzat., Dart.nell, Eehe
nique, Letelier, J\farambio, Oehagayía, Oyar
zún, Piwonka, Riyera, Ríos, Sánehez,. Sehiir
manu, Silva Cortés y Vil1arroel. 

El señor Presidente da ·por a.probada el 
.acta de la sesión -6.a, en 30 ·de septiembre 
'último, que no ha -sido observada. 

El aeta de la sesión anterior (7.a), en S 
del presente, queda en Se·eretaría a dispo
sición de los ,señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da~uenta, en ~-eguida, de lüs ncgoeios 
que ¡t eontinuación se indica11 : 

Mensajes 

Dos de S. E.el Pnsiuf'ntt' I1r la Hepú
hlien, eOn los cua1es comunica que h1l 1'r
Huelto incluir entre los asuntos de {JIW ¡)11(.

de ocuvarse el Congreso en el act.ual perío
do di' ~eSiOllC'S- extraordinarias, lossig'uirn
tes: 

AIodifieación de 1aley refcrente a la C0111-

pañí<1 Elpdl'o-Siderúrgica de Ya ldlvia ; 
Anfori7.aeión de tl'aspaí'osde fondos {le 

div('rsa~('ii.ia.s dc PrevisióllCOlTc..;pondipll· 
-::PS a los Plnp}.eado.~ al' los Ferro('i1rriles (k 
lquiqnc a Pintad.os y <1eL¡'bn a 1ms Sances. 
:-: 1:1 Caja (le Retiro ~' Previsión So(jal (le 
los F('lTOt':1lTil ef; del Bstac1o. en enyo l't-gi
,111-11 han quedado incorporados; y 

~()bl'e pensión de gracia a In" "i)!'uielltes 
;:)('l'sonas: 

Hermallas de don Jaime Pinto Rieseo: 
Familia del ex·)finistro (le Corj,:, c101l Fe

iil't r1'7.úa;~· 

.. ============ 
Viuda de don Alberto Zañartu Cal.l1pino. 
Se ,mandarOn archivar. 

Oficios 

Cllode la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha aprÜ'bado 
las lllÜ'dificaeiolles intro·ducidas por el Se
nado en el proye-cto de -ley sobre dl';,;cuento~ 
al0.~ 'sueldos de los empleados :públieos para 
la respectiva Caja de Retiro. 

Se mandó archi~ar. 
rno d'el señor Ministro el el Int.erior, con 

elenal contesta el oficio uúmero231. que s€ 
le dirigió a nombre del honorable Senador 
;;;eñol' Cabero, referente a una denuncia so
hre li1rnÜa(',ióll a la l,i<hel':tad dr crn,ití¡' (1)i
niones en pírb1ico con motivo dt' un mítin 
(·('lebrado el! A:utofaga:;,;ía. 

Uno elc'l s¡,ñor l\finístl'ode Fomento, {'on 
('1 cual llcusa recibo del oficio nÚllh'l'O 207, 
que se '](' envió a nombre elel honorable Se
na{10]' don Relll igio Mec1ina, ilcompañánclol e 
1tll Ho)etíll con las obserya'ciones formula
das pOlO este -honorable Senaclor, sohr€ la si
tuación actual de la industria, el comercio 
;" 'fa a.gri<:nltura. 

Sc' manejaron poner a disposil'iól1 de los 
,,6l111'es Sr1Jadores. 

Informes 

L()ssigl1~nrtes de la Comisión d'<:' Consti
lución, Legislación y Justicia: 

lJno ele mayoría y otro de minoría. 1'e
raídos en Jacoo-suIta que hizo a la Comi
sión e.l Senado a-cerea de la tramitación que 
drb(>Jl trl1el' euesta Cámara 10·s juieios 1Jo
Jítil'OS (iue pl'omueYa la Honorable CÚma1'3 
(1(' Diputados. 

Uno de mayoría y otro de min<H'í;¡, neaí
do.s ('ll el proyecto de ley de la. H,.morable 
Crlmal'H de Diputado&, ~()bre l'('b~l.ia de \ • .1-
llOllf'S (1(' arrendamiento. 

(~\]('d ll1'on }Jlll';), tabla. 

Solicitud 

lT lJil (kl pprsona] de Jos Fel'l'o e al'1'i !,o~ ,1pl 
Estado, ('11 quP pide Se le ine]uya en el pl'O

.\"1('.10 d(' l"y -sobn: n'baja del sel'\'ieic, ,11' 
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las deudas hipotecarías en las Cajas df'Pr,e· 
"i"ión. 

Se mandó agregar a suS' anÍ'E'eedentes. 

I?\CIDEN'fES 

El seiiOl' Concha don Aquiles ruega a ]a 

Sala tenga ~, bien acordar dirigir oficio al 
señOr Ministro del Interior, pidiéndo!e se 
sirva recabar de S. E. el Vicepresidente 
de la República la inclusión l'll lacollvoca
ioria al actual pE'ríodo de sesiones extraor
dinaria,s, del proyecto de Iey, formulado. en 
una moción presentada por el señor Sena
dor Gutiérrez,sobre amnistía a favm' de 
don IJuis Bravo Bravo. 

Haee en seguida algunas obseryuciones 
Jlamando la atención ele,l Gobierno a la ne
-cesic1adde que se estudien los medios de es
tableeer pequeñas plant.as de' benefirio d" 
oro, a fin ele dar trabajo a 10scesB.ntes, ~
aliviar la ,situación del Erario Nacional. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor :l\Iinist.ro de Fomento, 
remitifllclole Un Boletín con la versión ofi
cia'] de esta sesión, .para que tOlUe eOllori
miento de las ob"ervaciollcs de Su Señol'ía, 
e informe, al mismo tiempo, al Senado acer
(~a de si será o nó posible que la raja de 
Crédito .:\Iinero proceda a la creación de di
e haspeqn(' fí as plantas de beneficio. 

El señol' RivI·ra formula indicación pa
l'1t que s-e dé el primee lugar en la tabla del 
orden del día de 1al'> I'esiones, al proyecto de 
]ry remitido por la Cámara de Diputados, 
sobre rebaja Pll IOB eánones ele arrendamien
to. 

El señor \'ilb1'l'o(·l hace presentt- que en 
la última se:-,i6n, a petición del señor lIinis
tro d,e Haéiel1c1a, el Honorable Senado acor
I[Ó pasar en informe a la Comisión Mixtn 
Esppcial enea rgada del estudio de los nego
(·ior-i económieoo, <:1 proyecto de ley aproba
'lo por la Cámara de Diputados, .,obre reor
~anización de 10;'; servicios del Estado ;v- re
dnc(~ión de lo~ ,2'a¡:;tOR pllblicos, que prrsen-

tó el ex-J\lIinistro de Hacienda, seño.r Blan
quier. 

El s€ñor }1inistro,en reciente reunión, ha 
pedido que este negocio sea informado sólo 
por la Comisión de Ifucienda del Senado, en 
¡'azón de que ya está aprobado por la Cá
mara lle Diputados, y formula indicación., 
a fin de que se modifique €l trámite ante-
1'101', en rl ,;enfido que acaba de expresar. 

El seuor Concha don Aquiles ruega a la 
Comisión de Hacienda tenga a bien despa
chal' a la brevedad posible su informe acer
ca dr un proyecto de ley sobre creación el e 
la industria siderúrgica, que ha sido recien
temente illcluído en la convocatoria. 

El señor Villarroel,en aUS>encia del señor 
Presidente de la Comisión de Hla.cienda, ha
ce presente al señor Concha que la Comisión 
~-a se ha ocupado de este negocio. 

Se dan por terminados loo incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala. se acuer

da dirigir, en la forína acostumbrada, los 
oficioo solicitado!:> por el señor Concha. 

I~a indicación ,del señor Ri,"cra se da tá
citamente por aprobada. 

En igual forma se da pOl' apl'obada la 111-

dicación del señor Yillarroel. 
A indicación elel señor Presidente, unáni

memente aceptada, se toma €n consideración, 
en discusión genrral y particular, ~- se da 
tácitamente por aprobado, el proyecto de 
acuerdo remitido por la Cámara de Diputa. 
dos. por elcnal sr concede a la institución 
denominada Centro Español, de I~os Angr
les, el permiso requerido para con<;rl'var la 
posesión de un bicn raíz. 

El proyecto aprobado es eOll1O sig'ue: 

PROYECTO DE AC1JERDO: 

"Artículo único. Concéd{:se a la institn
ción ¡lrllominada "Centro Español", ele 1ms 
An gr,l e", que tiene personalidad jurídica, 
por decreto supremo l11í.mero 686, expedido 
por d }[inister-io de ,Justicia. ron ferha 17 
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de abril de 1917, el permiso requerido por 
el artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión de la casa y si
tio ubicados en la calle Colón o Comercio de 
la ciudad de su domicilio,cuyoo deslindes 
son los siguientes: al Norte, con propiedad, 
hoy de don Vicente Martín, antes de don 
Alejandro Barriga; al Oriente, calle Colón; 
311 Sur, con propiedad de don Domingo Con
tre1'as, antes de don Santiago Hermosilla, 
después de don Deside1'io González y hoy de 
don Ci1'ilo Godoy'; y al Poniente, con pro
piedad dlfO .¡l.on Ramón Fernández, antes de 
don José María de la Maza", 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l. o Del siguiente mensaje de S. E. el Vi
cepresidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
·de Diputados: 

I.Ja ley número 4,972, de 30 de julio del 
presente año, concedió a las ~Iunicipalidades 
d(] la República, la Empresa de los Ferro
ca1'rile.'l del Estado y la Caja de Crédito Hi
potecario, uu plazo de dos años para pagar 
sus obligaciones en moneda extranjera que 
venzan durante el mismo plazo, Al mismo 
tiempo,ordena a -los organismos e institu
ciones mrllcionadas, deposüar en moneda 
nacional en el Banco Central ele Chile, el 
valor de loo intereses y amortizaciones cco
rrespondientes a estas obligaciones en las 
fE'chas de Jos respectivos vencimientos cou
tractuales, 

Existe cotlyeniellCia de que ffi~OS depó8i
tos puedan devengar intereses a favor de 
las instifl.1cioues qne los ·e1'ectúuu ;:, aunque 
el articulo 3, o de la citada ley antoriza al 
Ranco Central para r-ealiza1' el ü'¡¡¡;,lado de 
dichos fOlldos a empresas 1)[\ncarías estable-

cidas en el país, es innecesaria su interven
ción, ya qlle tales depósitos podrían sin in· 
conveniente, ha cense directamente en Ban
cos comerciales, 

.Al mismo tiempo, hay ventaja en auto
rizar, desde luego, el pago de las obligacio
nes a que se l'efiere -la indicada ley númel'o 
4,972, siempre que los acreedores respecti
.vos acepten recibir este pago en moneda na
cioual, ya que de esta manera se reduce el 
monto de compromisos futuros. 

Por estas razones, someto a vuestra deli
beración, para ser considerado en el actua~ 
período extraordinario de sesiones, el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Snb6titúvenBe los artÍcutos 
2. ° y 3, o de la ley núm~ro 4,972, de 30 de 
julio del presente año, po'l' loo siguientes: 

"Artículo 2,0 Los orgalüsmos e institucio
nes mencionados (]nel artículo precedente, 
depositarán en moneda nacional en los Ban
cos comerciales del país y con la aprobación 
del Presidente de la República, los intereses 
de SUS· obligaciones en moneda extranjera a 
corto plazo y los intereses y amortizaciones 
periódicas ele sus obligaciones en moneda 
extraujera a largo plazo. Estos depósitos se 
harán H las fechas de los respectivos venci
mientos contractuales, 

Artículo 3.0 Si.n perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 4, ocle la presente ley, autol'Í
zase a las instituciones indicadas en el al'
tlculo ] . o, para que puedan efectuar, desde 
luego, el pago ,de sus obligaciones en mo· 
neda extranjera, siempre que los respectivos 
acreedores acepten su eqllivalenteen mone
da naciona,l", 

Articulo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde ]a fecha de su IH1hlicac1ón en d "Dia
rio Of.icial", 

Santiago, 16 ele octubre de 1931.- Truc
eo.-Arturo Prat, 

2 . o Del siguiente oficio de S. E. el Vice
presidente de la República: 

SUlItillg'o, 17 de oC'tlllm' de Ul31.- En 
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uso de la facultad que me confiere el artícu
lo 4-6 ele la Constitución Política del Estado, 
tengo el honor de hacer pr~sente al Honora
Me Senado, la urgencia que existe en ·el des
pacho del proyecto de ley que autoriza al 
Ejecutiyo para introducir economías en la or
ganización ele los servicios públicos. 

Dios guarde a V. E, - Trucco.- Arturo 
Prat, 

:3 ,o De los siguientes oficios ministeria
les: 

Santiago, 17 de octubre de 1931,- Se ha 
:r~cibido en este Ministerio el oficio de V. E., 
número 275, de 9 del actual, por el cual 
V. E. se sirve transmitirme diversas obser
vacioncs formulada,s por el honorable Sena
dor don Aquiles Concha. 

Sobre el particular, puedo manifestar a 
V . E, que, a fin de que €l Honorable Se
nado pueda formarse cabal opinión al res
pecto, he creído necesario remitirle; en co
pia autorizada, todos los antecedentes que 
existen -en el ~Iinisterio, relacionados con 
las observaciones en referencia. 

Dios guarde a V, E. -Marcial 'Mora M. 

Santiago, 10 de octubre de 1931.- Por 
oficio número 232, de 4 de septiembre últi
mo, V. E. se sirvió transmitir a este Minis
terio las observaciones formuladas en el se
no de esa Honorable Corporación por el se
ñor Senador don Guillermo Barros Jara, so
bre las adquisiciones de la Compañía de Sa
litre d€ Chile. 

A este respecto, la Superintendencia de 
Salitre dice él esta Secretaría de Estado lo 
que sigue: 

"El infrascrito puso este asunto en cono
cimiento del Consejo Salitrero y se acordó 
encomendar pI informe al consejero señor 
Augusto Bruna, que, como US. sabe, es 
miembro del Comité de Adquisiciones de la 
Compañía y director repre.~entante de las 
al'ciones de la ¡.;erie "A". 

En la sesión celebrada por el Consejo Sa
litrel'O >E'l 28 de ¡.;pptiembl'e último, se apro-

bú el informe pres.entado por 1'1 señor Bru
na y ~t' a.cordÓconllmleal'lo a \', S, 

Dicltoinfol'me dice lo siguiente: 
'C:\ continuación doy los antecedentes re

lacionados con la adquisición de artículos doe 
procedencia extranjera, materia a que se re
fiere el oficio número 232, de fecha 4 del 
actual del Honorable Senado, dirigido al 
señal' jIinistro de Hacienda. 

A fin de establecer claramente el proce
dimiento que se sigue en la tramitación d~ 
los pedidos de artículos extranjeros, ha 
creído de interés reproducir a continuación 
las dispo.siciol1es que contempla la ley 4,863, 
los estatutoo de la Com]!Jañía de Salitre de 
Chile y el reglamento d"l Departamento de 
Adquisiciones, aprobado por el Directori(j 
d.e la Compañía de Salitre de Chile. 

La ley 4,863, en su artículo 26, diee lo si
g'uiente: 

Título V.- ~acionalización. - Artículo 
26,- I",a Compañía mantendrá un Depar
talllentode Adquisiciones, de los produc
tos, materiales y mercaderías que se requie
ran para el consumo d>e todas sus activida
des en el p~ís. 

La Compañía prderirá los productos <lOln

bustibles, artículos manufacturados, mate
riales y mercad·erías de producción nacional 
en igualdad de condicion.es a los extranje
ros, puestos· en tierra en puertos salitreros, 
despué~ de pagados los derechos de adua
na. 

Sólo ·en casos calificados y con la anuen
cia de lo" directore" repre.sentantes de las 
a'ccioncs, de la "erie A, podrá la Compañía 
adquirir de procedencia extranjera, los ar
tículos a que se refiere 81 inciso 2. o 

1m Compañía deberá adquirir, de prefe
l'.encia, todos los productos de que trata el 
presente artículo, directa.mente de loo pro
ductores, de las cooperativas o asociaciones 
que ellos constituyan de la Caja de Crédito 
Agrario, de la Sociedad );'acional de Agricul
tura o doe otras instituciones que se dediquen 
a eBas actividades y que tengan personali
dad jurídica. 

Los estatutos de la Compañía de Salitre 
de Chile, al referirse a la p¡'eferencia que la 
Cosalitr'í.', debe dar a los productos naciona
le"" rf'produce en sus artículos 105 y 10.6, el 
artí('ulo 26 de la le; 4,863, y hace extenRi-
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vas a las compañías subsidiaria" sus dispo
slciones. 

El reglamento del Departamento de Ad
qui"ü:iOllPS,.en su artículo 28, establece el 
pro-cec1ünienío cómo se efectúa el control y 
tramitaóón de los pedidos qne hacen las ofi
cina¡; sali tl'eras por articulas de procedencia 
extranjera. Dice así: 

28) IJos pe.didos al extranjero (sea a Nue
va y OJ'k o a Londres), emanarán ·de las di
versas oficinas sa liü'eras o del Departamen
to. Lar,; oficinas salitreras enviarán estos pe
did06 directamente a las üficinas de compras 
de Xueva York o IJondl'Cs, enviando dos co
pias de estos pedidos al Departamento. 

El Departan~ento de Adquisiciones revi
fiará estos pedidos, ~'con los antecedentes 
sobr.' las fuentes nacionales de aprovisiona
miento, recopilados, según artículo 14 y 15. 
det.erminará los artrculos que, a su juicio. 
pueden obtenerse en condiciones favorables 
en el país. El Departamento solicitará de 
las oficinas de compras las cotizaciones c. 
i. f. l'Cspectiva~. 

Con estos antecedentes y con las cotiza-
6iones y condiciones reunidas sobre Jos ar
tículoo nucionale,s, se r.esolverá sobre la ubi
cación de la orden de compra, nec€sitando 
el Departamento la anuencia del ·director re
presentante de las acciones de la serie A, 
para hacer el pedido al extranjero en caso 
que lag condiciones de precio sean idénticas. 

El Departamento nevará un registro es
pecial de las compras hechas en el extranje
ro. 

El reglamento del Departamento de Ad
qui6iciones entró en vig'encia a partir del 
23 ele julio último. 

En las ohservaciones que formuló el ho
llora hJe Senador don -Guillermo Barros ,J a
ra. al referirse a ]a adquisición de arüculos 
tle pl'ocedeneia -extranjera, dice que, sola
mente en casos calificados y con la anuen
cia de los señores directores que representan 
a los accionistas de la serie A, podria la 
Compañía adquirir artículos de procedencia 
extranjera. 

J>ar(~<:(' {(U e 1']1 ('<ita üb-;('.]·v¡¡('j(¡nha.\' un 

,'!TIl!· ,t" illtpl':pretaeióll. por' el1allto el a·r
tíl'll~U 2:Ei 11(' 1<1 ley 4.R6:l'. ,h"l' qllP: 

ln,·j;-o 2.0 "fu CcnIlpilñíil prefpril'il los 

1)J'o'1I1i'T()~ eom bn~tibL!". ,1 rti~ l1' (:,.¡ numnfac-

tlll'ad(}~ .. matE'l'iale~ ,i' lllcl'caderíar; dE' pro· 
du(·('jént na,¡,ional. en igualdaAi de condícione.l 
a lof.: extranjeros, puestos en tierra en puer, 
1'os salitreros, después de pagados los dere
dlO~ de Aduana" . 

Tnei;,;o :1.0 "Sólo en casos calificados y con 
la anuencia de los Directores representan
tes ele las acciones de la serie A, podrá la, 
Compa.ñía adquirir de procedencia extranje
ra, los artículos a que se refiere el inciso 
2.0" 

De modo que sólo S('n'qlrlen' la unuel1 -

cía de los (liri'ctOl'es r0pI'e¡,;('ntantes d(' las 
:l('eiones de laser-ie A. para a.quellos caso,s 
l"uque las eondieiones de j)]>ecio val'a un 
:t l't1e1110de '])l'ooedem:ia ex'trunj·rra sean 
icJ.éuti·('as al artleulo igual .cle ¡pro('eJencía 
naclOYla:1. En nilJlg1Í1n caso, la le,\T 4.863 ha 
querido signifiear 'que la Compañía de 'Sali
tl'C doCiliTe llO pneda ·comprar articulos ex· 
tl'.:llJjel'l's:;.ill el con:.;enrtimipllto de loo se· 
ñores directores re,pl'est'nt,aút'es de las accio·· 
nes de la gcrie A, al tratarse ele articulos 
que 110 se fabri,ran ('11 ('Ihile, o en a,quE'llos 
ea¡.;os el1 C]rll: ·¡os al·ticn!oh de lwocedencia 
naelOllal no }lLTfíClall entrar 11 eompeÜl' por 
sl1 mayo1·pre.("lO o por 511 (,HEda.el con los 
ill't.í.euJos extr¡mjeros. 

La le,y haqu0l'¡¡10 aynd¡u a los .pl'o.clncto
res llacionall's ohligauclo a la Compañia de 
Sa litre clt' Chile a eo.mp1'a1' de ]}l·ol'e(lencia. 
naeioual to-<1o" los al'tknlos que tengan pr€'· 
rios id{!IJÜeos ;¡ 10,~ de lo,,; artí,cll'los exíran·
jeros; ~. sólo el1 oa"o" ael'ptados pUl' los se
fíoJ'(~S ,(lired.ores de las a.ceicmesde la ~eTie 

..\. la Cnmpa O.í<1 ele :SalLtre de 011i!(' pndl'á 
comprar esto'" a-rttculolS ele procedf'llC'ia ex· 
tranjera. Podría pl'eSentaT~(' este ('aso al 
'!'l'a.tarse (1(' a1'Í.íclll()~ clepl'oC'eclf'lWía 11a,·io· 
n<11, ca.I'·a Pllt1·E".~;,a no 'pueda :hae('r~(' en fo~'

ma o-llOl'hlrill o que 1)01' Sl1 c;tlillad llO eo· 
l'l'cspnnüa a las Ileersicla(les el el sen'ieio. 

nel~,ha pst.a al'laraeión "o.brp el al·tíeulo 26 
ele la l('~- +.81613, 'pn'-o a p:\pliei1¡' la forma en 
q\lf' se dH enmvlilllientfl i1 la..; eli..:.po,;[(·ione€ 
dl' die·ho nrt[.(~nlo. 

lJos 1wl1iclos qne ;'P ¡,~lC'el1 (~ l'xt.!'alÚero 
pll(,dell elilí,ifie[Jl·."" ('11 do ... g¡'l1'P0'i gt'l1era .. 
le<:; : 

Pedido:,; Ile HnÚ"o:ta: ~.

Pedi(lo,.;: de T'nlperÍcJ. 
1',os pedido.;: de Bcdc<f:U¡ M' refier,>!" él 'l''I, 
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(·Ul'l.P:·il ti" 1Illlquimll'j;¡s ~' ~!h l'v'pu'('sfo:-;, ma
l't'l'i:Jies di' ('()ll"il'\l('('¡ÚlI l' 1'('{Jat'/l('iúll, 111-
ht·ÍeLlllil". \':Jllt'l'ías, h"lTaIltÍf'ntos. :-;¡)l'O"; sa

lit.¡·(·rflr-. fllhnitlHnte,s. !,!'nía pa!'il mina, ma
rl~l'jiJl \. 1··.·'plw"tos ft'ITo\·ial'ios. d,¡;., ('S eh'
",il'. tOllo, .. ;1quellos nUlte1'lrl'll's,\' al'tíeulos uti.· 
l!/.ilclllS ,'n las distintas 1'<1el1<l- ,1t' 1111H ofi· 
(·in;¡ "alitl'('l'a r11 1;1 \'xlra':'('¡(lll y \"Ia,hol'atióll 
:l.e] r' al i dll' . 

Los pedido,s ck PHI'TWI'ÜI "';1' refieren a la 
(,ompl';] ,le las 1ll1'l'eade.l'ías que SOl! yrndidas 
:1 los \"m.pleados ~' obreros 11(' la~ J'iH'nas sao 
Jiti·"l';)s. ~r ,pic1(,n al extranjero :->olamente 
:I'(j\ll>llos nrtí;(,11J ü s (jne no "';OH pl·od\\l'i.!lo,,, en 
,,1 país. 

Lc,;" ,p('cli<1os al extrillIjel'o son fOl'mulados 
j)O "la" ofü'Ínas sfllitl'E'Nts ~. se enYÍan ,coipias 
al Dl'.partmnellto de' "\,dquisicioncs en Val
jJi1l'aíHO .v a.lalS Of:rcinas de COl1liPl'aS establE'
(Oida" en ",1¡PSil York ~. IJonrl1'es. El Depar
tamE'n.fn (le· "\,(lql1'isil'ionN; reyü;;a estos pedi. 
des. a. fin de vel'i,fil'ar si aTHI!'el.:eTl eOl1Hl a\'
ü(;ulo,; ]H)j' importar, ;¡'qneHos que pueden 
.;e!' ohtc'nülo,; di' .pl'o{'.e,d('1l'cia nacional en 
"olldieiol1es fa voea.h]es d(' calidad. E"tos a1'
Úet¡:]os "mJ e [ianina do,; dc los pedidos al 
t'xt,l'anje·]·o. o bl(~Il.se ('oJl1>paral1 lo~ eosto'; 
a Jos (·n¡¡.] .. " '('S ')losi'ble o,ht,e'llcrlos ,de pl'oce
·.lt'll{~ln llat·ioJlfll y extnllljera. ,COIlllO políti
c·,t. (TI ,~elleraJ. 110 ,,·e soli.¡·ita al extl'ullj·ero 
IÜll~'ún artlt-lllo que es Jlosi!ble obtener ele 
p1'o,~ecll'I,,·ja ']lil('ional cnl'orl<lie1011Ps l'aYol'a
Llh ele ('n li.dad ~. ¡precio. 

El ne]1al'iam('nto de Aik¡ 11 ¡"i.¡' ion!'s c1ispo-
11,' (11' 1111 l'p~.dst.l'o de tnc1o~ lo·..¡ falJI"icantrs 
llal'iollalt's Cjlli' se completa con in,fol'lllaeio
jH', l'e11JJjd¡¡~ por (,,1 l\Iini~teriü (lc Fomento 
.'1" ,pni" 1;:" Ofj('jWls (1l' Compl'as que Cosa,li-
11'" IW ("t.ablt"(·i:c1o ('n Santiago ~' ·V::1c1ivia. 

I )dw Jí];mjj'pstarlc ,pw ('ada uuo de los 
])"(1:(111,, al "xtran:if'l'o (',~ )'('yjs:Hlo '1' "isa'do 
])('I'S'lT!i1 lnWllte .pO)· 1'1 snhserito, <lp moclo 
'11\(' ']Hli'{lf' {'(l. ("-t;ll' SCI2'!Il'Oqtl(, 'i(' Cl1m· 

pleJl b.s (li~]1ohicion('s de la l(,~' 4.8G:1. 
COIJjnllt;Il\IPllte con el rii.nll·ol"orc~ntrol 

'¡lll~ SE' I'.irl'«·(' ,,(1)1'(' los 1W(licios al e:dranje
ro. r 1 Departcnnento (1(' ~\ dq lli"iciolle,: ei;tú 
(~sin(lii11](1!1 metódic'mncntr la man('ra el? 
1'(.,olltpl?1!.ar los materiaÍes ~. i11'1"Íel}los extrnn· 
.i !,,·os po)' pl'nclndos IW l',i Olla 1 es. -;" h;t dn el 1) 

'11·,.'t'l'1'(']J(·ia ('11 ,,:o-;tl' (·"indio a toc1,';,; ;lql1('110," 

~l\'Tír-n1.(\....; qn(', í1(htH"\ 1ac..; Í1;si;lhl\·iqn~-.. .; t-'xi~-

t¡>111'·~. pueden ser fa.bl'icac1os de&de 111e'go 
('11 (' 1 vais. :S'" lla podido así ('OTtttatal' la 
jll'()\'l'Wll de eaJ'hón yc'g>rtal p¡¡ra el año 
19:L!. que sr 11131:1 en la fabócación de ex
plo;.:;yos ~. que reqtrieTe un carb6n de cond·Í
('ioll"" !'~p(,.l'ia.le.~. Se han efectuado nume
ro~as pl'uebm; 'con muestras dI' carbón pro
yrlli('lüc's de diyersas ]·e.giones ~- obtenidas 
de diY('l'~a,; clases de ma.dera. UHimamf'n
te. sr ha podido ohtenel' de cicl'tas maderas 
un ea ¡'hlÍn de Iretorta. que por sus cualida
(l"s lltH'lk reemplazal' en 11l1l:y buenas eondi
¡'ioll<'s al carbón vegetal importarlo. 

El ('()]1 trato de .provisión .de carbón para 
10:1>:,J ()S 'por ·3,000 toneladas de 'cal'1bón ve
ge,t;¡ 1. ylil s f)l1:treg-as 1)l'i1l'cj,pia1'án a partir 
¡le pnC1'O de 1,9~,2·. Gra.cias a [as gestiones 
de la SlUpe1rÍntendel1'cia del SalitTearute >la 
Di1'p(;ción General de JJm¡pue's1:os, fué posi
bl!' fi Iliq uitar las l1'egociaciones de este 1'011-
trilTO. En f'lfec,to. en lades<t:.ilwmórn de Ja 
madera, se Inro'cluee como uno de los sU!b
productos el ffip,t,j,jeno, que se usa é'n la 
üesna,tn,ra.]i;r,ación del 3 11cohol ." cuya veruta 
debía aseg-urar el produ'cto an,t,es de pOO,el' 
l'Ol'mular a11 Ipreeio razonahle por él call'bón 
,·p~·et;ll. 

• \etua lnwn.tc se está estudiando con la 
Compañía }fal1JlIfadurera de Pa¡peIes y Car
tom:s de P'twnte Al,to, la ;posibilidad de usar 
S¡¡('OS de ,palpel paira la eXJpol't.a-ción deol sa
l1tre. Alg'uuas ¡pruebas que SE' ,han efectua
rlo con sacos Hll¡portados, han dado resulta
dos ba"tallite fayonlibles. Según noticias úl
t.im;¡K la COl1liPañía }IaJlllÚldure¡'a de Pwpe
\e.s ~c Cartones creE' que podr.á. ~nministrar 
"¡¡¡'os ele pa~)el (le calidad ig\lal y a pre
('i~;; ill{'lltic08 a Jos i'mportado~, Este aSU11-
to es )la 1'ti.~·ula ¡'mente illteresante por tra
tarse de un rubro fnerte elE' los art.ículos de 
importación. 

l'amb'tért se está hacil'llrlo Ill'llebas con 
.2Tihilr- lnhl'icanjes ~. pintlll'aS de procedel1-
I·i;\ ll;tcinlli1L rtn0 ~e e~;penl11 <1m'án rpl"ulta
(1o~ C()llYrl!.jpntp~. él fin dI' poder ubica!' en 
,·1 :)ní.~ las eO'J1l]ll'il:; (j;. I'~tos al'tícnlo~ que 
¡l('llwlllll'llte se lWt:r1l al extranjl'ro {'11 su 
ll1¡¡~'OI' parte. 

~('I·í¡l largo ellllillPl·;tl' tollo, ... los al'tl(',ulos 
1I:t(·i()ll;¡lr~ (jlt(· 'hinl l'l'rmpli¡zado a los de 
illlpol'bwi()!1 ~' ]1lu'(le ret. (',"tal' segnro 'que 
s,' ¡lit ]11'('1'('1'('l1t(' ntel1('iúll ;1 t'''fa mate;r'ja, 
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= 
Deseo también manifestarle qUt~ \'ll mu

~~)a:s oeasiones se tropieza con ln dific-nltad 
de los [wecios altos de los ,'wtícnlo!'; Hacio
na:les que, en parte, no gua rdíl n relí1ción 
con los l)recios del mel'C'udo muudial; :pero, 
espero que se \podrá también, en estecaipí
tuJa, obteIl!Cr l'csu'ltrudos f¡¡yorable,s ·tílnto pa
ra los proldllctOJ'es comopaJ';¡ la COm!paílía 
(le Salitre 'deCiIlile. 

~'DCUall<to a los pedidos ele Bl'tú,ulos im
portados para lrus Pulperías de las oficinas 
salitrera's, debo dejar constwl1icia, ql1e R(~ ha 
hecho una redUieción considera·bIp. encar
gá.ndose sólo al exterior a·qaellos a dicnlo~ 
indis'Pensu.bles Ique no se .1)l'oclu(".en o fabri
can en el país. 

Es illi1udalbl'e !que ('sta política t 1'<1 l'I'ÍL co
mo con,s(',cnencia una üisminuf,iún a precia
bIe en la¡;;; ventiaS de las rn~p(,J·í3h. ~' el re
ImItado de la falLta dec'xjsll'Jl'~;i:H; )'cc11Jnda
:t'á. en bcndic:io Üe'll:OIJ1e'J"(,i () )oé'al ~- de los 
('onces:ionarios ('·stable.t'ldns en las ofil.;inaíi 
salit.reraH, (¡ue no (.~tú:l1 su:jct~ al control 
(jue :-e ej ('l'f'(' so b1'P la oC OITlI¡W ¡lía el e Sa.lítl' e 
de Chile. 

Doy a continuación, pJ YilJ01' (le ~06 })('

dk10s de Pnl:pcl'Ía al extranjc·)'o. ¡pIna J(}S 
oos últimos meses: 

Oficinas Julio 1931 Agosto 1931 
mil. mil. 

Mar1a Elel1a . . . $23.397.~ -¡; 24,G67.-

Pedro de ValKiivia $ 12.'2rlO,-.$ 1.6,5~.-

Cma.cabul:o . . . . 

Tofilles .. , ... $ ~~5.G07.-- $ 26.3]7.-

IAlscom:pnus efectnaclas en el J)¡¡í~ e11 los 
illPses dt' ftíJio y a,g'osto, i11C'811Zilll i1 

1> 9<14.411 }lesos ¡1:1 renta \'OS., lIJni1"(1a le
ga}; y 

2.~~:?944 pesos ns t'Plltavo,;. mOllpcla le-
'g'al. l'pS'ppchyal11('l1 t p . . 

En p·stas (·¡Era., f',e in:c 1 n:n;l1 la, "','u111'3 ~ 
] oc·al PS p.fertnadas }101' la C0l1lJpWÜ1H l']) lo" 
)mprtos salitrc'ros, y los faYOl'Ct·idor; en 
ignaldnd (le)))'('cios y <líl1l Pl1 el Cfh'-O de se',' 
lns {·o1,iza(·iolll'S ']lo.ro supel'iorps fine las que 
.'i!' obti"lWlI en Valparaíso. La C')lllIpañía 
lla ¡l(lo]ltac1ops,ta política, a hu \l,· ,l:v-udal' 
el: (·ol1\el'(·io Ioc.a.l de los puertolS "illitrero<; 
CjilP enentHli eon existencias ol'i';úl1[lhnellte 
d"stillac1as al a¡)]'o\'i,'iionamiento d,,' l:ls ofi
eillas sa 1itl'eras. 

IJ.Hs (·o.mpras; locale¡;; ('fedunda" i'l1 'J08 

jllW¡'toS r,;u1itrel'O:'; son: 
Ell julio: (j:í:í,R(}(i peso.s ;\D cpnta.YilS. mo

nC'r1a le¡l;al; y 
Ro agosto: D20,o.O,í ¡pesos 4." e'·llt.aNOS, 

nloI1Pcla lngnl. 
Dc~ lo anterio.r cxpu~sto, se deduce que 

ln Compañía d(~ Salit,l'c de Ohi1e ,cumple con 
las c>;üpnlaeiones del articulo.J6 Ih' la ley 
4.86.;). que exi"t.e un c\ontrol ef('(,tiy,) sobre 
toda~ las eO'lnipraS de articulols de rn'()ced~n
cia i'xtranjera ;: que la COl1l¡paíiía (',)ntribu
YC' positiyarncllte al progreso de la" ¡ n'du s
t¡'ias nacionales, al ¡'remplazar .'ii,r,·má tica
l1l('ntr- ;)rtí,en~os ex:tTanjel'Os ,P,Ol' ~j i1:íenlos 
\1(> pl'oced eucia nacional". 

Dios g-mm:le a V. E. -~ Arturo Prat. 

Sanna~o, l¡¡cle Odllhl'(' de J!l81. - Por 
ofic·jo nÚIl1Pl'o 267, V. E. pone en ~·()]Jü.ci

miento de pste i\1inistel'io, los de,;('cit> man.}
fps,tl\(l~ por el h01Jol'a.ble Senado!' ;:,,'llOl' don 
Enriqup Zaña,rtL1, en d sentido de qUE' se in
riqne Znfial'tn, en p1 "e'Ilitido ele Qlll' ~e in
(·.lnyan ('11 la pOllyocatol'ia al actm11 pel'íodo 
cl p se~,ioJ1 PB ext.raordinarias, todos los pro
.,'petos :d(' caT'iíeter elcouó111ieo que "l' encnen
tran ]wndipllite¡;; en elConig-re6o. 

A fin de poder atenlder eSeta petieión, es
ti]))¡¡r(- a V, E .s·e sil'ya diS1i)JOIlel' v' com'u
lliq1lE' al infl'lls·cri.to ln nómina el.' :O,-'PTO

~-r.d()s a que r1 st'Ílo)' Spl1adol' ."oi' refiere. 
Dios guante a V, E. ~ Arturo Prat. 

4,0 Del siguiente oficio de la Comisión 
Mixta Especial, encargada del estudio de l~ 
proyectos económicos: 
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gt, el honor ele comunicar a V. ·E., que la 
Comi~i()Jl ::\Tixt.a Especial. encal"ga!da del es
'lH1io de los' rproyectos t'Conómi~os, c~n fe
('nil lD (ie fie,ptienl1bre próximo pasado, ha 
pnviac10 a la Honorable Cámara de Diputa
dos, el informe qne en ·copia aeompaña. 

Diosgnarrle a Y. E . .-: Guillermo Barros. 
- Eduardo Salas P .• Secretario de la Comi
:-:. i r",n . 

El informe a qm~ se refiere el incií'iO an
trriol'. dice como siglH>: 

"Hollorablf' Cámara <1l' DiputadoH: 

La Comisión Jlíxta Especial. encargada 
del estudio de los proyectos económicos, 
tirne el honor de informaros acerca de un 
mensaje de S. E. (' 1 Presidente de la Re
pública, que deroga la letra c) del decreto 
con fuerza de ley númerO 119. de 30 de 
abril d el año {'n curso. 

El decreto en referencia elevó de 10,000 
a 20,000 pes(}s la renta que queda exenta 
de pago del impuesto global complementa
rio ~- alzó, al mismo tiempo, las taBas de 
dicho impuesto de 10 a 25 por ciento de 
aqu€llas rentas superiores a 500,000 pesos. 

El hecho de que las rentas a las cuales s·e 
aplica el impue-sto progresivo, son también, 
gravadas con el cedular, cuyo monto puede 
ascender, a un 6 por ciento, pone de mani
fie.~to que lluestro sistema tributario llega, 
actualmente, hasta una tasa de 31 por cien
to sobre la renta imponible. 

l.Ja situación económica por que atravief;a 
el país aconseja, pn forma indiscutible, Te
ducir este impuesto, ya qU€ su capacidad 
tributaria 110 puede satisfacerlo dentro de 
un !llonto tan elevado. 

Por lo demá~, el mayor ingreso de cinco 
a seis millones de pesos para las arcas fis
cales, que se tuvo €n vista al dictarse E'l 
decreto con fuerza de ley número 119, ha 
sido, en la práctica, completamente ilusorio. 
El impuesto sobre la renta global es una de 
las contribuciones más difíciles decontro
lar, y para obt€ueTlo, en los montos fijados 
!)or la ley. lU10 ele los principales factores 
i20'l!;i-;te ('ll la \'ooperRción que presta el con
tribuyente nI Estado. cuando ve que el im-

pu\'sto es equitatiyo ,¡~n cuanto a !'U'l.,r,ntO. 

~('g'ún los cálculos practicado,.; }lOl' :n Di· 
rec(·ión d€ TmplH'stos Tnte¡'nos, el ',h3YOl' 

rendimiento qne se pel1.'só podría ]/1 ",lucÍl' 
el deeretocon fuerza de ley a quc .'-'" ':ieu€ 
hacienelo rrferencia, será muy difíc¡~ ,1.0 lo
grar en los años venideros. 

Como Se' ha dicho, d elccreto nÍl1ll"'", 1] (, 
elevó, también, de 10,OO{) a 20.000 pe."" 1&5 

rentas que queda111 exentas del im'·!h,!'.to 
complementario, modificación que r1 ·c~l~n"f.

je en estudio propone mantE'ner. 
Ija estadística ha demostrado que. d{· la~ 

declaraciones que se recibE'n aetua lmente, 
un 50 por ciento de ellas correspon::é'l1 ¡¡ 

rrntas comprendidas entre 10,000 ~- 2ü.ÚOO 
pesos, de manera que esta moditi{,3e;,"n T:
no a simplificar, en forma ·considerable, lfl 
administración y percepeión del im¡:!ll'=''itO. 
,<¡in menoscabar, por lo demá.<;. en :,lrm::. 
apreciable, sn monto, ya que las caEt:..1.'1deí'c 
que ,se ohtenclrian ·con una f'xcnri.(m ,1, ~.ól(1 

hasta 10,000 pesos, son relativamentf' ;',,'que
ñas en reladón {'on las di\fi~'ulta'(l,', '\110 S~ 

producirían para .obtenerlas. 
El artículo 4. o del mensaje c1i¡;p('I~.· que 

las nuevas tasas de impu€sto globa. y 1;; 
exenición hasta 2{)¡:000 ,pesos. se hal':"c efec
tivas desde el segundo semrstre d .. ' ::1Ji" ,"Yo 

curso. 

I.Ja Comisión ha estimado prdel'i b> co
IDfmzar a aplicarlas a partir descl(" "~ ,,11" 
prOXllllO, con el obj-eto de no crE-~~,' U]]." 

desequi valencia entre[' 1 impuesto P 'Teibid{, 
en el primer semestre de este afio :'<' .,] ql1f 

'·orresp.onde al seiglll1ido. S·p ('"ita. i~ _ 11li~
mo tiempo. con esta modificación. ',., tro
piezos que podrían tener las oficiufI" :-:'''])€r:
tivas al cambiar los formularios d;"'~-:'r, d,' 
un plazo tan limitado de tiempo. 

Por último, la Comisión ha rreÍd', <),< ca
so hacer una énmif'nda dr' mera r,":a,·,üón 
en el artículo 1.0, modificando IR r,'f,",'-:'nei& 
que se hace del decreto con fucl'zi, 11.· ley 
número 119,con pI objpto ele eyita,·':')'(ll'e¡;. 
<>11 su aplicación. 

En mérito d€ lo dicho, la Comisiór ~\[ixt2 

tirne cl honor d·E' proponeros prcst':;" vues
tra aprobación al proyecto (1f' ler er infol'
mI'. con In;;; salvedades qne pR~a a (",,~'r€"8¡;

ros: 
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.Al'tículo 1. o dio de reanima t' la actiyidad de lo,.., lwgocio\'

::::,"' " :':'lllplazi¡ ti palabl'H "U]'('Xllll(¡ pasa· 
!_I)""" "H1Hl". 

~(1 )\:'duplaza por el siguieute: 
" E:' impues,to gloha.le()lllJpleUH'Htario tiC 

:a1l(~I"~m'¡í d~ acuerdo eOll las modificaciones 
':nrt'o,(lnl'il1as por los artículos 2.0 y 3.0, a 
,'{'lltal' ,1('~de el afio 1932. 

El ,i.mpue-sto global complementario co
'.'l't'~P(lJ': ti i I~Jl t(~ al segun do semestr-e del pre
.... put¡· :~f!o 1931, 8erá igual al cOl'l'espondien
~ e al primer .<;emestep- del llli;;mo año, sin 
:mmolt.o alguno," 

Sa i;: ,le la Comisión, a 29 (l(, septiembre 
lt'~~!81.-- Guillermo Barros Jara. -
Ed'l.ta.rdo Salas p" Secretario de la Comí· 

,1 D",l sigu.iente oficio del señor Presi
dente del Banco Oentral de Ohile: 

Sctl"tia;2o, 16 ele odubre de ]931.- Seí'íor 
-pj·c·,~(·L-'nt(l : 

La "itllilCióll ele apremio que, en nuestro 
:)¡¡ís, t<\n duramente afeeta la:,; actividades 
de la 11roclucción y (11'1 comercio, han indu
~jdo ;1 ~ estudio de diyeI'sas medidas que, 
pOI' ~1l tn1l1.,.;eendencia, merecen una cuida
'.1<:,,,,, at.'ución, a fin de l'esg'uardar los priu
\:lpi(\~ \"il que descansa la estabilidad mone
T,n'in ,1' 1,1 ('Ol'i'ecta organizReión elel eré
dito, 

El (~Oll",·jO Cle! Bam'o Central ele Chile, 
,"'uiacln \1p1 ('leYi1([o propósito de cooperar a 
.,'"tn" "hjdivos, desea formular al señor Pre
.;iclt':)~(' del HonOl'ablf' Sellado. algunas ob
St'l'nt('i((ne~ ]·('laciollaaa,~ especialmente con 
~(I" J ,r":J,'dos sobre all::ilio a los deudores 
Ct;· li1~ :ll"tituciolles hipotecarias, pan que. 
,i ;n til'll" 3 bien. se sirva transmi.tirlas a la 
I--I"'-~(l~'r: L1e- ,C{¡,lUClra. 

F.\: < ,> I!lla fnerÍi~ ~. ¡wligl'o"a tendencia 
:1 ·¡ta l' el mecho cÜ'f'l1lantp ;; .la eapa
';, d '·')íi~Oe¡l (le 1 Ball eo CentraL romo me-

,\' dí' -entonar los bajos precios del mercado. 
olvidalldo ljnc nna expansión artificial crea 
medios de pago qneson innecesarios, P0l'-

qUE' no los reclaman las solicitudes del C1'':

dito ;,;·uficientemente garantido, 
Los medios a q~\e "e recurra para a]iyüu' 

la sitnación d-e endeudamiento en que se ell
ellelltl'an la agricllltura y las industrias. di>'. 
ben adoptarsp ·sin perjuicio de 111ant(,\1e1'd 
control lid circulante, ya que esto es incEs· 
pensable para la estabilidad mOlletaria. 

Aun poniéndonos en el caso de la abso
luta in conv-el'ólión del bill etc, los Íll cremen· 
tos ele 1 a emisión no exig'iclos por operaciD
nes comerciales decar:Íctel' ,bancario, sino 
por cr6ditos inmovilizados en préstamos hÍ'· 
potecarios de muy difícil cobro, se traduci
rían, Rin dncla, en alzas del premio df'l oro 
y RerÍau, por lo tanto, inconvenientes. 

Suprimida la conversión del bill€te por 
oro, no quedaría más resguardo para su va" 
101', que el de una prudente regulación del 
medio cireulante a Ia,s neeesiclades del mero 
cado, rE'¡!ulación que sólo puede hacer el 
Banco Central por medio del de;;cuento y 
l'ecles-el1ento ele olpera'eiones de (3ará~ter ball1-
(1[1 no. 

La ley orgániea del Baneo Central d~ 

Chile seña 1ó {~omo funciones pl'inclpale.s c1l'" 
psta insctituei6n, la e:mlsitÍll de billetRs y el 
redesellento de documentos (artículo 20,) 

Para garantizar el pag'o de los. bill~te'S, 
el artíeulo 83 ordenaba mantener una re
S('rVil de oro igual al 5ü por ciento del tGlJal 
de los dppó,sito, el! d Baneo \' de Jos hille
tes elleÍ1x,n]acióll. 

Los artículos 54 ~. 57 c:xig'en 1::01110 requi
sito,..; -esenciales c1p- los c1ocnmentos c1esC'on
tables, la solveneia manifiesta de sus snbs
cT'iptores. el origen eomercÍill de las obliga
ciones que ellos repl'esel1tan ~- su fácil y 
rálpicül [i,¡uidabilidHd. A ('ste l'l'''ipe'(-.to. ü¡e¡' 
textualnH'llte la exposición de llloti,'o" de la 
Ley OrgiínieH cId Baneo Central: 

"OperaciDnes. - Al'tíeulo ;)±. La,;; l'esÍ!'ie
ciol1~s impuestas e11 esti' artícnlo a los Pl'l'''
tamo,;, d('~euelltos e inn'l'siolleS del Bal1(-o, 
tiNlell pOI' objeto colo('ar -rl actiyo del Ban· 
eo en valores f<Íl'ilmeute l'ea1izables. es de
eil', convertibles <'1\ dÍlL'l'o a corto plazo, 
El pil"iyo elel Banco CI'lltl>al estn]'{¡ rep~'(" 
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,'('I~L¡dn !'ll ~n mayoría por eirculante en 
h;llcii"": pRi!.'adcl'Os al lJo¡'tador y a la vista, 
\, lllou\.'da ele t(}do~, ~' por las reservas de
vositil(b~ por otros HaJ1(~os, El Banco Cen
tral clesempeuarcí la función de un Banco 
th:, reo (:,.scnellto para otros Banco's. los que 
l'pcllnirún a él para proveerse de fondos en 
~!,(,('aS lle ,-'merg'encia, Para un Banco de 
" ... w na t 1I1'aleza, la prime-ra y principal obli
!5ación e,; la de yelar por que su activo es
t~· compuesto df' valores fácilmentc realiza
I¡l-e" , Sí no puede obligarse al Banco a cum
plir con todos estos requisitos, no debería 
t'stablecérsele, Esta necesidad justifica la 
may 01' parte (le las restriccion",s impuestas 
por los artículos 54, 55, 57, 61 Y 62, ,. 

('omo una excepción, el artículo 54, nú
mero :3, ]('tra d), permitía al Banco Central 
admitir pagarés, letras, bonos y otra's obli
gu{'iones del Estado -chileno, de las 'i\lunici
palidades, de la, Empresa de los Perroca
l'rilf's del Estado o de otras reparticiones e 
Ílu;tituciones cIel Gobierno, hasta un total 
mlÍximo que en ningún caso podría exceder 
del 30 por ciento del capital y reservas del 
Banto, 

r.a.~ l'Í1'C1.Hli~talLcias t'xtnwrdinariat' 'por qne 
\"i('n~ all'(lyesando la eeOIHymÍa naciona~l, mo
vieron al legislador, primero, a facllltar a la 
('aü .:\'¡H'ional ele Ahorros para tomar pl'é~
tal1l(ki d,' emergencia en el Banco Central, 
ha;,ta ¡HH' el 40 por ciento dpl capital .v rt'
",']'"\,<,,, d(~ estp último (deereto 1'011 fnerz~l 

d(~ lpy número 65, de 2G (le marzo de 1981) , 
])p~l'nh se autorizó la venta al mismo 

l\'¡llco (1,' bOllOS (lc l.a Compañía (le Salitre 
d,' ('lli1(', pertenceientes al Fisco, cuyo pl'f'

cio h~ ;¡leallzaclo a 182,000,000 de pesos, 
n1Íllll'l'O 4.971, de :W l1e jnlio ele 1981), 

.\1;1'" wrde JUl' alllpliado el margen de cré
c1¡;o d,'] Fisco ~. demás l'eparticioJles o ins-
1 illu,jr,n," del Gohierno, Iha,.;ta el SO por 
cir'11to dd capital y reSel'nlS del Banco Cen
Ti':! i ,lt·:~ nÍlmrro 4,90:l, de 24 (le septiembl'" 
elt' 19>\1 '¡ , 

l~~TCI' tl'e~ C<lpÍtp,los "iQ.lli[icah una f'1l11-
~i/,ll cI" billetes de :!íO. noo.oo() de ¡wsos. 
él »)'(,xihlildamf'nte, 

Al ]'li~lllo tiempo. f'l de~eql\ilibl'io (le la 
]¡alnn1.a dI' P"f!'()~ inh'l'll<lcionales y la cles
l'o;lfi,mZ<1 dpl pt'I1.Jlieo, y 1'111<1 !1 pl'odt1(~if'n,l(1 

1111:: l'Ol:,jrl"l';¡ h1l.' c!('l!lClllcla (1" letras en o['n, 

lllll:' <:illperlOl' a la ot'erta, (ille obli~raha al 
Baneo Centrál a girar sobre sus fondos en el 
extl'i1l1jero y a la cual sólo ha logrado poner 
atajo momentáneamente la ley número 
4,97:l. sobn' contrul d" operaciones de cam
Iúo, <.le :lO de julio de ]931, 

El amuento de los billetes en circulación 
v la disminución de las existencias de oro 
~lel Banco Central, obligó a reducir del 50 
pOl' cil'nto al B5 por ciento, el mínimum le
ga] de latl reserva!;; metálicas de etite Banco 
(ley número ·U)93, de 24 de septiembre de 
] 981) , 

Actu.almen1e, stl discute un proyecto de 
ley que obligaría al Banco Central a descon
tal' pagarés por los dividendos atrasados e 
intereses penales de los deudores a la'5 illS
üÜlIcioIles hirpote'Caria.s, Est,Qsp81gaI'és, se
rían 'a seis meses de plazo. prorrogable se
mestralmente con abollos de 10 por ciento, 
del capital y pago de intereses, o sea, con
cltti¡'ían de ser pag'ados en cineo años, 

Si el m011to 10tal de estos documentos 
quedara limitado a 80,000,000 de pesos, co
mo Re ha propuesto, tal vez no llevaría por 
debajo del mínimum legal del 3fi por ciento, 
lao: reservas c1P oro del Banco Central; pe
ro. (lisminuil'ú la capacidad de esta institu
ciún para descontar al público y redescon
tar a los bancos aceioni"tas documentos c()
meI'cialcs, lo (iue constituye n.11O dt· sas ob· 
jcliYos frt!Hlamentale..;, y esa disminneión dE' 
capacidad jJuech' aeal'l'car mayores t1'asto1'· 
nos ('n Jos lle)!'o('ios y pspeeialmentr 1'11 la 
i1;2:¡'icnlt1tl'a quC' ~(' 1rilta (le layoreel'l'. 

1'01' oira parte, rl proyecto -de ky a que 
IlO~ Tefcl'illlOS COll1prellÜl' también Jos divi
c!('lliloli ltipott·cario,..; qtM" "enZilll Llurante el 
resto del )ll'f''it'llte año y todo f'] próximo; 
ele mocil) que St' of'l'l'cprá de antemano una 
faeilida([ eoml'1'einlmen.te ventajosa para no 
pa,gar eS()iS divirlelldos fnturos, que, tomall
elo ('ti ('on~,i(leraei(Jl1 lae-; ti·p,; institucioIle~ 

hipote!'nl'ias (1l1C C'xistell en el país, suman 
Sl'gUl':lmrntl' más de };iO,OOO,OOO dI' }JPSOS, 

furrn del iotal (le dividrndos ya en mora. 
;';,lT1I1'nll1lrntcesta cantidad 110 eabe dentro 
del límite antedicho; pero, los deudores 
qUI.' ll!i al caneen a i1proypc}¡arse elel favor 
l('~?:al, rech1mal'án <Ir sn e~C(,lnsiún y'pi"diráll 
<[nr se amplíe ('1 límitp, absteniéndose el1tr'~ 

tilllto ele paga!'. 
~" plRl1l'earii enrOlle".; el ]ll'oblema de que 
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ü ]a~ in~titnciones hipotecarias 110 tengan 
diJlt'ro con que servir los CUPO!J es de sus bo
n"~ o que -el Bauco Centr¡¡] haya de emitir 
toclo~ 10'> billetes qlle se le pidalJ sobre pa
~al'éF; por dividendos insolutos, los que; co
mo se ha yisto, llegall a snmas muy supc
riore,.¡ a la emisión preyista .Y a 1<lS pO'iibili
d,H1c-i; dl'l Balll~o Central. 

En todo caso, los pagarés por dividelJdos 
atrasados ~ intereses penales de ob!igacio
nes hipotecarias, son documentos de larga 
liquidación y difícil cobro, cuyo descuento 
pugna COlJ la esencia de las o)H'racione.s de 
liJ, Halleo 'Celltrat corno ya 1513 ha manifes
tado, pues lo ha.cea perder todo control so
bl't" sus emisioneB de billetes. 

El Banco Central se ha empeñado en con
tribuir al alivio de la actnalsituación eco
nómica y financiera del país, efectuando las 
operacioners autorizadas por las leyes que se 
ban mencionado, y ampliando el redescuen
'to a los Ba:ncos com.ercialessin mát; límites 
quoe la solvencia de las firmas deudoras, (~l 

pago (le los il1ltereBes y un redueÍ'do arbono 
periódico a los capitales o El Banco Central 
continuará (~n esta política y adoptará las 
otras lnecli(kíS de auxilio que ¡.;e arbitren y 
(]ue están dentro de sus funciones propias; 
pero, 110 pm'de ~iJlo mirar con alarma pro
yectos que vendrían él rleSl[atnralizar su ob
jetiyo y a debilitar su situación. 

Las últimas emisioncs de hillcirf; 110 han 
correspondido a necesidades de circulante, 
como lo prueba el hecho dp que ahora las 
cajas de los bancos comerciales en cúlljun
to tienen un excedente que alcanza a más 
de 500000,000 de pesos; de tal manera que, 
si no existiera pI control de 011€rac;lionets de 
cambio, ese excedente ya .se habría conyerti
do en m()ueda extranjera, con la lcol1~i
guiente salida de oro del Banco Gentral. 

n I1R cartera difícilmen te realizable, como 
activo del Banco Central, y un exceso de 
billetes en circulación, son los factorrs pre
ciso.';; para producir de modo inevitable la 
desyalorización de la moneda nacional y la 

.quiebra del padrón de oro, o sea, la incon
vertibilidad del billete. 

Con"ecuencias dp esta situación serían: el 
encarf'eimiento de la vida; la chsminución 
·del ya,lor aclqUJisitivo r1,. los sueldos, jornales 
y de1l1á~ Teml]neraf~jol1esclpl trahajo: la 

p('nlida de gran parle c1(~ los ahol'l"-''': p01"

l·nL'hncíones el! la..; inrlu!i:trias y el CD:tlél'(·io: 

rlii'icu 11itdes nlll~- gntY€f; para pagar :as obli
gil('ione.~ en oro, e;.;peeíalmente lasclel E,-
1ndo -;; de ln Cn~a de Cn':dito Hip\):")~~"ll'ioo 

~- 11l'C°t'~iclad ele aumentar las coutrihuel(ille8 
P'll'il ¡¡¡ende)' f1 los gastos ¡n1blico.'. 

El Dirpeto;'io d('l BJlco Central ,1,· (,hile o 

[·~1ima de su clelwr hlleer p)"esente- ,''-tR'" 

(,ol!sidm'aciOlJCS ;¡ fin de aesliudar ]·,:,..:.pon'a
hilidades. 

('nn to(1n considcración, "aluda a~. señOr" 
T']'('sid('nt(~ . 

1'010 el Consejo del Bmieo CClltl'ili ,),> Chi
JI', F Garcés Gana, Prrtlidentp. 

(¡.O Del siguiente informa de Comisión: 

Honorable Sena(lo: 

Vl1C'strll üomisión :(J€ Haeienda ti"ne el 
hOl~Ol' el (~ ill¡fm~1l1árOrS a,cerrc.a de un ipl'oyecto 
dI' ]Py, )'C'anitido IPor la Honol'ahk Cámara 
(1(' DilHltadús, 'que elsiahle,ce diversas di81pO
.~íeiollf'srellat.h·ws a, los 'sueJdrns y del'echo~ 

de los ellnpleado", ¡plÚJbhcoso 
])je!h ü 'Pl'oye.cto :ha.'bí,a. ,,,ido y'a informa

rlo ,por la Comiffión ::l\íixta :E;slpecíal eu'car
g-ada del eSitudio de 110s medios leg~les pa
loa 'pl'Odl1Ci lO la 11,i:veladón de las eJ1t·.r.a.das y 
g·at.itml llacionaJ(·,s :-' la Honorable Gámara 
dt' DiputWfl,Ofi le prestó '5U asenümieutD mo
difie.anldo,pll vaTia", -de sUrs 'parte-.'io las l'e
solucio:nes a.do1ltadas 1)01' es.aCünü"ióno 

rH.ima:l1lNlte, .Y al toma]' {~on()cimif'll.to de.! 
rproyEleto ('11 H onorahle Spn;1 cl'Üo el ~~'I-lor ~fi

Jlt"t!OO Ilc Ha,(~ieTI!cla :ha ellyiadro Ui\i1 mwyt\ 
¡nOorporsi:óón de ley en ,qut' se eOlltifllen 1'1"e
'(:('ptOSI, G111iis o !llle.uO's., a nálo¡goli a .] o.. Ta 
nJ)],o,bad:os iWl' 11<1 Oúm~ra de Dipllt::\do~. pe
]'0 ell11meránJdosB hus aÜ'ahneione;; ([u'> t€n
dr[l el Ejecutivo reSipecto de los e-.,lllpLe a doo 
Jl{¡ bli eos el] forma aún más precLsa. 

Se e51-.a.h1ece en e!Ste JlJ"o~H.,do '\110' Jos 
.~nt'kl()s r1d rpC)'sonal ele lo,.; sel"yic:},'" del 
l-;~tcHjO .se l)a'gal'iin,a r('ontal' ,leil Q.o \je 
l1oYiem,hl°(' del aílo en <'11\';;0. ('11 ·col1{nrm1dad 
él nua ,-sea·la que en e!';te mismo articulo 
~p indiea ~- que sr l"e¡fjpre al¡:!'T:hlo rJlle 
T\'ll¡!<l :.-1 1~'llr.pJ(,<1llo o 
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El :",,)]tO (le las asigna.cio·l1elS es, por re
gla iOeul>aJ, igual a¡l .de las quc pel'ciben 
en la adua}ida:d los emp[eados. una, vez 
dedueidas las relbnjas heC'ha,s en conformi
dad n iosúltimos d&cre:tos COH fuerza (le 
ler chef a dos 'por ell\fimisterio \1" fJa,cicll
da. 

íCC)])W pud'ieran quedar w]¡gullos,.;ueldos no 
hlljet()S a gl~ados, o ¡bien, que no c¡ulzara.n 
('xa('ta:ncntt· dentro ide las dases en que es
to.'< mi"mos grados se dividen; el artículo 
:2.0 fLi,'PI}ll(' ¡que en este Ig-rado se encuad.ra
rá la lY.siglla,ción ~de[ f'll!I1cÍonario al grado 
má~ p'l'óximoy si la dilferen.cia COl're&pon
(l:il~l'a ¡·xac'tame·nte a11>'rome.d~o die dos suel
dos -ele dicna escala, la re!ducción se 11a1'(1 
en la pl'c;pÜ'l~cióuque correSlponda al gTac10 
i111m ediatamente slUpe.rior o 

Con d objeto de definir exadamente la 
a.si'!na.c·i/müel ¡personal. de> ellllpleados pú
bliC'Ob. d Vi'oyect,o diSlpone que desde el ,1.0 
.. le no.viem'brepróximo., o. se~l. d~~de Ila fe
eha en (11le regirá la uue,va escala de suel
:do.,;, dejará de aplicarse lacolltl'~bu>ción que 
par<l é"tos mismos esba'bleoro e1 decreto. con 
fUN'za Üe le~' nlunero 359, de 20 de mayo 
de 193-1. 

·Se sup-tÍmen Jas asigna-ciones, gratifiea
ciol1P'-' '"!-- éio!hresueldos de ,cualquier naturalc
za. ¡.;alyo lo.s aumell!too trienales del 'per.;,;o
na1 de la. educación prúJbl'ilca y las ,gt'atifi
\:al'iOlleS ele zona (para las (peo.lvj'IlJeias de 

. '1'arapa.c·ú. y Alrutofajga$a, Tel'ótOl~i{) de Ay
SPll y J a s "lue pel'cilball 1o.s funeionarios en 
"e]·yj(·.io o eomisión en el extean,iero. :Estas 
g'l'a tific' n eion es I,;e Il'educen e 11 ~lll. ;:}O 'pOI' 

ciento. . 
. Po.r úLtimo, Re excc¡pciona, taanbién, la 

asig-naC'Íúll de 15 ¡po.r ,ciento lJara los em
ple;] do." ('(lsauos. 

Como nlla manera de iproducit' eeollÜlmías 
en los g-astos ,pllJbHcOlS SJin nel~esi(lac1 de de",
pNlir al personat se dj¡g¡polle que deooe la 
ff'cha. ('11 qne se di0te ,como ley d proyecto. 
en informe, no seproveeriln las vacantes 
r¡·n.e se lJ]"ocluzean en ilall'dministra.eión "pú
blic:¡,¡.;alvo loo ca'sos muy ea:lifieados que 
cl-E'tcl~Düna el art.tcu1lo 7.0 

En este mismo .aJ'lticU'lo se Í<lcnlta al Pre
"id,ontc de la Re,piÚblica :pal'a 'proveer C81'

g'(~ oC' Hn ~el'\'iciocon 'lWr¡,;ollaJ de Ü'Íl'o. 
,j"llln}l'p fjllf' ];1 nueva vac,lllte 110 :-:ca lle-

nada y que el nombramiento no signifique 
})a1'a. eil empleado un ascenso de más de 
dos ¡¡-rados. 

La Comisión eiStima excesivo este aumeu
to de remuuel'ación y por eso, con el voto 
en e,mtra del ·ho-no-rable -Senador señor Ríos, 
ha ereído conveniente reducirlo a no más 
cl(~ mI g-rado. 

Resip-eclto deL desa,hu-eio. de los empleados 
que se l'etiren voluntariamente de la ad
ministl'ación públi>ca, el ,proyecto 'propone 
snrprimirlo. 

.sobre el .particular se promovlO un bloC

ve debate haci~ndo.se ver la convenie~ia 
<le otOl'i.rar esta ·rac.ultad en c,¡¡¡s{)t; muy 00-

lifi<:ac1os, C{)oH el olbJeto de evitar ¡posibles 
abuso;.;. Por este mo.fivo, 'la ,Comisión acor
dó ne'gar es,t.e dereellOen el caso de retiro 
voluntario, salvo que él se co.n-ceda, expre·
samente, Ipor de,el'etoque lleve la fÍlwa del 
PrCtsidellte d~ la República 'Y del :\Iini",tro 
r.eJ>,pe~t,~vó . 

:SOlbre este mismo :punto ·.se a-cordó fijar 
como ba:<c para la liqu1da-ción de los desa
hncios el prOlmed.io del sueldo de los últi
mos tré'S año·s percibidos ,por el elllpl-eado._ 

Estas 8'0'11., en t.érmino.s generales, las 
ide~1s quc contiene el contraproyecto .presen
tado :IJor el 'señor Ministro de Hacienda, que 
la, ·,C.o¡nüsión t<Íene la ho.nra de recomendarlo') 
a vnesüa wprobación, en los signlentes té!"
milIOr,;: 

P H.oYECTO DE LEY ; 

,; Artículo .1.0 -Los sueldos del p¡>l~ouai de 
lo.s seJ'vicios (le,l Bstado,serúll paga los. 1 

i~onta1" d(·[ 1.0 de noviE'rnlbrc de Enl. de 
a,cuerdo ('nI] la si'g'uiente esed]:a: 

Gl'adu Lo * 42,OG{l 
Gmdo 2.0 ~n,soo 
U¡'adu " :J4.~ÜO ~J.O 

Grado 4.0 :JO,finO 
Ul'1lclo ·:l.0 2í.OOfl 
h-r;ldo 6.0 24,O(h :, 
(}rndD 7.0 :?l,O()ttl 

Grado 8.0. 1,S.OO\) 
Gl'ado H.o 16,20Q 
Grado 10.0- H,4üO 
Grndo 11.0 1:?60,) 
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Orado 1,?0 10,800 
Grado 13.0 10,2.00 
(lrado 14:ü !1.,600 
Grado 15.0 9,000 
Grado 16.0 8,400 
Orado 17.0 7,800 
Grado 18.0 7,200 
Grado 19.0 G.600 
Grado 2.0.0 6.200 
Grado 21.0 i5,700 
Grado 22.0 ;"),200 
Gndo 2;\.0 4.800 
(fl'il0D 24.0 4,400 
Grado '2:5. () a,DOO 
(l-yado 2·6.0 3,300 
Grado '27.0 2,800 
n¡'a!1o .2S.0 2.400 

Artículo 2.0 Lo~ lSueldml del ¡personal no 
sujeto a g'rados y lalS! 1JenSioll es ue juilJila
'ejóll, re1jro ;.- montepío eu,yo otOl'gamiellito 
cemTesiponlla al Presidente de JaRe.pública 
o que üayansic1 o fijadas ~)or le'yes actual
m~nteyi'gt~nte¡;;, sf'l'ún l'r'hajados, a rontar 
desde ('1 1.0 de l1üvi0ll1Jln'(' ,de 19'31, ru la 
rnisma,pl'Ü\j1Ol'ción en quP ese l'Bdu.ce el .,nel
do del gTado ('quivalen1r. Si .el sueldo o 
¡pell,;iólJ no i:orrcsu)oncdc exaetannen1e a un 
gl'ilc1o ele la e,,,,,ala de ,<:mOldos. In, reduceión 
81"';~' 'hedlR en ,la propol'ciún ,qne COlTC's'pon
(1.'1. al gTarlo ,más próximo; si la difc'reneia 
'~o]"l'es'l)()lllc1iel'a ex[[c'ütml"lll.' alpl'O'llH'dio de 
dos sneldoRc!r' dicha esc'ala. l:¡ l'CÜ1H'.eión 
Be lJal'á en la ,propor,eiún '[11e C'oJ'l'esponda 
::.lu,Ta·dü inmediatamente S>l11Jerior. 

Artículo 3.0 DCIS,d'e ]a lf'dla ('1l que los 
~Ut,ldos ypensione:s se l'pf1nzcan en la p1'o
d1nJ'l'ión smi.alada p,}J ¡O's (Il·tic.ulos 1.0 .v 2.0, 
tl'sal'á ,él C' :lip,licIJ:l'se hr ('011 trihución e¡:;table
"ida en eonfOl'midacl al drcrrto eOll I'nerz .. 
11e le~c lllínH'l'O :15 n , de 20 df' ma~'o Je 1031. 

Artículo 4,0 La I~rmtrilhncjóll e~t a b1el~idll 
1'11 d art:íenlo ].0 del rle('!'!'to <,on fllcl'za ch, 
)f~' número Hi;)!) , ,de 20 l1e mayo rl(~ lmn, y 
¡1''''j·do de Hacienda l](¡,JIlI'I"O -tOS4-, <1,. Lo 
ck jnlio d(~ 19m, sobre' los ¡:;nelclos qne pa
gnPIl Ji/S inl'.j:itueifl))I'S :' 1')I)!!ll'('<DS ¡1i' (';Ij'iÍC
~f":' l'i"enl o I'emifisc:li. Clllllll(,1'''fla~ 1"l1 1'1 31'

:11~nl(¡ 2.0 el,'] (·it:u1odf(:!'pto ('on ¡'llf'rza dr; 
!('y. l'(',gin\ ¡ha~la 1,1 :}1 de (lir·ie'í!l,,'¡; del atW 

C':l {'l'l"'''ü, elcbie!l,do dichas l'f'.p:Jl'ticioneB r~-

'jJl'oipol'eión señabda r]] el art5:culo 1.0 :r 
2.'0 dp f'1:s,ta lry, a parü¡' de ] 9,32, ~n·hrr' ];, 
hm;¡e dr los 81].e,]1(108 yig'rnt.rs C¡] 1.0 de ene
ro (lc 19:8:1. Es,ta relbaja i1e'hCl'<Í sel' a,probá
<la pOI' el Presidmllte de la Repúbli<ea. 

Artículo 5.0 iSnpl'ÍJmens-e laR asig'na.eione~. 
gl'ati.ficacioll{,s.v Iwhreslleldos 'que cOllsultan 
la,'\ leyes v'~gC:H'1ps!' IleNwlquier ll;¡lnralpz;. 

qUf'SNlll, ,con las ,¡;,jgnil:'l1tl's Px.cPpl·inni''<: 
ti) Aumentos tl'ien~rJ.{>,s dp') ]H'J'son:l'l (je 

Educ';H,jónpú(b}i·ea; 
h) Gl'at.ificaciolle¡.; de zona (OOl'l'e':¡\Olhlif:"n

j{',; a l(ls ;prl,villic'iDS de T;ll'[\I]la,c~:á. )' ~\nr.ofll

gaSita y tpl'ritoT10 (leA,YlSell ~- ;~Llz.¡¡U<:lJe~. 

~- las que }wl'ci;ban Insfull'cional'io~ ,'n "el'
""lC'lO OCllliJjsióll rll f',J e:xt!J'anjCl'n: tiJa,,;., 

estas gl'.at.i:fíe:wion,r.s so'{m l"rrhwida ~ PllHl1 

;¡'O ¡po]' 'cipnto; 'Y 
e) La at.;Í'g111\'C~ióll 111'1 1;) por ,·il'lItn 'llH' 

integra 10R sueldos dI' Jo!'; emJ)ll'iltlo" ,'¡¡"¡¡

dos en eon¡folmlid~d: al <ll'tÍccnlo (ji' \lt'l EstR
tllto J\d,min is,t.l'aticvo, y di s.pofiie iu-lll'~p{>rti
lH'nü's .que ,~onsu1tan r;.\ta mi';.;ma iI,""i~'\l¡:¡(Oióll 

en las h'yes espedalrs ,de sneldos de' In,-; llJ~

t it:l1cíones 11 nnadas. 
Articulo 6,0 Las l'emll1H'l'1h~jollf'~ ,-11' lo.,: 

elll!pleados dr que- trat!H la ,p¡'e,sent" ley. ,;(m 
in,~(>mlrarr,iihlC's (',n1.1'C ¡,í y {~Oll la, d('I(}~ ,:(11'

gOR InnnÍ:eMpalp!s y srmifiSJca1p6. '~,ah'o la .. 
Siglli pui e,s execp{~ji()ll es: 

¡J) L09 sueldo!S de m.éíli('os. c1enti<:t,llS ~

y pi erina ríoS'; 'elle a,hogad:os, in gelli(']'o,¡. a ¡'
qnit('l;tor" .Y demás !persollal t,&cllicu ,~;~p .. ~(,ia
lisia; ~- lo,:; d(~ los O:fi'cialeli dl:'l Regi .. tni 
('i\"il ySlIlhclE:1(;';'\'aüc¡'i, cuando ]JO t\l¡;biH'a 
;)t'l"~ol!BJl q \le atienda selllHradaml'lll,' i'~ to, 
~er\"i(·io,,,, ;.- ha"ta 'Por la eantidcltl (¡IH', i'!) 

calla (~aso, fije el Pl'('~idente de la TIC"'jJú

y1it'a: 
h i J.Jos qne eone6pondan a ea:'.",,, ,Jo

('('lÜ(''; (le la rnseiiflj].l.a rpúhlic'¡j PI1 1" ,'''l',n;, 
p"1;¡bll'i·ida por' las leo\"ps ]'!~~!lll'diy,t~: ,\' 

(') Lo:" 1:.;1w]c108 :dl' l()~ .ilWé·('S (L· ¡,! .. 'L'I'i-

llimal",,; <lel 'j'j'a'ha;jo ('(I!l lo,; Ile 1,,, 1')'1bn
Il:tk, ll!~ .Jn~tiloia, 'hasta lUi .íO ]l('l' ei,'llto. 

Son también incoTll}Httibll's ('011 !;h p'.~r

... ion(~~ de :inbila,coi{)Jl ~- (lf' retiro: P'.'!'·'. e~ 

'-JIío]JJr.arlo poe]J-;", o'j)t al" f'Í1,1I'p 11'([1I('11i1" a,iz
]I;¡l"iOll('S )' í'J ,slIc·ldo qlle ('J)J'l'eSipüllllr :ü 
('1ILp}(,O. mic~li'tl'as des(']ll'¡Jeií.e el ea1':2',I. EI--
1 ¡j i 1lI'O:ilpntihi,[irhcl no (ld'el'1al'á a ,lo;, 0]11-
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~l1'bllw' ionesr¡ II e ¡pl'l'Ven!!il 11 de ffita ela s€ 
,Je s¡·!'yi<·jos, 

Articulo 7,0 DeHh, la f"ella de la pl'olllul
;::H!íón de e;;t:=; J ey y ha6t~i pI ;),1 'rle di<:iem
bre de 1~32:, l¡¡;; YIl.l'ilntrs .fIne se produz<::an 
eTI los s,erTi'eios ele la ¡jlbnÍl1Ístl'a(·ión pú· 
bli<'a no Sel'<111 J)l'oveÍd¡¡t>, ~íno en 1{)s ca-, 
~p¡;: rsiglliell tfL';: 

R.) La" de jefe,s de oril'inas y SNyicios; 
h i Ln~ de] personal c1(' la administr¡¡eión 

dI' justi('iu: 
,~) Lns f1rl ¡)el'solla] t1o/:',>utr ri~ la ell~e

fianza ¡pública ¿' el.' dil'f'doret' di" estahle
"jnIi('1}1o~ d ocen t el'; : 

d )L~hq dd l)(,1'sona) ele ofir,iales d"l He-
1/,.'Í<-lÜ'o ('¡"il; ~-

n ,Ila" c1l' los f'mplead{)s qu e J1 o reciban 
rf':mUlH~I'a('ióJl del E~tado. 

No ¡rbst,antr, rl Prf'Sirdelltr (1e la H,f'pú
bEca J)(Jdl'~ 'P1'Oyee1' {'a'r'goti de un be'rví ... 
(·io COl1 prl'~oJ1al de otro servicio, siempre 
'<jtU' la líueva. YU<'al1te 110 <ir'a llenada, y 
Slr'mpl'c (P1(' 1'1 llnC'Hr nombramiento lJ(1) "ii!'
~niririlH> pRrit el C'Jl1}.l1(·ado U11 a:~~ellS{) ele má!' 
d (l. UJl gl'n uo . 

Artículo 8,0 1'0(13. v[l\"an~ia tine se drcl'e
te en ~vil'.J1Hl dl' lo djsplll'~tO eu el artí{'u
lO :}S,let¡'H el '\ del E~tatuto Aclmülistrativo 
por (,~tinun'''t' iunc,('psario i') ('argo, ])evarll 
• 'llVllPlt<t, en tojo ('aISO, la s.ni¡wpsión del eal'
:!(\ "11 111 plalJüi del rrs[)ect,h'o M'J'vicio. 

Articulo 9.0 En ('1 PreSllpUl'fito ue CiaR
t.o"- ]JHra (·1 "ño ]c}:l'2.sú]o -;e eonsnltaráll, 
-TI la' .¡lían1 il d('lo~ ~(~rYicios d., J:: ¡¡dmi
\jir":l';¡,r-itíllpúbli"'n, Jo~ cargos ·qnp adun]
mni.(' Sp lini'] f'~l 11l'OyistOfi, 

Artículo lO, L,¡/; r1e~;¡j111eíos de] ¡Wl'snllnl 

,k la ¡;(l itlillist nlC'ión púb1i('a se rqniclal':lIJ 
~"llJ'i!l'do~(' (0!J10 h;¡-;I' ('·1 PT'oiD1('clio de lo~ 

'-:!t'lr]ns 1lFl'é"ibic1n:;: por el pmplr;;do 1'11 lo~ 
/¡j ti;'n 0,; iTer< aiíor' , 

Artículo 11. El persollal de );¡ i,clmi'li,-
1')'[,('i,))1 p(lhli~';1 fine -p ]'nin' Yol\li1ta~'i:lnlf'n
't' (lel "'··)Tir,jo. no tl'lldl';Í ,-lel'p('jw :, J~) ;!'
'!"ln)l:):;¡I';ún (1i' dl'~<¡)llll'i() 1·"t;;hl.,(,iL1n ('n l;[" 

''',n~" nÚntf']'O-, -L7:.:'1 .~' J.3J7, c;,]YU qlH' "~ta 
fR':'11ltad :'W '1(; (·()lH'(~(1:.f r'xpr~~!'?n1rn~'e por 
J(i("!'r"ro :!UP lley\' J¡~ Lrll1ó d(~l F"l" E' ',i tl en tE

,]" 1~ ]{,:,(¡hli,;] ,\ r1,·l :Jfiu;-t:,() rdST)fl'~;Y(). 

}1:1 p!npi('ac1q 'in-e .,"e l'P1"-lre d¡:} ¡~p:·Yi{·i(J . 
+\~IJ1~·t; d(·l'[-,·Lo a {:rif' "p }e .ólí?Y'delvan l(}~ 

,-1r--~"'n{'l~lo~ (!ll-.' ..;~ ](' 'J¡l;hi{oI'[t 1 (·.f{'C'.t-nadu ~l~ 

El lwr,"on;:¡) que se JlUbie¡'e retil':,.};' lle; 
"rni{~i() J)úhlico antes (lel 1.0 de t'JL,::,r(¡ de 

1 ~:?fj, Y que de.'lI])ll'é" dr "t4a fec11il lmhier,c;. 
ing-l'p~ado llur:va'mente a él, s,ólo teliJ~:J. de
¡'peho a debahncio por el pel'íoclo "j2"~;~nte 
a s L1 rein eOl'pOl'n'L;ión , 

Artículo 12. DLU'antE' ·pl plazo llc :; 1'fiio<, 
d personal 'dc> ,la administraeióll pnVil:3. :-' 
ele Jns sf'n·jeío/'; oe1 Estado que, ll'):' h,y,>' 
e~",pf'l·iales tt'ug'a dere0ho a jubilac;óu ,) T~

tíro con menos de 40 años de~f'o~·Yi('iQs. 

'ólü ,j)nd¡'{¡ 3C'ogOl'se a estos bC'llt,r,,:,,- )'H\, 

eillHa de imposibilidad nh .. ;olnta J1~:';'. "(1'1-

tinnar en el st'l'vicio, 
Sin embargo, 10B empleados a qn·.';',' re· 

fip1'C' pJ ill('iso :mterior, que hayan .:l.Irapl:. 
do 60 aílos de edad, po'lll'Íln ;H'O.~','l'~~i la 
jnhil!leión o retiro. en conformid{\.} il l~ 
]'(>~'PH'úvar; (lÍsposicionef> ] egoal PS . 

Artículo 13. Durante el año In::: .. e.: '<1','

,,¡<,io d" la ,leuda externa con~o¡'¡,la.¡;¡ \" 
flntantr. (,()l'J'("sj)ondiente a C'~(' pe;'í,)"l,'" "\,, 
('on"n11 al'll I,n Ulla ley especial. 

Artículo 14:. Autodza¡;;c' al Pn·~id¡·:'3e ,le 
la República pata prorl'úgal' l¡n.'it¡¡-,j :3: 
(1~· (lic·j0mb]'\" de 193i2 las obliga('ioll ~ ,,\'Oli

jT,~ídn" dI' ¡¡cHerdo con ·la le~' lIÚllWl", ':¡',;;~1;. 
(1,0 :2 ele oduh,'c de l{l30,. 

Artículo 15, ])el'óg'allt'c ¡m.; di-,!,' ..... ;·;,,;,,·, 
,1,,1 ¡lí'('j'\'tn (~on l\](']';/,a t1t' 1r'.I' 1\ll'llWr¡, :~.7c~í\ . 
de :?:! de .1gmto (li' F):lO. ,C'(; to([.:, ¡., 'P:lc 

fn¡'~'\'l) {'tmlnl J'ia.~ rJ 1 a j)l't',,'lLt l' ; " 

Artículu 16. La ipl'f'':f'lltp 1",I' "del "'Izad, 

:1 ;'r!!i1~ c](lsrle ln fU(f'ha ~le su pltb~~-\\:_H_·.i~:lh 

(l) t'.l "Diario Orfj,:'ial". -- Guillermo Ba
rros. - CnlJ ,;.;,.1 v('clar]ps. J, Antonio Rios. 
- Joaquín Echenique, - Eduardo S~ü:u p" 
Se:'l'i],([¡rjo (1p 1(1 rO'll)~iún. 

1) E!!.\ TE 

Primera hora 

F ¡ ~"fIO l' Opa,zo (1'1'1'''; j, I,.~ 1;"" . - ~. ( lf"c' '~,,(l 

p"j:,.!,;¡ "11 ¡",: j!;(~jd(,lJl(',. 

E' "'llor' Cahel'o.-J!'r, j'(·(,ibj'¡fI di.' "c¡[l¡", 

. ""('!~(t:' 1)r·(·,,~j{lellhL. U!J(l L"Oll!ll11ic f rH"i/l['! nl'I::-.' 

ii,¡"'·,·,.;lllt(, ¡¡lIr (];(,(, ij,í: 
··}.(I' ([Il(l ,¡~¡h:·"\{·l·jht'lI. ¡¡1·oplt}ln¡·j(1.... ;.,,_ 

\1\, 'f;:!1:l1. "u11 (lh;i~j¡('?(.ll d(· .... "" : .. !., .. 
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" :;~ iJeantarillado yagua l1e 111<11", re:-i[lt'
tUi.·,::amente exponemos a e ([. 
"Q.;;.". por decreto supremo de 27 de ag'os

., to (le 1924, se fijaron nuevas tarifa'S para 
cJ .,,:phro de conSllmos de agna d€ mal' en 
]rej:'. <1esagües dn ésta ciudad y que, det'ide 

; ; su. "·rigen, ha tenid-o en Sil precio ulIa se· 
,; r:.f (ie aumentos desde Cl1J<lrellta centavos 
;; :·cl~t.ro cúbic(i hasta 1111 peso enarent,a 

cc-:avos que::;p paga aetl1almente, p1'ecio 
" .,,:pc. pquiva,le alco,:sto de un solo ,servicio, 

úkiJ ~iete pesos con derecho a cjnco lO
c:t(,L·las de agua, clehifmelo pagarse el ex-
0':'-<' a razón di! oclwnta crutavos cada 
t"::-:21rla o metro cúbic'). 

., 

"l\.,:, 'llwl'elllo~; 1'el:e1'irno,,; a los servicios' 
q;. Cllestun ('atoll~(; pesos mensuales COil 

6 ·,:-·,'<.'ho a dít'z metros, ni a los qne paga-
1"· Yeinti()(~h() pesos COll del'echo a vei11-
té -"ne]ad<ls, tambipll rnemmal,c,oll och8n-

,~,'ntwvos lllÚ~i por cada metro cúbico 
.::L c'XC"lSO, por cuanto esto-s consumos son 
,>. "-os () sopoI'ta¡los po!' los rentistas, o 

'''''')llm; de forJuna. 
'l'emos l'('fel'irnos e.specialml'nte al 

"'.' -·:(~io qlV" em:¡,;ta ,;i(~te pesos mensuales 
,krecho a eOllsnmil' hasta ejnco to
la", dc·l¡le!l(]o pagarse los excesos, 

·'::,'nto que ~'l'ava ('n forma dUl'a e irTe
,ú,:,'.t-¡]e H b pobre vi\'ienda, ClUyO dl1efio 
~;:,:.;. pereibir n~illt(, a treinta rpSO;¡' por 

··.,'uclo lllPlI,HW1, dehil'ndo no solamentp 
;)i,,~'~;r 10'; eonsnmüs üeagllll, si110 tam
il.J'''· Jos e:;:::l:'su-,; y demi'ts eontl'Íbu'eioncl" 
1'" '1~0 la (1,,1 eil1co por mi¡ !>Obl'f' el ava-

xag'('l'urlo qlle se hizo a la j)l'opil'clacL 
\' >mús, lo.., gastos lle dinero que oeasio

•. ""',11 'iJ.S eOll:tinuas repara·cioJlPs en váh'u
i::,', "otnr;¡" de ('añerías, lla,-es ,'- tlem:'ís 
:n.' "'''llismo por la I1CC1611 l,olTosi-nl y per

. ,'ill.l del agna de llIaI', 
... "';11tal, COlilO los ,l('más pueblos clc-J 

'::;". atl'H\'if'sa la sitU~lción más pobre 
O':[[cil dt' ..;n "ida, "in lljJl~(¡n movi

m' -<~t()CoHl(,I'(,ial, minero o il!dllC';tr'ial ([Uf' 
g';t V1\'11' S.if[llic·J'il ell forma p¡'PCin'ja, 

".lc~",.sal1tí;¡ y la cle,spobll1CiúlI llil [¡eellO 
.; <C; ~a ma,n)]'ía dI' las ca~mi l'st('1l dt'soell-

':;'"s "J' lo,; f!0(W"; i\!'I"'fHlalill'i'l" qllt' (1\11'
';,i;.'. no 1.);li.!:a¡¡"l1s ('i1nonps (h' :IIT,"1Id,,· 

':[,"',':1:0 pOl' falta d" trabajo, ('m]>I"'l' 1l 

.; (,--' 'j"",, l'ccurt-\os. rnH.\~ d-ifieil (¡j' i:l\lq\drtl' "!n 

.; 

"En el transcurso de diez año", má, (l 

" mcnos, la ,pro;pieclad en Tahal ha sido 
., desvalorizada en más de 100 por ciento. 
,. habiéndose reducido con ('sté motivo, a la 
,. mitad 10'\ cánones ele arrendamiento que 
" se .pagaban en aqueUa épo-ca. Existe un 
" centenal' de propiedades de cuatro a ocho 
" mil peS05, cuyos eimones 110 sulwll de 
(( y€inte peso:; mensuales, Estas casitas, elf'-

hen pagar los "iete pe;;<)t\ como mínimo 
" de ag'ua Clf m'ar, sean o nó consumidas en 
" el nles. 

"Las ·easus desQtl1pac1as tienen forzosa
" mente que 'pagar sus ser\'icins de agua :sin 
,. cOllsumirla s, ya sea pota hle o de mal'. 

"y como aeiual.mente 1)ende de la consi
" deración del HOIlorable Sanado, -el pro

yecto aprohado y despachado por la Cit
•• mara de DiputacloR que rebaja en 20 por 

ciellto los eánones de an'f'ndamitmto de 
" propiedade,s ra·ices, y a la vez, la l·ehaja 
•• de 20 por ciento en el pago de las contl·i

lnlCiones que las afecta, venimot-l po!' la 
" pl'esente en rogar a {Jd. haga oír sn voz 
" P11 el Honorahle Sellado, fIl el sentido de 

pedir también la rebaja en el precio del 
agua de mar, pOI' las razones eX¡l1wstas 

., en lo prineilpal ele esta soliei,turl, Que-
" remos creer, eOIl fiaelos eh la benevolencia 

dl' 17d. de que l's,tapeticiún, en mmlO'S de 
" Ud., sería Sf.'glll'amente mil" afol'Í"vJl\nda 
" C[IW otras dirigidas 111 Supremo Gobier

no, en el minno sellüüo, sin que P11 mIl-
gÚll tiempo hayamos ~ido fil ,'ol'Pcidl)s con 

" nna l'esOlncjóll ul1'esrwcto". 
Tf~nlliJla esta comunicaeiiÍn. '{IlP cOlltiene 

lJlunct'osísimas firltlas, c1e prC'stigiosos 1'(,C1-

n os y pro Jl ietarl(¡s l1f~ 'r alta 1, con fra ~('S ha
lag'llPñas para pI que habla, eomo se aeo'8-
tmnbra en esta clase (le comunicllciolH·". 

Corno lo han oído mis hOlltlra ble;-; ro Il',~a.~ . 
en leI (,olnll¡nicaciún que he leídq sr hace 
:pres('lIte 'lll(, los cúnones de al'relltlam iellto,~ 
de propiedades han dismiltuído tanto <]11<' 

una ea:-;itn de diez mil peso:,; de ntlor, por 
e jemplo, no producen más (k veinte pt'SOS 

lllellsnales, y de esta ,suma ha," que cledl1cir 
siete pesos pOt' el eOlj¡;;1l1ll0 de agua salarla: 
.lp manen! «(I[(~ Ja l't-'nta qllE' ¡wl'cibe el Pl'O
pietario e" inferiol' R 1 ~ pOI' ,~i81lt(l annal, 

El jl,lg'Cl dl' "ipte IH'''O'; lIlenSll~les por el 
('nn"\lItlO de <l U;\\H ,,:\ 1 ;I(ln PS \ll\a exa llción 
rt!lf. ~Tilnl <":¡"'('icl 1m,'1I1t' a los pl'opif't:Jrim: 
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de e-scasoo recursos, ])01' lo cual estimo que 
el Gobierno haría muy bien ,si se apresura
·ra a estudiar esta cuestión con los respec
tivos jefes de servicio y llegar a la reduc
ción de e-ste preci(), gue, en Nalidad, es ex
cesivo. 

Pero est~, no e8 el mal peor, honorable 
Presideut€, Hay oL'o que, por afeehr a un 
mayor núm::l'O ele 1tabit:1n~e~. b\>~(!\:üm('"lte, 

... los más pODrcs, t::m bíén, tiCll{' mayol' gea
"edad; mi' refiero al precio del agua pota
ble. 

En efecto, 1 ... nto en Taltal como en todos 
lOS pueblos del norte, el flcrvicio de ag'l!.:l 
potable es de propiedad de empl'csas parti
"1'l111ares que ~ozan ~onCl'.sicnesdea~uadas ;r 
de riachuelos cordillerano:;, para .:;uyo apro
vechamiento han hecho los gastos del caso, 
como ser, captación de las aguas c instala
ción de cañerías, Plles bien, .. sos gasto.s r;C 
. han amortizado, en pocos años, ;.- despu.és 
·de amortizadús las empresas reciben una co
Trient.e ,de oro, debido, a que e1 trahajo y 
gastos de eom;ervación son ínfimos. 

En Taltal la empresa I)articullll' ]'f'spee
tiva vende el agua al Fisco, a razón de 1 pe
so 50 cen1avos el metro cúbicO, yel F:llico, 
que es el qUE' instala las cañerías en las casas, 
lo vende, a su vez, en 3 pesos; pero e,.tL~ pre
cio resulta inmensamente más gt'avoso pa
ra la gente del pueblo, porque lo,; revende
dores le veuden el agua a Illl lWSO la lata; 
lo que rcpl'csenta 10 pesos el metro cúbico. 

La Empresa del Ferrocarril de 'l'altal al 
interior, que es dueña del sen'jeio d.'~ agua 
potable, obtuvo con'cesiones de aguada ha
ce 20 o 30 años, que supongo debe haber si
do el plazo que se estimó eOlllO necesario 

''Para la amortización del capital respectivo, 
:: ahora, veneida la cOllcesióll, emwdo ya ha
brá recupl"j'cHlo el capital invertido. HO re-
baja el precio del agua. 

El momento actual es oportullo para fine 
PI Gobirrno ¡nteL'venga a objeto de que Sé' r,)
baje pI precio que cobra d~cba empresa. ya 
(!uc, en atención a qne las cOl1cesiolll')'; han 
expirado. la empresa. ]¡;: solieitado una 
rl'oga d e e lla,~. 

l~st.iJno que, si el Goh~rrllo L1t'\-·li~.~" il1t¡,\~'r~~ 

eH esh:. BSUl1tO. pocltÍa obten"l'-~:r e~to lU,~~\ 

10 han insinuado personas 111U __ V t l lltendida,:;;--
1; el agli<l S~j Y\-llcla a elnCllcnta ,.:~jntd,Vü:~ ~J 

'ndl'o eÍlbiC'o. <Ir mnnl"l'a (111(' Fi PO<1;:;:l 

revenderla a un pesÜ', obteniendo siempre 
utilidades la Empresa y el Fisco. 

Ruego al señor Presidente, que se oficiar 
al spíior Ministro del Interior, acompañ~1i. 
dole un Boletín de la presente sesióu,a fin 
de que tOll1e en cuenta los observaci<mes que 
he formulado, 

El srñol' Opazo (Presidente) .-- Se remití· 
1'cL .)¡ ,.: :.eio ,)licitado P01' S::. ""(l;¡;,b, en 
la IOl'llld acostumbrada. 

El ficñoI' Carmona. -De,;eo que seagre· 
gne mi fil'ln¡¡., señor Presidente, en esa cÜ'ÍlJ.u· 
nicaeióll, pues adhiero gust030 a las pala
bras de mi estimado cobga, en atención' a 
f}ue he 1'8cibido una comunicaeiónigual a la 
qm, hn almliclo Sil Señor~a. 

El ~ñol' Conoh"'- No sólo J.ühl~·Q a la:; 
palabras del bOl1ora.ble 'seiío'r' Cabc:N), siuo< 
quc, a mi vez, deseo, señor Pre<iídente~ qU:-c. 
el estudi.o úel señor Minigtro del Interior, 
sobre el agua pótable, a que se hace refereri • 
'cia, se haga extensivo a los servieios dé to
do!> los pueblos de: Norte de Chile, 

En sesiones anteriores, he dado Cue...lb 
de que en pueblos MIDO Huarll, pOi' ejemplo, 
se ('staba vendiendo el metro cúbico de. agUa 
poLl¡le a l::l¡lesos, y que hubo illl tiemP;ó 
en que s.¿~ v~ndía a 20 pesos, En Chañaral, el 
metro cúbico se vende a 8 pesos. 

Creo, señor l'residente, que, a lo menos, 
durante la, actual crisis económica, el Gil
bierno debe procurar de inmediato que dis
minuya el precio del agua, como medida de 
sanidad, al cincuenta por ciento de su valor 
a'ctual en todos los pueblos del Norle. Esta 
mediJa llO perjudicaría a las compañías que 
exploran ,·,te servicio, porque ahora tienc.l 
eXC('.',(1 de a~mL El Mineral de Potl'erillo", 
por t~jemplo, ti2ue ur:a caiíer:a ha .. "ta Bar
quito. cuya agua no se e.mplea actualmente, 
pOl'l[ ue los obreros úe este miner;Ü fian dis
minnÍllo a :3,OOD.Lo ~lÍsmo Q,mrr,' eIl Las sa
litrcl'i~=-, ql>~J 2hH~ tell,,~r l)arZl.1lzftdo~ :..;us; tra
bajo3, }lO consumen agua porabl ... Blém pú-
dría. cm f'stas ár,'onstaneia.s, 'enrl''t'Be el 

';'ltlV¡Jm,'lltt; rara tnd,)'. a mitad 

INS·O.RIPClO:JES ELECTORALES 

I~l ,.,,;-::>;, Cc:,_cli::: .. - T':,S;lilti,) ;1 otro ,:lSUlltO, 

a ~~(~."~d f:t:~V~[) pn ofl,:,~j al señor J.\tri-
" _ ~n" ~~'i(Jt·. 1'('1" '~n;lo1e que tonle lus 

14. Extrao:rd,- Sen, 
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medidas del caso, para que los obreros de 
los minerales de Ohuqui'camata, PotrerHloll, 
el Tofo y El Teniente, puedan inscribirse en 
los Registros Electorales. 

A toflos esos obrerO>' les es muy difícil ;-.' 
dispendioso actualmente cnmplir C011 esa 
obligación lega1. LOE; de Chnquicamata,por 
ejemplo, qne ascirnden R 4,000. sólopue
den inscl'ibirse en 10s primeI'()s cliez días ele 
cada mes, de 11 a ]2 de la mafíana, y, toda
vía, en Cal ama, lugar qne queda muy distan
te del mineral. Debido a esto, hay sólo 1,200 
obreros inscritos, que. no sólo han tenido que 
perder Un día de trabajo, sino que gastar 
cada uno. qnincr pesos para trasladarse nI 
lugar dr las inscripriones. Otro tanto ocurre 
en El Tofo, en Potrrril1os, y en El Teniente. 

Creo que el sefíor :\íinisho el el Interior 
tiel1e atl'ibu'ciones para autorizar, como se 

• ha hecho en otras ocasiones. que las comi
siones inscripto!':!s se ir<lllladen a los minera
le" mismos a que he aludido, para que ins
criban a los ciur1adanos que aún no les b,a 
sido posible cumplir esa ob1igación legal. 

Rue~!"o al señor Pre"it1ente. qll(~ se digne 
ordenal' que se envíe U11 oficio al señor ;\Ii
nistro del Interior', a nomhre del Senador que 
habla, haciéndole prespn1e los deseos Clue he 
manifestado. 

El seÍlor Cabero (Pn,sidenfr).- Se envia
rú 'el oficio a nombre de Su Seriaría. en la 
forma acostumbrada. 

DELITOS DE INCENDIOS 

El señor Barahona.- La pr'ellsa .sP ha ocu
pado úHímall1ente rld excpsivo anmento del 
nínnprn de lo~ inr:pl1r1i.oF. lo que' no pllt'(]e 

obed,'C'('J' a e::!lIsas TJJt:rauwnte naturales o 
fortuíti:s. 

Hace ¡:lg'ún tiempo. prrsrntr'. en unión 
'con ml hOl1orRhle eoles,;'a SE:fior Hivrra Par· 
ga, 11n pro,"f'C'to ¡le reforma tI" la Le." (le 
::\<:C'i(¡lHl1izaciún de los Spgnro~. l'eforma que 
,e :·f·fjl'l'P pl'illci¡;almente al 111(']'0 (','sante. 
Este pnllto tan debittido del ('(¡(ligo de Co
meI'ciü, tiene relación con la ]1l"ohihic:i(m di' 
ese Cuerpo de Leyes de asegurar Ins .!!·allcll1-
(.:,. .. : (, t'l'f:(,:o,s "'-'lIn'ar!os. 

L" ¡'I:misj(lll ·Ii' (·(,n~tit1H,j¿lI. L(·:..:j~lac:íó~l 

y (Tu~:ivü; rd (,()Hs~~-¡er~ll' el p1"(\yt~(·t(J ¡:nt('(li-

E indudable que la presunciór. [ie} Código 
Penal que supone que el COIll"'·(:j¡,n.e dueño 
del establecimiento donde haya c:umenzado 
1m incendio es responsable del siníes'tro, a 

meno,s que 111'ue he que 11 o repon H beneficio 
c1r él. no ha clado buenos re'n;~ados. Es 
Ill\l;-" humano n'sistirse a cOJ1clenar a un in
aiyidno por simples pl'esullcioJle~, Hace mu
cho tiempo ocurrió en Qnillota un incendio 
l'11 1111 hoteL el cual, sl'gfm díceres públi.cos, 

. ,. 1 S' 1 h' era lntel1ClOna. e acnmn.'I1'(l11 pl'llí'> as qUE' 

(1 ('mostraron que el dueño del esü¡ blecimien
to había reportado beneficio del .'iniestro y 
hecho, aclem{¡s, 111'ne,bas c1irec'tas ,t" la cu1-
pflbilida(l. 

El juez cOIHlenó al duello (lel ÍloteL ;-.' el 
¡¡;;unto lle¡ró. en p:ra(10 d¡> flpelación. él. la 
Corte l'espeetiva. Por la l'eSistl'i1(:;;¡ tan hu. 
mana ;¡ que me hr referido. se produjo en 
este tribnmll. rm]wte de votos y, C'n yirtud 
de este empate, quedó absneltü ,,1 aensado. 
Pursto ell libertad, hizo asesinar ¡¡l jnez. que 
lo era el respetabilísimo y r"JlI(~nc1i(l() rnagis
hado don Ramón Araya. 

El señor Echenique.- Esto IJlk I"(>fiere 
Su Seiíorúl i. ocurrió este nilo? 

El señor Barahona.- Xó, seÍi.m· Senador, 
t~st() sllc~dió hace ya muchos afíos. Es 11n ca
so hal;;tante 'conocido. 

Hubo aún otro cnRO. que es eilrio~o. LJn 
aSl'g'urar1o, al incendiar,'ie su nr~oeio, tenía 
nwrcac1rl'las por yalOl' mucho mi'L(/)" que el 
monto (lel seguro, y la Corte (1" .Apelationes 
respectiva, al oenparse de lnapelar:iém d" la 
sentencia de primera instancia, parü no COJ1-

denar al individuo ([ue aparecía incnlpado, 
declaró qlW no podía spr 1'1 sep:nl'O mi motivo 
(le benefíeio para p1 aSPf!'urcHlo. ]>Ol'qnp te
nía que l'eeln'eirs,- al monto (1,,1 YiI]Ol" dI' las 
¡<xistplIcias y ([lle' de este 1110(10 nll rl'[lorta, 
hn l' 1 asegurado benefieio de l~in :t'sr i·O. En 
yi]·tnc1 (le ('sto St' le 11 bsolyj(). 

C'ollljlren([erÍL el Honol'ahl" ~t'nit(lo f]l1e 

ron e"11 .fp(,]·ía es imposible ql t (' la 1,j'p'-'lmeión 
del ('Ó(1i~{) 1)f'11al a qll(~ 111(' 11,- lt'fd·irln. l/ro
(lnzeil pfpeto. 

Lo ({ne ha ocnlTic]o e11 ('llile ,te h;1 palpa
(lo tCllllhih! cn Dtr()~ paí,,('.<. p,.]'(, "'. hd so
llll'Íonit(lo la (~lH'sti{¡ll por 1I1i '-'ellcino 11J('clio. 
COnlO ('~ Hlll.\' (lifícil pl'olJ:1), dij'¡C('¡,'lIlC'ntC' 1'1 
d(·lito de ilH'l'1Hlío !10l'qIl e' el fw':" bnn'r¡ los 
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cluzca efeUo práctico. Para esto, en yez de 

darle ear{¡der criminal, se le c1a carácter ci

vil, esto es, se supone para los efectos del 

pa¡to del seguro que el dueño elel es'tableci

miento illcem1iaclo es el responsable del si

niestro, salvo que pruebe quP no ha repor

tado ben eficio de él. 
y como es menús duro priyar a una perso

na elel SPg'uro que de la libertad. con la teo

l'ía de la presunción ciyil, se han obtenido 

mejores resultados, tanto para castigar como 

para prevenir los in'celldios. 

. Para el caso de que la Comisión de Legis.

lación y Justicia, quisiera estudiar el pro

yedo qnE' presentamos en unión del honora

ble ¡señor Riyera Parga, yo me permito 1'0-

gm'lE' qlH' tenga :1 bien incoI"])orar la idea a 

que ml' he referirlo en el mellciona¡]o pro

yecto; idea que, lo repito, ha teniclo buen re

sultado en otros l)aÍse,;:: 

El señor-cabero (Presic1entf) .-- OfreZco 

la palabra. 
Ofrfzco la va la b1'a . 
'rermillac1os los incidentes. 

TRAMITACION DEL PROYECTO SOBRE 

REORGANIZACION DE LOS SERVI

CIOS' PUBLICOS. 

El señor Secretario.- Corresponde al Se

naclopronunciar~,c accrca de una indica

ción formulada por S. E. el Vicepresidente 

de la Repúbll'ca, en 1111 oficio en que, hacien

,do uso ele la facultad que le confiere el ar

tículo 46 ele la Constitucióll. hacl' presente 

al Senado la urgencia que ha~' para despa

char el p)'o:vecto al' le~' CIne concede al Eje· 

cutiv~ la autorización l1ece,<;aria 11a1"a reorga

nizar ." refnndir los servicios público;;;. 

Conforllle a la (lisposicióll ele] artículo 109 

del Tü,g'lamento, :conespolle1l' al Senado re

sol"e1" qné ¡.n'aelo ,le nl"grl1cia es e] que de

betenel' e1111el1e10l1a(lo 1JrO~'N~tO: si la sim

"pIe urgencia, la suma urgcllC"ia o la discusión 

inmediata. 
El señor Villarroel.-He oíclo (lec,ir al se

ñor :Uini,<;tro (le HacielJ(la qlle este proyec

to tiene especial nrg'ellcia. pOJ"f!11e mientras 

el Cong]",'so 110 se rn'0l1lUlcie. sohre rl. no po

drIÍ el Ejf'ellti\"o ])l"E'seJltar el pro.ncto de 

Presllpnt'st()~ (1 e le! :\ aci {¡n. 

Como f'S ~ilhi(!o. el proyecte! en f"Pfrrrnciil 

la rpmnneraClOn de los empleados y fu.ncio

llarios públicos, reduciéndola a lo que efee

tiyamente reciben en la aetualidad. y supri

micmlo la." diversas rebaja." acordadas ~n -va

rias l('~'e'i sucesivas. 
oA tendido que ese pro~'eeto está íntimamc.n

te relacionado con la Ley de Presupue;;t.o<;, 

estimo que su despacho es de yercladera ur

gencia. Por lo tanto, formulo indicaciór.. pa

ra que se acuerde para discusión el trá.mite 

deO suma uro·encia. 

El seiior ~chenique. -~Iejor sería la dis

cusi.ón inmediata. 
El sefior Ríos.- Creo que basta la suma. 

llrgenci.'l. 
El señor Sánchez.- t Qué diferencia hay, 

para los creetos de la tramitación del proyec

to, entre la discusión inmediata y la "urna 

urgencia? 
El señor Secretario.- La suma urgencia 

concec1r das días"para-·el trámii;e-·a...c,omisión, 

que ya está cumplido; cinco días para el es

tudio y resolución elel Senado, y un día pa

ra los trámites 'constitucionales posteriores. 

I-Ia discusión inmediata establece el trámite 

a Comisión solamente en aquellos caBOS en 

que expresamente se acuerde, y el Senado 

tiene dos días para la discusión y votación 

del proyedo. 
El señor Villarroel.- y tiene preferencia 

sobre cualquier otro asunto. 

El señor Ríos.- Podríamos acordal' el trá

mite de suma urgencia y dejarlo en tabla pa

ra la se,,,ión de mañana. 

El señor Cabero (Presidente).- La ill5i

nuación que hac,~ el honorable señor Ríos, 

no temlrí<t aplicación, porque acordada la su

ma U1'g:pncia para el proye'cto o su discusión 

inmec1iat~. es indispensable empezar a dis

cutirlo ho~' mismo. 
Et Ser!or Villarroel.- Perff'ctamente po

demos entrar a ]a eli.~cusión del proyecto 

en la se~i()n ele hoy, porque el informe está 

im]lre~o ~. repartido a los señores Senadores. 

El seflor Concha.- Si se acorclara el trá

mite· ele :'luna 1ll"g:ellc1il para (-ste })l"oyecto, 

y SP f'1ll;JPzara la (liscllsi(m mañana. como 

el R('~...Jilmento nos obligaría a despa~hado 

dpntnl el,- cineo díilS como lllúxilUO, tendría

mos r¡ne pronunc:i¡¡rnos "-001'1' esta rnate::ia 

en ]"" d(l" s(,l"i011e" (tU(: no" r¡l1(~dan de es

ta "··)llillHl. {) (~elebI"ar ~E'si(!lle" él'peeiaies. 
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mos las tres "esiones de esta semana para 

tratar dicho proyecto. De modo que me pa

rece más conveniente acordar la discusión 

:nnlediata, y a¡sí no tenemos que celebrar se

sienes extraordinarias. 

El señor ZañarLu. - La única duda que 

me asiste a este l"cspedo, es q'ne no sé si se 

podrá tra'tar hoyo nó el proyeclo que reba

~ia las rentas do arrendamiemo. 

El señor Villarroel.- Ese pl'oyecto es mili' 

extenso. 
El señor Medina.- ¿Cuál es 131 plazo par'a 

1m proyecto de simple ur~eueia: 

El señor Secretario.- En el '(laso de sim

;Jie urgencia hay únco días para el trúmi

te de Comisión; 10 días para la di.scusiún CH 

el ~enaclo, -y 1 ella para los 1:>[mütes consti

tucionales posteriores. En el caso de suma 

urgencia, estos plazos se reducen a dos días 

par"" al trámrt.~ de f;oi1lisión; 50dÍas pan el 

éstudio por el Senado y 1 día para los Íl'á~ 

miteJ> constitucionales posteriores. 

El sellOr Cabero (Presidellte).- Debo ha

eer presente al Honorable Senado que el pro

yecto de Ley de Pi'esupuestos se encuentra 

.va retardado en un mes y medio. 

El señor Piwor.ka.- Existe un acuerda 

del Honorable Senado que modifi'có el Re, 

glamento en lo que 'se relaciona Con la tra

mitación de losproyecto¡; de ley que tiene 

el carácter de urg'encia, suma urgencia y 

discusión inmediata. En efecto, una de las 

disposiciones de ese acuel'do dice: 

"Cuando se acuerde el trámite de "sum:l. 

urgencia" a que se refiere el artículo 111 drl 

Ueglamento del Senado, ca(Ja raml1, del Con, 

greso dis'cutirá el proyecto propuClsto en dis

cusión general y particular a la vez, y ten

drá un plazo de dos días para pro1l11l1ciarsr 

~obre él. Cinco minutos antes ¡de la hora dt' 

término de la sesión, o antes, gi se hubie

re agÜ'tadc la discusión. el Presidente de la 

Corporación declarará cerrado el debate, y 

se ::;ometerú a yotación el proyecto, con las 

ln.dicaciones fonnnladas". ' 

El spñor Cabero (Prpsidel1te) ,- Bsas di¡;

posicione¡:; fueron especiales }Jara los p1'o

ye.ctos de cal':l'cter económico, 

El señor Piwonka.- Cl'l'O CjUt' estl' pro

;-recto (12 por sí: tiene carúctrl" ('conómico, 

El señor Rivera Parga. -- ~\Jp incllno a 

. :1Jeptar la indicación de1 honorable scúor 

:lÍos. I'flr:l tratltT' en ];¡" srslollrs dE' mañana 

,--====:::1 

y pasado mañana este proyecto, porque el 

relatIvo a las r,abajas de las rentas del arren

damiento, ~ue se encuentra pendiente d·e la 

discusión del Honorable Senado, tiene tam-

1ién un grs .~. ::üC'ré~. 

El señor Marambio.- Si se acuerda po!." el 

HOEorable Se,,),,') tratar en las sesiones de 

mañrma y 'pasado mañana el }1l'oyecto relati

vo a los sueldos del pe:'sonal de la Admin~s~ 

tración Públi,ca, lüien podrh aco:.:da.l.'se celr

br~n' sesión cspecial csos mismos días, 3 a 

4 P. M., para ocuparse del proyecto qUé ,'c

baja las renta.::; {le arrendamiento, pues se' 

trata de una cue¡.;tión de gran importancia 

cuya rf>soiueión premiosa ~' l',sta la fecha no 

hemos hecho nal;" prúc!;co en orden a des.

~'aehar "",(. pl'o.\'e~ ,l. 

1\11' prrmit,-, to1'111 111a1" indicac~{lll en ese 

::;t;ntido. 

El ¡,~ii9r 'C¡¡,beri1 (Presidll1n1iCT. --'1 1:'" lilili

caci0n d"ll!Ol1ol"able señor 'Rh;e1'1't Parg~ 

sería para apl'oba~: .la discl1<;ión inme'diatai 

del proyeet;::. empet~do a discnt\rlo en la 

sesión dr mañana? 

El señor Errázuriz.-Lo ID't'j<lt' ~ría ca.. 

mt>ll?:ar hor,v- mismo a tra,tar ·::;8 proyecto . 

O1'c,o que esto <'" preferible no tanto· por la, 

preferencia que e'1 Re gil a:ment o le dé a 100 

asuntos ur,gentes, sino por >la razón muy 

justificada que se ha invocado, de qlleest~ 

proyecto es indispensahle para la confec

ción del Presupuesto correspondiente a 

1932. Creo que ésta es la cuestión má.s ur

!rente que p'llede dj¡;¡cutirel Congreso. y no 

sería lógico Q1W pospusiéramos este n~gocio 

~¡ cualquier otro asnnto. 

Por otra parte, Un señor Senador ha h~

cho la acertada indicación de cc,lpbrar se

~i{¡n mañana y pasado, de tres a cuatro de 

:el tarde, pura tratar l'n ellas otro,> ,¡,¡.;untu:'!; 

pelldj"l1tes; 1".')"0 tratemos primero 10 }E"i

mero. 
El seTlOl' Cabero (Presidente). - Entrm

có ha;: tre¡.; indicaciones fonnulada,;;: p1'[

wera, a~:Ü'rdar di"Cllsión inmediata para el 

l lroYf'c:to ecollónnco; segunda, qu,' la iisC'u" 

~i6n inmediata comience mañan3; v t"l"."·e-
" 1 • • 1 . 

1'(1, ('''l('I)]"3r "("'1011(,;, PSllE'Cl::i rs mañana v 

o, rle tre¿, a ('lHltro (le la tarde, destl

J'ildas :1 OCUp:U''':' ,,,e! :pl"oyet'to sobre reba;!ü, 

de las l"('nta¡; d,' illTcndamiento . 

l-<Jl 3C'Dor Concha. ~ y oereo que el proyec

,"dE' lo." arrenil'1micntos Tloc1ríamo'\ :1'at'l.r-



lO.a SE8ION EXTRAORDINARIA EN 19 DE OCTUBRE DE 1931 213 

10 hoy, y empezal' mañana el llrliyeeto ,eco- qul' ti~ne l'e1nció,1 con todos los habitantf'." 

nómico. 
El seiior Barahona.-Entiendo que el ho

norable señor Errázuriz ha heeho indicación 

para que la discusión inmE'c1iata ,le1 ,proyee

to económico ,empiece hoy mi~mo. 

El señor Cabero (Presidente:. - Por e,o 

he separado lasl indicaciones. 

El señor Sánchez.-Tengo entendido que 

las sesiones de mañana y pll.sacloestán des

tinadas a ocuparse de 1as acu~p,<,ionel' pen

dientes. 
El ,señor Secretario.-Hasta f·,te m nTIl E'll

to no hay 50b1',e la 11esa ning-ún informe que 

Slé refiera a estas acusa cion es. 

El señOr Sánchez.-La Comisión que co

noce de la acusación al ex-Pre,;jdente de la 

Repúb1ica, señor Tbáñez, tienp un p}azo fa-' 

tal. 
El señor Piwonka.-Vence mañana, señor 

Senador. 
El señor Marambio.-HRY inrnnnes sobre 

la acusación nI señor Castro Rniz. <¡lle e,stán 

figurando en ,la tabla despub del proyt::cto 

;'lobre arrendamientos. 
E1 señor Oabero (Presidente!. -Vamos a 

votar las indicaciones formuladas. 

La primera es ,si se da al prü:."e':to econó

mico el trámite de discusión iml1ec1i"t.a. 

Si no se pide votación, quellani acürdado 

darle este trámite. 
Acordado. 
t"a segunda indicación es ~i e~l¡¡ c1iscusión 

inmediata ,comienza hoy. 

El seúor Medina. - Entiendo que. ocgún 

d Réglamento, aprobada la di&\:usió;l inme

diata, debe empezar mañana. 

El señor Marambio. - Por e~(o S" acordó 

VO,al" en t;eguida e:'lte punto. 

El ,,>eñor Barros Errázuriz. -¡. Po:" 'Iué no 

fJ(~Ol'daInos que empiece hoy 1 11 .Jis~u~ión in

lIlE'tliatll, sin perjuicio de la illCEl"ación del 

llonorable seilor ::\larambio, para ct'lebrar 

se'iones mañana y pasado, clestinada" al 

proYGcto sobre arrendamiento~? 

El seño¡" Cabero (Presidente'., , -En vota

\:ión la ÍndimlCión sobre si esta dj~i.'nsión in

mediata ~omiel1za hoy. 
-Durante la votación: 

.321 pal~. 

-Recogida la votación, se obtuvo el si

guiente resultado: diecisiete votos por que 

la discusión se inicie en la presente sesión, 

y nueVe 'Por que empiece en la seSlOn si

guiente, habiéndose abstenido de votar UD 

señor Senador. 

El ",eúor Oabero (Presidente) .~En eon

,secuencia, en 1a sesión de hoy se iniciará la 

¡li"cmión del pro:vecto económico. 

En votación la indicación formulada por 

PI honora ble>;eñol' ~íarambio para celebrar 

"esiones maflana y pasado mañana, de 3 a 4 

de ,IR taNle, destinadas especialmente a tra

tar el pi'oyccto sobre rebaja de las rentas de 

arrendami.ento. 
Si no se pide votación, la daré por aprc

bada. 
Aprobada. 

SUELDOS Y DERECHOS DE LOS EM
PLEADOS DE LA ADMINISTRA 

CION PUBLICA 

El señor Secretario.-Honorable Senado: 

Vuestra Comisión ete Hacienda tiene é¡ 

honOr de info:'maros aCerCa ele un proye<Cto 

de ley, remitido por la Honorable Cámara 

de Diputados. que establece eliversasdispo

~iciones re1ativas a los sueldos y derechos 

de los empleados público<s. 
Dicho proyecto había sido ya informado 

por la Comisión }fixta Especial encargada 

del estudio (1 e Jos medios legales para pro

ducir la niy('laeión de las ,entrada,s y ga,stos 

nacionaJ.es y la Honoulhle Cámara de Di

putados le prestó su asentimiento modifi

cando, en varias ele sus partes, las resolucio

nes adopt¡j.da~ por eSa Comisión. 

U'ltimanwnte. y al tomar conocimiento del 

proyee!o el Honorable Senado, el señor "Mi

nistro ele Haci('nc1a ha enviado una nueva 

l)l'Oposiei6n l1\~ ley en que ,se contienen pre

~eptos, más (' menos, análogos a los ya apro

l)ados poI' ,la Cámara de Diputados, pero 

,>l1nmprlÍndo¡;;r las atribuciones que tendrá 

'1 Ejecutivo respecto ele los pmpleadospú

hlieos eu forma aún más precisa. 
El señor Ooncha. - Por mi parte, de"eo 

qlh: I~sta discusión se inicie eula ,'e,siún de 

mañana, porque el proyecto relativo a la 

rehaja de 1ns arrendam.ientos. '1ue. e::;tá pen

diente, es de la mayor importancia, PUf'S'to 

Se establece ('n este proyecto que 10S suel

dos de) pc-~s(lnal de los servicios del Bstado 

,-e pagarán, a <:ontar del 1. o de noviembre 
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(jt': ,,!ir, ¡:J en1':oO,('11 cr)llf:¡rm:,lilr} a una. es
('a:~ qtF' (On este mismo ilrtír-nln .~" illrücc¡ T 
qn" s'' J'efiere al grado que teng'a el el1l-
1 ;'~"';l'] r! . 

. El monto de las asigl1aciol1':'s es, por ]'e
iYla 2'iCnera], igual al de ](\s quP percihen rn 
lit aetnil1idacl lo.'; empleados, 11]]8 yez drc1u
ci¡Jns las ychaja;;; hec11as en conformirlarl a 
lo~ últimos decretos eo)) fuerza de ley dic
tarlo,; [lor el 2\Iinisterio ele Hacienda. 

C01'fln pnclieran qnerlar ~,Ignnf)s s1Jelrlo~ 
lJ() sujetos il grados, () bien, que DO caharan 
eX¡i(,tamE'ntr' dentro de las c1a,.,es en qUE' E'S

tosmíslIlos g:rac1os se diyiden; el artíenlo 
2, (, dispollP qur (~n este grado se encuadra
rá 1 il asi¡.nmción del funcionario al grado 
más próximo y si la diferencia correspon
diera eXilctlmlPl1te al promedio de dos sueI
dl).~ de dicha escaJtl, la reduc;cii)n Sé' hará en 
lrl jll'oporción qUe corresponda al grado in
mediatamente superior, 

C011 pI objeto de definir exactamente la 
asigmwi{,n del ,personal de emplea,clos pú
blieo;;, el proyecto dispone que desde el 1. o 
dI" noviembre próximo, o sea, desde la fe
cha t'n que regirá la nueva escala de suel
do~, dejad de aplicarse 'la contrihución que 
para estos mismos estableció pI decreto con 
fuerza üe ley número 359, de 20 de mayo de 
]93l. 

s.~ suprimen las asigna·ciones, gratifica
cionrs ~. sobresueldos de cualquier naturale
za, sa,Ivo Jos aumentos trienales del perso
nal de la educación pública y las gratifica
ciones de zona para las provincias de Tara
pacá y Antofagasta, Territorio de Aysen y 
las que perciban 'los funcionarios en servi
cio o comisión en el extranjero. Estas gra
tificaciones se reducen en un 50 por cien
to. 

Por 1íltimo, se ex<ce!pciona. t.ambién, la 
a,signalción de 1:5 pOT ·cierut.o para lo.senn
plead06 ¡easados. 

Como una manera de produdr economías! 
en lasga.stas pÚlblicos sin necCfiida,d de des
pedir al ¡personall, se dis¡pone que desde la 
feooa en que Se dic,te ,como ley el pro:vecto 
en informe. no se proveerán las vacantes 
que se ,produ~ca;n en la a.dminÍfitración pú
blic:a, salvo los 'casos muy calificados que 
determina flll art'1culo "1.0 

En este mismo 3.1,tíiculo se faculta al Pre
siJdente de la ReJPÚihl1ca pam proveer car
gOiS de un Sielw~cio con persona'] de otro, 

sie'DLprc que 1R nueTa Ta,cante 110 sea lle
llRI1r1 y (iU(' p] llombramiento l1n .-i'!nihque 
para ,,1 Plnplecli10 un a"r,ellO'O dr' más de 
íl (j~ ~:1'a dos ~ 

La C'0'1l1i:.;i(>l1 (','"'itinla ex:ee~iY(¡ j.'~ti-' 8nltU~'n

to de j·"nHlll,'rac'itm ~- rOl' l~S(); (~{Jll p] yoto 
t'11 cOlltra c)p] lil)lloT',q.hlp 3e'11;"rlo)' ,,,ii o)' Ríos, 
ha ('rl'í,lo eOllYr'llip1l1e l'pdncir}o el ¡JI) mil" 
di' 11n o. 

HE>,pedo r1e\ cle,saJJ\\l'io ,1" 10"- 0111:p1('a,10s 
1¡11I' se I'etil'f'll YOhmtRrirH1Wllte dr' la aü

lllinistnleión 'llúblír'a, Pl rl'o~-('d', profpol1e 
t'lljpl'imirlo. 

SobI'p eJ ,pa¡,tienJar se lJrOmoyiií un bre
ye (1 eha te lla (;Í,énelose yer la ,eolweniencia 
de otol'gae l's,ta fa·cultad el! ea~os muy ea
lifi(;ado,-;, (~on el olbjeto de evital' 110",i.ble.s 
abuso~. }'OT e.st(· moti,-o, la ,Comisiiín acor
dó negar este deredlo en el ea so de retiro 
Vüluntario, 's'aiho que él se conceda. eXJpre
samente, por decret.oq úe llev0 ',la firma del 
Presidente ¡de la R,epúbhca y del :\Iinis,tro 
respe(~tivo . 

;Snbre este mismo ']Junto se a,cordó fijar 
(,omo 'base ¡para la liJquidaeión de los det:;a
hucíos el promedio del sueJiclo de los últi
mos tres años percibidos por el empleado. 

Estas son, en t.érrmin06 ,generales, las 
ideas que contiene el contraproyecto ¡presen
tado ¡POl' el señor iMinistro de Ha!cienda, 'que 
la Comisión tiene la honra de recomendarlo 
a vuestra a;proha1eión, en los siguientes tér
minos; 

PROYECTO DE LEY : 

,r Artículo 1.0 Lo.s sueldos ,del persDual de 
losscl'vicios elel E&tado, .s0ránpa¡gados, a 
contar del 1.0 u.e noviembre de 1'!J:31, de 
acuerdo e 011 la siguiente escala; 

,Grado 1.0 * 42,000 
Gl'ado 2.0 :)7.~1D 

Grado :3.0 :U,:WO 
Grado 4.0 :10,600 
Grado 5.0 27.f){)() 
Grado 6.0 t:!.-1,1)()I) 

Gra:do 7.0 21,000 
Grado S.O 1:3,000 
Grado 9.0 16:'200, 
Grado 10.0 14,400 
Grado 11.0 1',2,600 
Grado 12.0 lO,WO 
Grado B,o 10,300 
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G:·,",,·!·~ ~ +.1) (1,600 
ti- : .. :_>, 1 ,~; ~.J ,C) :! ,Gi)I) 
Gr,éiJh j,(;. () ,~.4:0í), 

G"'c,,h .-.1./.0 <,800 
Gnlch ]',*S,{) 1.,300 
C';'rc,d,¡= 1.'j.o 6.600 
frradJ} ?l}f, Ij,2l)/) 

(~r3dj) :?l. G :5,700 
Gra·-l(\ :J,~.(l ;),200 
Gra/il) ~4~JJi 4.300. 
G"IU.b ~±.o 4:,400 
Gro.,do 25,.f) 3,900 
Ci-!'aá,:) ::!J)'.IJ :3,:100 
Groad:') 27.0 :::.800 
Ora,i r) :?8.o 2,-100 

Articulo 2,0 IJos sueldos del personal no 
~ujeto a g':'ados y las pensione:" de jubila. 
·ciÓn, redro y montepío ~uyo ütorg-amiento 
corr~,,*plHlda al Presidente de la Re¡pÚlblica 
o que hayan sido fijadas por 1eyes actual· 
mente yige:ate<S, serán rebajados, a ~ontar 

de~de el ].0 de noviembre de 1931, en la 
misma proporción euque se reduce el suelo 
do delgra,10 equival@n,te. Si el sueld-o () 
pensión no cone:s¡ponde exactamente a un 
gra,do de la escala de: sueldos, la reducción 
.será he.c:b a en la prOlpo,l'ción. correSipoudien
será hooha en la prOlPoreión Ique oCorreSipOn
da al grarlo mM pl'lÓX1rrnO; si la diferencia 
corre;;q>ci'nidiera exale;taJIUenrt;'e al rp-romedio de 
dos sueldos dedie1ha escah, la reducoeión 
se hará en la proporción 'que corresponda 
al grrudo iDllUcdiatamente stli!>enor. 

Artículo 3.0 Desde la ¡fecha en que 1(}S 
sueldos :r pe-lli,>ionae se reduZlcan en la pro
porción s~ñalada en los artic'111os 1.0 y 2.0, 
-cesará, de a.pHcarse lacontr,]!nliCión estable
cida en eoruoI"1lliidad al decreto 'con fuerza 
de ley número ,359, de 20 de mayo de 100[. 

Artículo 4.0 (La contrilbueÍón establecida 
en el artí('.ulo 1.0 del decreto con fu-erza de 
ley númel'{) 359, de 20 de mayo de 1931, y 
-doo'reto de. Ha.cienda nlfu.ne,l'o 4,084, de 1.0 
de julio de 11931, s'obre 1019 sueldos que pa
guen las iustitll'cionesy eIDJPresas en el arr
t~cnlo 2.0 del citado ,deoCTeto con :fueJ'za de 
ley, l"e¡girá /hasta el 31 de éliciembre del año 
en cu~SQ. debiendo diJcihas re¡particion-es re
bajar los ",ueldos del personal en la miSlID.a 
prOiPoreión señalada en el a;:rtíeulo 1,0 y 
2.0 d~ 1'1l';1ta ley, a pal'1tir de 1932, sobre la. 
base d,·> los sueldos vilgentes el 1.0 de ene· 

ro de l!Xn. Esta rebaja deberá :;er aproba
da por el Presidente de la República. 

Artículo 5.0 Su:prÍlmense las asiguadones, 
grat.ifi('acioncs y sobresueldos que cOllisultíJIn 
las leyes Yig'ellite8, de cuaLquier na turalelJ& 
que sean, con las siguientes ex,cepciones: 

a) AumentolS trienales del personal de 
Educaciúll Pública; 

b ) Gratificaciones ,de zona corre1>,poooien
tes a las ,provincias de'l'ara¡pacá y AntÜ'fa
gasto y tel'l'itorio de Aysen y }Iagallanes, 
y las que perciban los furucionarios en ser
vicio oCOIlll.i&ión en el ex,tranjero; toda~ 

estasgratiLicaciones 3el'án reducidas en un 
50 ¡por .ciento; y 

IC) La aS1gnwción del l5 .por ciento que 
integra los ~uelcLos de los emplead-os easa
dos en 'corufOl~midad al articulo 68 ,del :Esta
tuto AcLmini".traüvo, y rusposÍ!0Íoneti perti
nentes que 'collJSuLtan esta misma asigna:ción 
en las leyes especiales de sueldos de las Í'Il& 

ütuciones arill<IJc1as. 
Artículo 6 . .0 Las remuneraciones de los 

emplead,osde 'que trata la presente ley, son 
mco1lljpatJiJb1e,s ellitre sí ~·con la de los car
gos lill1.lllioC'j¡pales y :semilfiscaJles, S~V() ~aa 
siguienteseX!ce¡pciones: 

'a) Los iSuelJd:os de médi:cGS, dentistalS y: 
vetermariGS; de aJb~ados, ingenieros, ar
quitectos y demá.s ¡person:al téooi'00 ~
lista; ry los de los (~f:Í!ciales del &~o 
GÍlV'il y SU!bd.elegados, ¡cuando no IbJulbiera 
pers(}nal que ,atienda seI>.aradamente estos 
seIWicios, y ha.st:a.por la cantidad que, en 
ca.da CabO, fije el Presidente de la Re¡pú
blica; 

b) ¡Los :que corre!Slpondan a oeal'lgi>s do
centes de la enseñanza pública en la forma 
estalblec:ida por l/lB leyes respc;ctivas i y 

e) IL(}s sueld-os de los jUt!'0esde [os Tri
bunale;s del TraJbajo 'c()n loo de los Trilbu. 
nales de JWSit1cia, hasta en. un 50 por ruenJto. 

¡Son twmibj¡én inoompatj¡bles ~on las ¡pen
siones de jubilación y de 'retiro; pero, el 
empleadopüdrrá o¡ptar entre aquellaii a&g

naciones y el sueldo Ique oorresponde al 
empleo, mientras desem¡peñe elcar.go. Es
ta incorujpartiJhilidad no afectará a 10& em
pleados dooen.tes de la enseñruniZa, ro a. las 
jubilaciones ¡que provengan de esta. clase 
;:le servicios. 

Artículo 7.0 Desde la. feooa de la. pl"OOll.ul .. 
gación de esta. 1ey y ha.stael3:1 de diciem. 
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bre dto ~i9:3'2', l,};; vacantes qUé bE produzcan 
en loo ..,eJ'vi~,::i,os de la admiulstrflc:ión pú
blica 110 ~(,l;án proveidas, "il1(J ,c,y 1<", ea60S 
s Ílg'l1j ent ce : 

a\!f~a.s !le jefes ele ofieiI13s y SC'rVlf'JOS; 
.'b) ,Las tlel peil'so'Ilal de i,L achniniJ'>t"fl'ción 

de j\1~tióa: 
, le}' Las ¿¡'el ,perso.nal do.cente de la ense
ñ~:pza ,púiblica y de directo.res de ps,table
cilIriien,tos docente",; 

el) J-,a" ,Id rpewso.nal de üfiejal,,~ dd Re
gistrn Oi,vil; y 

í) J __ 8" ,11' ~o.8 empleados que no. reciban 
remuneración dlel E"tado. 

No O'llsitante. 'el Prffiidentl' de ;a Repú
blica 1)ocl~á proveer 'cargO's d~ un servi
('Ío co.n -;wI'sonal de otl'o 8ervieio, "iemp'l'e 
qU€ la nneVf.vacan,te no ",ea Jlenada v 
~iem'PTe q'lE'el n~lEWO nombrnmÍell;to no '~i~
nifi>que rpara el 'empleado un as<?en,;{) de más 
de un girado. ' 

Aitículo'8.o Tona Ya'l':111~iil ql,e ",e decre
te en vÍy,tna ,1(; lo disepneS1to pn el artícu
lo 58, ktr:l d) del E''''Ta tuto Administrativo 
-por ,e''1timaJ's"inne'cesario. ,,-1 ('a1",70, llevará 
enivudtn, eXl todoca.so. la supresión del car
go en la pl:mta del resp ec.tÍv o ,<,e1"\"ic10. 

Artículo 9,0 En el PresuTJUP~Ü) d,' Ga~
tos ¡para el aj'jo 11913\2" sólO' E.e eOlJsnltarán, 
en la 'Planta de los servicio,> d,' la admi-, 
nÍstración púlblica, los cargos qne actual· 
men,te se hal1en Vrovi'lío.c:. 

Ait~culo 10. Los d!é''laihuieicf. del personal 
de ln 8dmini"Ü'aeión púhlie;: ,,1ir¡nidarán 
tomáIl dol'w em[¡() bfl Qe el prom'3.dio de los 
~.11P.1dOS pe¡.jhidos 1)01' el em'Pleado 1'11 los 
ñ1timo,s tr<::s afJo.s, 

Artículo 11. jm pfwsonal de 1;1 ac1mÍnis
tracj{lll piÍI1l1,i¡Cf; q11e >le retire vo.luntariamen
te de} "",p!'vic},,, :no té'Tl:c;lr;', deNe/nl; a la in
demnización de desahucio establecido en 111.<; 
leyes número", 4,721 y 4~817, salvo que ~sta 
facultad se le (lonceda expresamente por 
decreto que lleve la firma del Presid'Í'nt~ 
de la República y del Ministro respectivo. 

El f'mpleado que se r-etire dd servicio, 
tendrn drrelclll ú a que se J edE'vuelv3n laR 
of'scuentos que s-e le hubieran -efectuado en 
conformidad il. las leyes indicadas. 

El personal que se hubiere retirado del 
servicio l)úbli60 antes del 1, o de enero d~ 
192.5, y que después de esta fecha hu,\:>iera 
!njn-esadD ll'U·eva',mE'nte a ,él, <sólo tendrá de-

recho a de.,>ahucio por el p€ríodo siguiente 
a su reincorporación. 

Artículo 12. Duran te el plazo de 3 añ06, 
el personal de la administración pública y 
ele los servicios del Estado que, por leyes 
f'6peciales tenga deN'cho a jubilación o re· 
tiro (,on menos de 40 años de servicios, 
.sólo podrá acogerse a estos beneficios por 
cansa de imposibilidad absoluta para con-
tinuar en el servicio. ' 

Sin >embargo, los ,empleados a que se re
fiere el imibo anterior, que hayan cumpli
do 60 años de edad, podrán acogerse a la 
jubilación o retiro, en conformidad a las 
respectivas disposiciones legales. 

Artículo 13. Durante el año 1932, el ser
vicio de la deuda externa consolidada y 
flotante, eorrespondiente a ese período, se 
consultará en 1ma ley especiál. 

Artículo 14. ~1utorízase al Presidente de 
la República para prorrogar hasta el 31 de 
diciembre de 1932, las obligaciones con
traídas de acuerdo con la ley nÚ!llero 4,897, 
ele 2 de octn hre ele 193.0. 

Artículo 15, Deróganse las disposiciones 
d€l decreto con fuerza de ley número 3,740, 
de 22 de agosto de 1930, en todo lo que 
fnel"en contrarias a la presente ley. 

Artículo 16. La presente ley comenzará 
,a regir descle la fecha de su pUlllicación en 
el "Díari" Oficial", ' 

El ¡;;,eñor Cabero (Presidente) , -En ,dis
cnsióngeneral el proyecto, 

El señor Hidalgo.- Lo rprimero. que sa1ta 
a la vilSta en el proyecto -en debate, es la 
enorme (let~pl'oporcíón que existe' entre el 
;;;neldo de cuarenta y dos mil pelSos fijado 
para el primer g"rRdo ~~ la mis€l'ilble remune
ración fle dos mileuatrocientos TH"SOS fija
da al último grado, 

Se supone que este proyecto tiene por 
ohjeto regularizar, encuantü sea pOlSible, 
}fl situación if'conómica en que "iv en los em
l)leados fiscales, y no se puede concebir que 
racionalmente se pueda fijar para los em
pleadolS' del primer grado un 'sueldo de cua
renta y dos mil pesos, dejándose a los em
pleado:'. dE'l último grado, con un sueldo 
de doscientos pesos mensuales, (lsto es, a ra
eión d", hambre y en una situación desespe
}"antE' . 
y~ proegunto: ¿ qué padre de familia, qué 

hombre de hogar puede vivir con dosciento~ 
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pesos mensuales, cuando un cuartucho mi
serable en un conventillo ,ale cincuenta pe
sos? ¡, Qué padre puede v-estir y educar a 
sus hijos con -esta renta irrisoria? 

Me parece que esta escala de sueldos de
be ser modificada, porque los sueldos altos 
son -excesivos en relación con los inferior-es, 
que resultan francamente ridículos. 

En la discusión particular voy a formu
lar indicación en el sentido de que al pri
mer grado se le fije un su-eldo de 36,000 pe
'sos, al segundo uno de 34,000, y al t-ercero 
uno de 32,000; Y los últimos grados, 25, 26, 
27 Y 28, sean modificados en forma que que
den con 4,200, 4,000, 3,600 ~7 3,200 pesos, 
respectivamente. 

El señor Marambio·- .A l)l'opósitnde que 
Su Señoría está anunciando una indicación 
para la discusión particular, yo querría acla
rar este punto; ¿ Está sometido este proyec
to a la reglamentación espf'cial que tienen 
los proyectos económicos? 

Entiendo que sÍ, y en tal caso, la discu
sión de be ser en general y particular a la 
vez, durante dos lSesiones, debiendo formu
larse las indicacionet> en el curso del debate. 

El señor Hidalgo.- Agradezco mucho la 
interrupción de Su Señoría, y d-esde luego, 
formulo, entonces, la indicación que pensaba 
hacer en la discwsióll particular. 

El señol' Piwonka.- IoCómo dice la indi
cación? 

El señor Hidalgo. -Para que al grado pri
mero, se le fijen 36,000 pesolS: al grado s€
gunQo, 34,000 pesos; al grado tercero, trein
ta y dos mil pe'sos ... 

El señor Piwonka.- Pero es necesario sa
ber si se mantiene la escala proporcional del 
proy-ecto. 

El señor Hídalgo.- Lo que persigue mi 
Jndicación, es rebajar algo los grandes suel
dos y elE'var un poco 10's inferiores. 

El seflOr Piwonka.-· Distribuir con car
go a los sueldos superiores una bonificación 
entre los inferiores. 

El lSeñor Ríos.- El cuadro que trajo ; el 
señor Ministro, establece que el primer gra
dO' de la escala, para E'I cual está consulta
do -el sueldo de 42,000 pesos, queda reduci
do a 37,517 pesos, descontados ellO por cien
to para la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistaf3, el 2 por ciento de la renta y el 
2 por ciento para ,desahucios ,de cesantes, 
únicas contribuciones que subsistirán. 

En consecuencia, el proyecto del Gobirr~ 

noe8, en realidad, ecuánime y )\0 impone 
sino rebajas insignificall tes. 

El señor Hidalgo.- IJo que yo quiero es 
que -el sueldo máximo en la administración 
sea de 36,000' pesos, sin reducir las imposi
ciones a la Caja Nacional de Empleados PÚ
blic08, ni los demás descuentos a que se ha 
hecho referencia, porque, si el tSu-e!rlo dp 
42,000 pesos, e11 virtud de esas rebaj;;¡s, qn p -

da l'cducido a Ulla suma muy cercana 11 

36,000 pesos i, a cuánto quedará reducido n no 
de doscientos pesos al mes? 

El señor Barahona.- Casi no tiene rdJa
ja, honorable Senado]'. 

El señor Hidalgo.- No lo creo, porque, 
delSde hle!2;o, tiene la ~lll!])Osición dE'! lU l)I)1' 

ciento a la Caja de Empl-eados Públií:cs, 
que representa veinte pesos al mes. 

. Mi indicación es, por consiguiente. para 
fijar la escala de sueldos en .36,000 pesos, 
como máximum, 34,000 pesos, 32,000, -etc., 
y para que se aumenten los sueldos del g~'a

do 25 de 3,900 a 4,200 pesos; del 26, de 3.300 
a 4,000 pesos; los elel '27; de 2,800 a 3,600 
pesos; y los del 28, de 2,400 a 3,200 pesos. 

El señor Rivera Parga.- Por mi parte de
searía saber si entre los antecedentes que 
hay sobre la -:\Iesa se encuentran los datos 
referentes a los sueldos que fijaba el antiguo 
Estatuto Administrativo, a los grados 20 al 
28, inclwsive, para compararlos con 1'0s que 
fija el proyecto. 

El señor Echenique.- Son los mismos que' 
los empleados de esos grados ganan actual
mente, honorable Senador, porque esta v€n
taja tiene el proyecto en debate, la de que 
no iJl:t;'o,<l1(·I:0 11lO<iifi:caciollel:) a 1n f<~~i~:f·El(::'". 

El señor Rivera Parga.- Lo que d€seo sa
ber es qué diferencia hay entre aquellos suel
do~ y los actuales. 

El "riJOj' Opazo (Pr",:;identpl.-- :.0'" "_:.;(j;< 

(11[1' ~()Iitjra 1'1 honorable ~piíor TI,.:; ... !¡

tiendo que pstnll PI) poder ür.'j j1:1¡~.( ';,~f~f~ 

S(·1Í10l' Iiio\. 
}:l ~eí',():, Ríos .-:xó. ~piíol' Pnsl:("T,,: lo 

CJn(-~ tengo (:'H 111i podrr t.:l"'; e~ ellad~'(, q t~,- ' 
IahJecp las r-elaciones {'llÜ'P los "l1p1..:1os b¡¡
SE'~ y lo,~ f(W' S(~ pel'cibrn en eff'ctiv'!. 

El ~ui¡)r' Barros Jara.-Debo hacpl' pee
:OPj't" '!W' el señor Ministro de Hacienda, 
m:m:;',,«, :1",: miembros de la Comisión de 
H;¡"!"J:fla que el Gobierno no def'~d !JIleer 
n:J!~n!1:~ roodif1eación a los .suel'Jof q bE' ~hoy 
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;);'j':ion;¡] de la administración r]r¡- ])0]' ciellt(¡ él Ja rl~nta. dos por cj~::lto 

(~(j~-ltrarin. I)l1i('}'f: Jnantel1er })(i ~'cl ros ec'-;cnlte,s y otras. son 10:-;; sigui.~-'n

L", ~on la (mi(:a yariante Te, : 
(t" :0;([ '¡dl):; deben Cl1C11iI,lr¡¡,'Se clentro 
(i\~ ¡I',,, ' ,,' an, paTa leJ', cll"'Únto,,; grados, 
que- '''1" ::1(0," C:1S0S í'Ü!'llifi('a un 1}0'lueñísimo 

~\h:, ~],d' lllorlif¡ci:lr esto y err'rr qne 
"1 " '" 11 los ~llPldos ele lf)~ ]ll'imrl'i);::: 

;:')';¡ !'~)'"t .... 1-' ,H 0hrener 11,) s~lr:(;il~1!J·e 

]1{P':1 ~,t\ ,1~\1' el Jos ü1tin10~~ p.:-: r '~n un (~Ollee]1-
tO,;:L1il dt' un ,·"tudio más e o¡]Tvple to. LOf¡ 

~I' ~(:- :,>; primero,; gr,dos corresl"JJl-
,1('11 }}Oí'OS funcionarios y los ÚltiQ110S 

9 J)':I":' .' :''11 f,C' ,'111 pIpados. D" :lla'l:~nl, jlll('S. 

([ue ¡,,'!t,a seria una llwd,j¡fií'a,ción enteramen
te ext"v,l',dina,ria la :que ro;e introduciría en 
el ))["'::"('lO '1ne ahora se presenta a nuestra 

CI)¡Yi'I), '11' (iicho, r lo repito, 10f> deseos del 
G,()biel"i!'~J en est05 momentos es 111antenrr 
cxact,amentc l~] situación actual con peque
ñísimil s modificaciones que no sería posible 
dejar ;j,\, introducir para encuadrar los 
sur1do!-' dentro de 10'1 diferentes grados. 

De los sueldos ,sólo s'e rebajan a,quellas 
misma;; reba,ias que se hacen en la actuali
dad, dejando pendiente únicamente la con
tribu.ci6n quc 110 puede menos de existir, 
como es el descuento del 10 por eÍento para 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas. 

F:l seiior Rivera Parga .-Creo que ~s muy 
interesante que el Honorable Senado conoz
ca, cuáles son en realidad las rebajas que se 
introducen en el proyecto en discusión pa
ra compararlas con los sueldos actuales. 

No podemos ol1'id'ar las pertu,rbaciones 
que caufió, en vez pa,sada, la discusión so
brt' el pt'oyecto de facultades extraDrdina
rias. Después el Gobierno hizo declaracio
nes en el 'sentido de que no iban a ser re
bajarlos lo" sueldos inferiores a tres mil pe
sos al año. 

De aqu~ pues, que considere prudente 
que el Honorable Senado conozca dichas re
bajas, a fin de que Se rué \:uenta exadade 
qUJé es lo que ahoI"a va a votar. 

El 5<'ñor Ríos. -Según el cuadro que pre
sentó ~l señor Ministro. los sueldos con }a.s 
rebaj,3s '~1l~ se hacen por el capítulo de im
pOBtci;)n ti la Caja de Empleados Públicos, 

nl'ij(lo J, o. (le :1.:]06 llC,,,OS 15 centa YOS, a 
i1.08R 1)('SOS 1 + cent.ayoro; 1lll'ns\1,ll , 

Ul'ado 2, o, ele 2,976 Ilesos ]4 CI'lÜayOS, a 
:2,,>':1 ¡WSO" 07 Cf'l1tayos mell~U¡¡l, 

i:l'aclo :3,0. de 2,G+6 pesos 12 CP Jl1ayos, a 
2,,"jlfi ]H'SO,S 11 centil \'OS, l11i'wma 1, 

(}l'arlo 4" o. (le 2,:3] (j pesos 11 centavos, a 
2,¡"(¡2 pe.sos ] O C'(,l1tayOs. l11pn;;na 1. 

(;l'ado 5.0, de 1,98G pesos 09 CI.'11ta\'os. a 
] ,988 pesos 09 centayos, mensnal. 

Grado (). o. de 1,788 resos 56 centayos, a 
1,7{j:3 pesos 08 eent,a:yos, mel1:sual. 

Ul'aclo 7. o, de 1,610 pesos 35 centayos, a 
1,54:8 pE'SOS 07 ,centaNos, mensual. 

Grado 8. o, ele 1,132 pesos 15 cputayos, a 
] ,328 pesos OG centayos, mensual. 

Grado 9. o, de 1,253 pesos, a 1,204 pesos 
38 cen ta YOS 111 ensual. 

Grado 10. o, de 1,075 pesos 73 centavos, a 
1,064 pesos 05 centavos, mensual. 

Grado 11. o, de 941 pesos 85 centavos, a 
932 prsos 04 centavos, mensual. 

Grado 12. o, de 829 pesos 65 centavos, a 
800 pesos 04 centavos, mensual. 

Grado 13. o. de 754 pesos 84 centavos, a 
Tí6 pesos 03 centavos, mensual. 

Grado 14. o, de 704 peROS 04 cellÍavos, a 
712 pesos 03 centavos, mensual. 

Grado 15. o, de 665 pesos 32 centavos, a 
668 pe.sos 03 centavos, mensual. 

Grado 16. o, de 626 pesos 60 centavos, a 
624 pesos 02 centavo'S, mensual. 

Grado 17. o, de 587 pesos 87 centavos, a 
580 pesos 02 centavos, mensual. 

Grado 18. o, de 549 pesos 15 centavM, & 

535 pesos 02 centavos, mensual. 
Grado 19.0, de 510 pesos 43 centavos. a 

492 pesos 03 centavos, mensual. 
Grado 20. o, de 417 pesos 17 centa voo, a. 

462 pesos 63 centavos mensual. 
Grado 21. o, de 442 pesos 83 centavos, a 

426 pesos 01 centavos, mensual. 
Grado 22. o, de 403 pesos 22 centavos, a 

389 pesos. 13 centavos. mensual. 
Grado 23. o, de 463 pesos 62 centavos. a. 

359 pesos 20 centavos, mensual. 
Grado 24. o, de 334 pesos 06 centa,vos, a 

329 pesos 26 centavos, mensual. 
Grado 25.0, de 292 pesos 30 centavos, a 

291 pesos 85 centavos, mensual. 
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SUELDOS Y DERECHOS DE LOS EM
PLEADOS DE LA ADltIINISTRACION 
PUBLrCli, 

E; ,",';' Cabero U're~id"nte, ,--('(I,üid"ta 
la ~~~"':~'i)L 

j 'o~,.. 'j 1'1 .1hcu~j/ln .-]c.! ,,:'tir'I¡].) 1 ,u (1<'l 
'pr()y~~,er,,) ~ohr:~ rr()l'~~niz(l(~it,n d..::- in" ~('r\-:-

(110" 

i, A; ~l "'''!tor Sé'J1ad rJj', ,,[p"'o ,-"o " (1(~ J a 
pl1,j ;', (L'1j '~' 

Ufe1.{~"J :" pil 1;, !li'A , 

Cerrd.i.) el dl~batc, 
En votación. 
El s.'ñor Secretario, -El honora bIt' r;e¡ior 

Hidalgo, ha hecho indicación para que el 
sueldo iijado a: los empleados del grado 1. o, 
se rehaj,~ de 42,000 pesos a 36.000 pesos; 
los dp1 g.rado 2, o, de 37,800 a 3+,000 pesos; 
los del grado :3, o, de 34,200 a 32,000, pe!';os; 
y para 'lue !Se aumenten los sueldos del gra
do 25,\J. de 3,900 a 4,200 pesos; los del gra
do 26. ü. de 3,200 a 4,000 pesos; los del gra
-do 27,0, de :2,800 a 3,60U peso~, y los del 
grado~8, 0, de 2,400 a 3,200 pesos". 

El señor Oabero (Presidente).- Se va a 
votar lb. indicación del honorable 6eñor Hi
dalg'), 

(Durante la votación) 
El i,.,iwl' Concha.- Votaré el final, señor 

Pre""id"n tI', para darme euenta del alcan
ee de 1" indicación que se vota. 

El 8d101' Barros Jara.- Voto que no, se
ñorPn,'1~d€llte. porque temo que ""ta indi
cación lmp'Hte 'un desembolso d·~masiado 

1".' ,';' .It.,. I¡'jguTCl elltl>~ .-' . ....;to .... ". j)I/!' :"JI,~Hl .. 

plo, 1.'[ ~~ .... l-\()l' t~í'ti')\(~l)1~cl..-' \ll" \;\ ('1");':' ..... ·'li~;~e-

111(1: ln¡'~() ll:~i';:-1 t'í Iln·(l ::-:e 1'1 iJ',:~'_ :-'.: ~'_!.';~_; j~ 

lj(ll'c~eiú;L :\- ::¡ Ilul: :::-,:' ¡it~6d :--,i)c·j 'i'~~''''JJ~l·_'.') ,.Lt~ 

¡¡Ü!)s de .~CTYicios. ; llabría con \"(~llien
<:1(1 '·¡i l' '1!U..,:,J' ;d ;'¡llnUlt(~l"dC~¡:)\l d i \ /~·;")te alto 
fUj1\'lUll f!lh~ galld. .Jl)jHllll~JlL,-" t~".':j l~Lil 

Ct't""cl\'il1i1,., l:Che'llta y I)cÜO 1W:oO:> lLe .~ltelJo 

lllt11 "ua.l : Si '>0 ut:ul'riel'a, lie'g-Ul'amentc SU-

é€Ld'la ,Flt~ Ll';;'itl'íall a c,ll'gO:; ll·~ taú alta 
l''t",''j,oú:;abihllad dJlllO [)(:ú,011a,, qt,;',~ ca
J'Cl;!.'l';an c[" la lll'\~pal'aciúü l!\1e n:'-p.ud.'t: su 

:nlt';j (le,;,t:lllf!C¡jO. l('eclut:iendo lllUCÍ!O e:,tas 

l't'llllUlt'l'.;tt:lOj;l,·,'i 1 "ndrelll<J"; 2iIlui"tru" de 
Con" y Juece''; mediocre,,_ y ;a <:l,Jminititra
ei/'.Il Jt! ,jllstlcia, ]Jara ,,-egnÜ' con ,'8te ejelll
phi, ",'ría tlilllbiéll llwcliocre. 

En cuanto a los empleados de la Adruinis
traciú,l Pública Je graJo:; iUlel'iore:>, ~stán 

desem})eñado6 por principiantes, por regla 
general. !Son en su gran mayoría j<>venes de 
dieciocho a veinte a.:lOS LJUC 110 tienen la 
respolÍsabilidad de la mantemiúu de una 
familia. Estoy en perfecto acuerdo 'con el 
honorable señor Hidalgo en que debe dan:;e 
a todo -elllpleado una. remuneración suficien
te, pero si-emprc con arreglo a sus años de 
servicios. Coon<>he di-0ho, 101> que pertenecen 
al grado 28.0, en .su inmensa mayoría son 
jóvenes de po'cos años, .sin mayor~ obliga
c.iones de farrnil:ia. Con el trascurso del ·tiem

po ascienden y llegan a desempeñar cargos 
de ma¡y-or re-Siponsllibilidad, que tienen .gra
dos más altos en esta escala y por cierto que 
con mayor rerrnunera'ción. 

E6ta es la verdadera situación. Por esta 
razón, votaré n-egativamente la indicación 
que ha formulado el honorable señor Hidal
go. 

El .s-eñor Zañartu.-Encuentro muy aten
dibles las observaciones que se han hecho a 
propósito de los sueldos altos, y entre ellas, 

la que acaba de hacer mi honorable colega 
se-ñor Barahona. Pero creo también que de
be h"l.'cr"e fijal' nn mínimum de sueldo a 
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'. ,f.:":. ',' :;ra([OS illfel'io)'es, para qne 
, ;'v il' eH t.ondicíolles lll€diallamente 

'J,lOl'abk seüor Bal'ahoIlll que 
J.'. l'_ ·;~do~~ Ú,3 le"! grador5 inferior.es son 
, ',; ;a;lliLia 'l¡]>e no tielh~ll la obligación 

',-,,,ji'";,,')' lLl Logar. y que, por consi
_' "!,-'1,,bl'n conti'Htarse ·con un su€ldo 
'-"; se'. ('yeo que esta oos-el'vación es pue-

l,! ~('llOr Hidalgo.-E" infantil la afirma
¡·],"B ql!t' Iwce en f'st.p ;;enrido el honorable 
Sr' ',(1:' J3¡:u'ahona. 

El ",'fíor Zañartu.- ::\0 me parec€ que 
;rodns lo:; f'iüpleados' que pertenecen a los 
:2'!'¡jdo.",infel'ioves de esf,a E'sc·n,la seam jó,'e
lH'S que v~\'an con sn mamá o su palpÓ.. Por 

et (,olltl'ario. f'S po:-;ible que 1<1 g'rall mayoría 
de PJ10t'l sean abuelos, y en estas condicio
Jles los sue1do.s que se loes fijan yan a ser 
muy .'sca80;;. <1 bsnlntall1-ente ill~nficientes. 

Por estas ,considera'cionel'i, vo,tare favora
blemente la indicación formulada pOI' el 
hC!1(JrabJ.e s-eñor Hiela 19-o. ~- l~n la esperanza 
,le (fuf' puedan aumentars-e estos sueldos 
en:1lldo las circunstancias 10,pel'mitan. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
16 vot.es por la negativa y 9 por la afirma
tiva, 

El ~eüor Cabero {Pl'e"idente). - Queda 
d{~sech(1da la il1clic3¡2ióll. 

E-n consecu€ncia, (IUeda aprobado i"L ar
tíeulosin modificacióIl, 

El señor Secretario.- _'H,tí~lllo ::!.O Los 
~uddos del personal no snj'2to <1 gra.los y 
las pen:.;ione~ de jubÜátj ,ín, retiro ,\- monte
pío cuyo o7orgnmiento eorre¡,;poil.la a] Pl'e
s,idente de h\ Relprúbliea o que hayan sido 

fijada::; por ley€s 'lCtll:lbLllt,; Yi;rentes, se
nín 1;6bajados, a contar de;;d,~ ,,1 1.0 tl{~ no
viembre de 19:n, e}1 la mi¡;:ma proportión 
en qU€ s-e rpdnce el sueldo dd tl'l'ado eq:ui
vaknfp. ~i el sueldo o pensión no COl'res
pondr ex;¡cta,]1CJÜe a un grado de la escala 
(leslwldos, la reducción -..;,'rá l]{~cha en la 
prop(lrei·ó:'l (jUl' corresponda al grado más 
próximo; si la difrrencia eOlTPspondi-era 
cxa-ctamente al promedio de do,~ sueldoS' de 
dicha -eSt:?!11 , la r-2dncción se hará en la pro
porción (f,~e (,orJ'r~ponda al grado inmedia
tamente .Rlíjií:J':or. 

= 
El' señor Cabero (Presidente).- En di&-

cu¡;ión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo. 

El .señor Hidalgo.- Con mi voto en eon
tra, señor Presidente. 

El befiol' Cabero (Presidente).- ~\.proba

do t011 -el VDto -en 'contra del honorabl€ se
úor Hidalgo. 

El ~eñol' Secretario.- Artículo 3.0 Desde 
la iec ha E'11 lju-e los sueldos y pensione.> i>e 
reduzc,alJ en la proporción s-eñalada en los 
artículos 1,0 y 2.0, cfflará d-e aplicarse la 
contribución establecida en conformidad al 
(lecreto tOll :uerza de ley número 359, de 
20 de mayo de 1931. 

El s€ñor Cabero (Pre.sident.e). - En di'3-
eUtlÍón d artículo. 

Ofrez~o la palabra. 
Ofrez<:o la .ualabra. 
Cerrado el debate. 
Si no :se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
~\.pl'o baelo. 
El señor Secretano.- "Artículo 4.0 La. 

contl'ibncin establ-ecidaen el artículo) 1.0 
del d-ecreto con fuerza d-e ley número 359, 
de :2U d\: mayo üe 1931, y decreto de Ha
<:iencLa llÚmtrO 4,084, de 1.0 de julio de 
1~)3¡J,"Ülhl'e lo,,> sueld.ot> que ¡PWgUtll las Íns

tit'ucionf's y <,mpresas de carátter fiscal O 

semi,f,i,.eal, t'llumeradas en el ar-tÍ,cul02.0 del 
citado decreto con fuerza de ley, l'eglra 
hasta el ;U .tt' diciembre del año en curso, 
debienllo dichas reparticiones rebajar 108 

~ueldofi fle] personal en la mi<;llla propor
eiúll sl'iwlada en el artículo 1.0 y :2.0 de -esta 
l('~·. ? pa:·t.i:' de 1'9'32, so,bre 1aba.5e ele los 

sneldos vig:('ri1es -el 1.0 de €nero de 1931. a
ta l'ebaj:l (l<'¡wrá .~er aprobada por el Pre
sidente de la República". 

El (,efior Cabero (Presidente).- En dis
cusión el articulo. 

El señor Barahona.- ¿ X o quedaría más 
daro el artículo agregando las palabrat; 
"del 1.0 de -enero", <lefipués de las palabra.,> 
.. a pad ir", (:'u :" [la l'te final de éH 

El señor Cabero (Presidente) .~¿ Formu-
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la indicaeión ·en ese sentido, el señor Sena
dor? 

EJ.señor Barahona.-Sí, señor Presidan
te. 

El seño.l' Oabero (Presidente).- En dis-
~ll.Sión 'la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco lá palabra. 
~~:,errado el. debat€. 
Si no se pide votación, daré po raprob.:!do 

el artículo con la modificación .:propu6sta 
por el hono·rable señor Barahona. 

El s>eñcr Hidalgo.-Con mi voto en ~on
tri!, señor Pre:;idente, porq;¡e no s~ ,.máles 

In los f~llldamentosque na tenido el Go
bierno para hacer extensiva -e~ta rebaja de 
su.ddos . empleados de instituciones que 
!W depenuen dir~ctamif;ntG de él. 

El S€ñOl' Barahona.- Las insti tuciolles o 
.e.mt~resas lS~mifiscales de que habla el al'
tren}o, ·son aquellas ·que tienen cierta auto

nomía,como los servicios de b€nefieencia, 
la Empresa de loo Ferrocarriles, etc. 

El .señor Cabero. (Presidente). -Queda 
aproba.do el artículo con el voto en contra 
·d~l honorable señor Hidalgo, 

El!«lñor Secre.tario.- Artículo 5.!) Suprí-
mense las asignaciones, .gratificaciones y 

so bresueldos que consultan las leyes vigen
te.s, de .cualquier naturaleza que Socan, {!on 
las siguient€s -excepciones: 

a) Aumentos trienales dd personal de 
Educación Pública; 

b) Gratificaciones de zona correspondieil
~"." a las provincias de 'rarapacá :: ,Antofa
gabta y Ü'rritorio de Aysen y }lagallall€S, 
T las iJ:ue pel"rilban 1 os fnneionario6 0n ser
vieio o comisión o8n el extranjero; todas es
~a" gratificacione.s serán l'€ducidaf' ,,11 un 
:14} por ciento; y 

c' La asignación del 15 por ciento que 
int.?~ra los sueldo::; de los empleados easa
,~()'; en eOllformitlac1 al artículo (jS dlol EiSta
tnto .A.dministra tivo, y di.~ ¡¡osi (' i OlW~ p€rtí
]; ... IÜ{'" que cons111tan esta mi:-:mo af'ignaeión 
2n las leyes eS1petcialcs ele f'l1elijos de las in
ti tucions al'maclas. 

El S-CUOl' Cabe·ro (Presidi'ill". En üis-
,:-:~i()]l .pI ;: '~!C'l4lo, 

68 del E·st8.ltUlto Admin1sltratiyo,o!J·· ¡,;,. i!ic't 

en (-sta disposición ~ , 
El señor Secretario. - Di~'2: 
Artíenlo 68. S o percibir:in l:J "asignación 

para casa" los -empleadOS solteros () viu,los 
sin hijos". 

"'ram poco la percibirán JOB que dü,ff1~

ten de habitaeión fllicat". 
"Cuando ambos có_ ,) :lg~ fueren emplea

dos pvb!kos, percibirá la "asignación r:ra 
caSa" -el que disfrute del süeldo mayor; J el 
marido, <mando fueren iguales". 

El señ9r Cabero.- Formulo indicación 
para que en la letra b) se suprima la' fra
se final que dice: "todas estas gratifica.cío
l1€S serán rr-ducidas en un ~incu€nta por 
ciento' '. 

Las gratificwci.ones de zonas son' varia-
110s. Las hay de veinte, de quinee yae 'di:ez 

1101' ciento .según la zona en que el empl-eado 
preste sus servicios. y su reduc-ción en' un 
cinc'l1€nta por cifmtoconsidera que' es ex. 
c€siva. 

Por eso prqwI1!go que se suprima']a' ira
s" final que he indieado. 

El señor Echenique.- Yo modificaría. ·1& 
indica,cióll qwe aCalba .(Le fOlilllular e·l hooQ'l'a~ 

blc señor Cabero en el !«lntido de mantener 
el 50 por -ciento .de las actuales grat.ilfic.a-
ciones de zona 1'e3pooto de los emp1eadl>s 
que sirv€u -en el extranjero. porque conside-

. ro qne es justo druda la carestía de la vida 
ell casi todo,.; los paÍí3es del mundo. 

El señor Cabero.-No tengo inconvenien
te eH aceptar la modificación de Su Seño
ría. Lo que yo pl'dendo es que se manten
gan las ¡gr,atJi:fic.a.cioneJg a 10.8 fUl1!cionamÍols 
qU2 sirnn en laspro.viIlJcias de 'rarap.cJc.á, 
AntofaJ.¡raF1ta y territorios de Aysen y .de 
}Iag-a·lhnw,; _ 

Ej ~r:jí:Jr Concha.- ¿,En qué eonsiste la 
indieaeión d·el honorabl-e ¡señor Echenique1 

El "eúor Echenique .. - En que se man
tl'llg'¡¡ rebajada, en un 50 por ciento, la gra
tificación que pe1'<:Íben lo,s emjpleadoSl ¡pú
h1i('o~ ·en Sf'l'Vício o comisión -en d extranje
;"0. 

El .ceüor Ma.rambio,- EL inciso quedaría 
;¡"í: .. '-:r~'a;;ificaciones de zona eorreRpon-
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ragasta y territorios de Aysen ~ de :M:aga
Ilanes y la" que perdban los funcionarios en 

servicio o comisión -en el extranjero, redu
ciéndose éstas fIltimas en un ,cincuenta por 
ciento". 

El señor Concha. - Encuentro profun
damente injusto rf~bajar las gratificacioll€s 
de zona de que hoy cl.isfrutan los empleados 
que desempeñan sur; funciones en las pro
vincias ele Tarapacá, ~~ntofagasta y ,en los 
territorios de Ays-en y de Magallanes, por
que la vida en esas regione-qes mucho más 
cara que en el resto del país. 

Varios señores Senadores.-Por eso mismo 
todos -estamos de acuerdo en que no debe 
reducirse, señorS-enador. 

El señor Concha.- En cambio, en el ex
tranjero la vida es mucho más barata en el 
día de hoy. 

El señor Barros Jara.- El señor Minis
tro me ha pedido qu-e formule la siguiente 
indicación: "mantener la gratificación de 
25 por ciento para el personal de vuelo de 
la fnerza aérea, ,por ,ser indi'Sl[lensaihle esta 
m-edida. 

Dejo, en consecuencia, formulada esta in
dicación. 

El señor Ríos. -No estoy ue acuerdo eon 
la indica,ción tendienlte a re¡bajal' en un 50 

por ciento las gratificaciones que hoy per
ci¡ben Ios función<'lrios e'll servicio o en comi

tlión en -el extranj€ro. 
Los exagerauos sueldos que en los últi

mos años ,~e habían fijad o a eRÍos funciona
rios, han sido fuertemente rebajadoB, y aho
ra el Pl'esic1ente de la Repiíblica puede fi
jarlos €n {;onformidad a la moneda del país 
en que prestan sus servicios, 

Por lo demás, es in dispensa ble que los 
funcionarios diplomáticos ycowmlaJ'e.~, . qu-e 
han sido considerablementr rrd'ucidÚ's de 
catf'goría. en el último tiempo. t<,ngan re
lhlweraciol1es que les permitan representar 
dignamentp al país, porqlw de otra manera 
.sólo hombrf's de: fortuna porlrán desempe
ñar esos cargos, sistema qne no m-e parece 
acr'ptable. 

p(,¡- e¡c:t3s r8Z011H; votarÉ' <'J] contra de la 
indici,ei{..J1 que s-e ha fnrmnlarlo Dara reau
cir en 1m 50 por eie:nfo las gTatificaeione.s a 

los funcionarios en servicio o l?{\mi~56n en 
el rxtranjero. 

El señor Cabero.-Enton.eeB debe dj.y:jd,irse 
Ji! yotación, votando mi jñdicac~(ll separa
damente de la elel honorable señlJ2" Eebeni
que. 

EJ señor Barahona.-Yo coincidc' "r. par
te con las observacÍones del hOTIo:"üble se
ñor Rí'os. 

Hay países. como Gran Bretaña :;- Estados 
Unidos. donde la vida es sumamentló' cara. 
la reducción de la goratificación (!.p que se 
trata en un 50 por ciento, dejaría ló'TI malas 
condiciones a ,los funcionarios diplomátic.os 
y eons'u lares. 

l\fe atrevo a inl'linuAr la idea dI' psiablecer 
qUH esta reducción s-ea facultativa p!\.1'a el 
Prpsidrnte aela República, Habrá tasos en 
que €J1 la.<; condiciones de vida i¡". un país 
permitan hacer -esta reducción, v ';-lL .. otrO'S 

casos no sprií justo ni convenif·me ha~er1a. 
Creo qne nof'oÍl'os no estamo'" capi1"itado,g 

para detprmínar -en qué casos deb<-rá ha
ce1'."e esta reducci6n y en qué ca~olS L(l debe
rá hacersr. y qU€ es mejor deja¡' ,.ntrf'g-ado 
ff;to al Presidente al' la Repúbliea. 

'P(lrmnlo i'l1.1icA ci{¡n 1'11 eRte sentido. 
El señor Opazo (Presiélente) .-En dis

cm:;ión ]a Indicación .del honorable señor 
Bnrahona. 

El señor Yrarrázaval.- Yo votaré la in
dicación rIel honorable señor Echl'nique que 
en reAliéla{l es fIel Presidente ne 111 Repúbli
r;'\, nOT' (·lHmt.o .. 1 il1~iso b) diSiDone que las 
grl1tifícaciones a qm' él se refi-ere se redu
rirlin en un 50 por ~i€TIto_ 

Entiendo que estamofl todos de acuerdo 
ron P~ honorable\~eñor Cabero, en ord€n a 
no l'C"dueír la gl'atificaei6n de zona a los 
empleados que pl'elStalJ su~ sC"rvicios en Ta
rapacá, Al1tofagasta. Ayhen y 2\Iagallanes; 
].Wl'O' el honürablt- sfi"lOl' Eehenique propone 
4ue se mantenga ,-"ta redncción para las 
¡!ratificaciones que hoy perciben los iun
cionario6 cn.bl'Y'vício (, ('()mi"ióll en el extran
jero, l'f'lllwc·ión qUe', l:(l11l0 digo, ha sido pro
pUtO';", ]JOI' el Pre~illf')ltf' ele la República. 

Ah())'ií, esto ek t'Xitregar al Peesidente de 
:a llí~púbi ira la fac'ultac1 de reducir o no 
¡a~ g'l'iltific'<lciulkS al personal diplomático y 
(·(,n'1\l~, l', lll' Ill., na l',.-v(- aceptable, desde 'el 
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momento que es el propio Presidente' de la 
República quien propone que se haga di
cha reducción. . 

El señor Barahona.- Creo que un estu
dio más detenido nos llevaría a la conclu
sión de que no es posible rebajar estas gra
tificaciones al personal diplomático. Yo mis
mo he podido constatar en reciente viaje al 
extranjero, que algunos funcionarios diplo
máticos están en situación sumamente pre
caria, casi desdorosa. 

El señer Concha·- Todo's sabemos que la 
vida en los Estados Unidos es inmensamen
te más cara que en otros países, por lo que 
no es justo equiparar los sueldos que ganan 
los funcionarios diplomátieos que prestan 
sus servicios en ege 13aÍs, COn aquellos que 
perciben- los que desempeñan sus funciones 
en otros. 

Ahora, respecto a que en Gran Bretaña la 
vida sea 'cara, creo que los señores Senado
res que así piensan, no recuerdan bien las 
condiciones de la vida en ese país. A mí 
me consta, porque he estado, allá, el costo de 
la vida es sumamente bajo, mucho más re
ducido que en Chile. 

En efecto, un· terno de ropa del mejor pa
ño inglés, en una de las mejores sastrerías 
de 1.ondres, vale cinco libras esterlinas, es 
decir mucho menos que en nuestro país. 

El señor Sánchez.- ¿ A qué año se refie
re :el honorable Senadod 

El señor Concha.- A pocos años atrás, 
e6 cierto. 

Por estas consideraciones, votaré la indi
caeión formulada por el honorable señor 
Echenique. 

El señor Hídalgo.- El dato que ha dado 
el llOnorable señor Concha, no puede €star 
muy distante ue los precios que hoy día co
bran lns sastrerías ele Londres, porque, se
guramellte Su Señoría 6e refiere a tiempos 
en que la libra tenía un valor muy supe
rior al actual, y con la desvalorización que 
ésta ha tenido, ese precio será hoy de oeho 
libras. que siempre es muy illferiOJ' al que 
se cobra por un traje de hombre eutre nos
otro,,; . 

El inconveniente fiue tiene esto de tomar 
en enPlIta en las lf'yes la situa<:ión de deter
mina<1f:~, fnllcjonarios, PIS f111E' f;U~ di~posici(l

lles t<e p)'e~tall H diver,~as íH~n'l)reta(:i()nes y 
crr_~aH tllfií~u1Tadt~.~ a Jos funl';('llHtlüs f l l1e;}1'-

gar a que se hagan gestiones :para ia:v,orecer 
a determinados furrcionarios, ha,cÍenél0 -valer 
que ge las mantenga, ,en el monto que hoy 
dorosa, 10 que se debe, muchas Te~es, no al 
sueldo de que disfruta el funcic.m::rjü, sino 
a la <:alidacl de éste. 

El señor Barahona.- Por lo qu'- veo, se. 
ñor Pre6iclente, la indicación que Le furmu
lado no tiene ambiente, y dada ~¡¡, (,rgencia 
que tien€ el proyecto, la retiro. 

El s.eñOl' Opazo (Presidente).- fii J.1O hay 
inconveniente, quedará retú~ada }¡¡, :indica~ 
ción. 

Aeor'c1ado. 
El señor Hidalgo.- Retirada :a ]ndica

ción, no tengo para qué continúar mis ob
servaciones, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente:l. -¡, Algún 
5eñor Senador desea usar de la pajabra 1 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicac~("jes for

mulada6. 
El señor Secretario.-EI serw}' Cé.'[lerO ha 

form nlado indicación para fiuprirrú' en la 
letra b) del artículo 5. (1 la frase qUf {lice: 
"todas estas gratificaciones serán r~ducidas 
en un 50 por ciento". 

El señor Concha.- Según .entiendo, el ho
llor¡¡,ble señor Ca:bero no desee. fj"Y' se su
priman las gratificaciones de ZOTIé. que tie
nen hoy los empleados que sirVH: en las 
provincias de rrarapacá y Antofagf4St.a y Te
rritorios de Aysen y de l\IagallaLt>s, pero 
con la indicación qne ha formulad(, Su Seño_ 
da, de hecho quedarían suprimidas. 

El señor Cabero.- Lo que de"eo éf! que no 
sean reducidas -en un 50 por ciento, ~S decir, 
que se la6 mantenga, en el ll"lün!-{) que hoy 
tienen. 

El señal' Concha.- Entonces L(~ h::!"Jgo na
da que decir. 

El "efío!' Opazo (Pre6ic1t'ntel. - S; no se 
pide votación, daré por aprobadc; ,el ",rtícn
lo con la indicación formulada lJ(',' ':~ }WIlO. 

1'<1 hle sf,ñor- Cabero. 
El titllOI' Ba,rros Jara.- <;¿lle Sé vote la. 

illf1ic:ación, seflOr Pre6identé. Xo P'F'.(~(' acep
tar indicaeiol1elS 'de esta e.spef"ie. ~rátándose 
ele ll1l jJl'oYf'do que ha sid(> ',Hnd:"clo dete
lIi(lamentr, por >él señor )I:n:¡.:trc, [~~, Hacíell~ 

(ia. qnii'll h" ",,,puesto las nJ.nnf-l'::: que tie-
1>· t': (;übi(~~i'E(J IJH!'e¡ T)f:"lL~' 1;: .. , ~·t,nn{·;eiÓJl ,de 

:1 
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que se agregue a este artículo un inemo que. 
mantenga la gratificación .de vuelo de 25 
,por ciento que tiene .el persona'l de la rama 
,del aire de la fuerza aérea. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
pide votación,daré por aprobada esta indi
cación. 

ElseñorConcha.- Con mi voto en contr3, 
señor Pr·esidení.e. 

El señor Hidalgo.- Q11e se vote, seño;r 
Presidente. 

El s'eñor Opazo (PrN,idente). -Se va ,"1 

yotar. 
El señor Yrarr:ázaval.-Permita.me una 

lH'egunfa ,sobra la votaeión que se va 3. 

tomar. Entiendo, ooñor Presidente, que se 
va a votar la indicaci.6n. del señol' Mini'ltro, 
llara incluir en la letra b) de este:&rtículo 
cieitc<;s~rYiciosde avlacióli. Es -pr€6iso 
determinar en qué parte incidE; ~~tli. indic[\.· 
ción para poder apreciar su intcneión. Al' 
final Jl'. letra b) dice que "tollas ~"t3s gn·· 
tificaciones serán reducidas en un 5{) p~r' 

cien ti)", de manera que si la indicación de 
que se trata .se coloca en este lugar, la gra,.· 
tifieación a que' ella se refiere quedat:a afee·· 
tada por esta rebaja. en tanto que si SB eo
loca en otra parte ,del artículo, la "ittlnción. 
Jluede ser dj,stinta. 

El señor Secretario. - Se propone esta 
indicación como letra llUeva, ;;eñor Sena
dor, n. fin deexcepíuar de la reba,ja a dicha 
gra tificación. 

El señor Oabero.-En tal caso la. gratifi. 
cación queda inalterable . 

. Ei¡ sl'ñor Opazo (Presidente; .. -En voti).· 
eión. 

-Durante la votación. 
El señor Núñez Morg-ado.-Es lo memos 

'lllC "e puede dar, señor I>sesidente. 
El seÍior Oariola.-Ruego al seuor Secre·· 

tario, qne me diga qué se Yota. 
El señor Secretario.~El hr¡)[(;l'd:;.L, :~ñor 

Bnrros ,Jara ha hecho illdieaeiúr. TIara que, 
h(' agn'gue una letra qur; ti";lle por objeto 
]lO aceptar que SH sl'.lprima ,'j] e~t{· artículo 
la gTahfieación de yudo ,.1(' :2:> por cieuto, 
lJal'a el personal ele la r:mw nrl aire de la 
I'llerza aérea. 

B L :seiíor Ca::-iola. --D:' mar.nél, Que esta 
gratificación se va a dar a t~ste penonaL 

l~l seDor Secl"sc[1:-!o.-Ese objeto tic:¡;,é; LA 
indicación, scüor Sellador. 

I'~: C;f'GOl' CariohL - Yoto qU0 Si 
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-Practicada la votaáón, se obtuvieron 
24 votos por la afirmativa y 4 por la ne
gativa. 

El 8elwl' Valencia.-\'oto que sí porque 
lile trata de hombres qnt' a caela momento, 
ju,e~a1J su yida. 

El señor Opazo (Prc:-:i<1t'llte). --A probada 
la indicación. 

El seÍlor Secretario.-::'\o ha:v más indica
ciones sobre eBte artículo. 

El señor Opazo (1't'esidelJte) .-Se dará 
por l/probado el resto del ilrtículu e11 la par
te 110 obj.etada. 

El seDor Concha.-Col\ mi voto en cou
tra. 

El ¡.;eño[" Opazo (Presidente) .--Aprobado 
con E'1 voto en contra del honorable señor 
Concha. 

El señor Sooretario.-Artículo 6. o. Las 
rE'mul1el'aCi{HleS de· los -empleados ell' qur tra
ta la presentp lp~·. ,~Oll incompatiblh pnt1'e 
sí y con la (le los carg'os municipales y sr
mifiscall's. salvo las siguiE'l1tes exc{'pcionrs: 

a) Los sucld~ de médicos, dentistas y 
veterinarios: de a bogados. ingenieros. a 1'

qrutectos.r demás persolJal técnico <:".;pecinl
ll"ta; y los dl' los Oficiales del RE'g'istro 
Civil y Snbdelega(toc-i. cnando no hubiera 
pe¡·"onal q\W atip]Hla f;"jHu'¡\(lam(,1üc f'"tos 
<;e1'\"icios. :' hasta por la cantidad qu.e, en 
cada caso, fij" e] Pl"psiclentf' de la TIepú
hlica : 

b) Los que con-esponclan a cargoR do
cPtltes de la enseñanza piíblicll ell la forma 
l:stablecjd~1 ]lor las lpyes respectiYas: :' 

e) 1,08 sneldos de ll}s jueces tlf> los Tri
bunales dt'l Trabn.io (~Oll lo,", dl' los Trilw
nales de ,Tnsticia, hasta un 50 pOI' eiento. 

Son tambi(m incompatibles con lns ]WT]

sioues de jubilación y de retiro: pero, el 
e:mpleado podrá optar rutre afJuE'llas aFlig
na(,iones y (,1 sueldo qr\;e cOlTesponde al 
pmnleo, mientras d(~sempeñe el clngo. E,,
ta incompatibilidad no afectúá a los em
:l1rados docentes de la enseñanza. ni a las 
jnbilaciones qne prOYPug'all de esta clasf' 
(le servicioH. 

El señor Opazo (Presidpnte). -En discu
"íún el artículo. 

El señor Cabero, --K o enCllPIJtro la razón 
dc justicia dr> e¡;;ta sey¡araci6n que hace la 
¡"tTa a) (lpl lll'tículo fU discusión, al reí€'-

l'il'se a los profesiona'les. cuann0 todos es
tán en el m1smo carácter. 

El señor Concha.-La letra a) de este ar
ticulo diee; "Cuando no hubiel'a personal 
que atiend<1 "wparadamente estos seryicjo~ ... 
etc. ". POl' ejemplo, en un pueblo chico 
uondl' 110 hubiera ingeniero o abogado. no 
habría iueompatibilidacl, lo que ellcuentro 
jll.";tO. ~. eonveniellte. 

BI señor Marambio ,- En el inciso de la 
]Ptra c) dice: ., IJOS suPlc10s d€' los jl1l'eeS 
(le los Tribunales del 'l'rabajo con lo~ de 
lo:,; Tribunales ¡[p ,Tusticia. 11asta nn cm
cnenta por ciento. 

En cOllsecuencia. aquí tenemos dos suei
dos distintos: los sueldo,; de los jueces lte 
los Tribunales del Trabajo y los sueldos de 
lo~ juece.~ ele lo,; Tribunales ele .rnsticia. 
¿ A cuáles d!' estos dos sudans se refiere 
esta disPOISicióll '! ¿ Se refi('re éL Hnos ~' 11 

oiJ'('s o a ambos;' 
El Sf'ñor Cabero.- Esta disposición drbe 

)'pferirse al sueldo mayor y así debiera de
ci1'_"e en 1 a ] ry . 

El señor Marambio.-Evidel1temente a~í 

(ll'biera decirse. Pel'{l me asalta una duda 
sohn e] pl'ocf,dünlf'nüJ qlle ohsf>l'yamos. E~
huno;; tJ-atando f'SÜ' proyecto en p] Senado, 
y los al'tíclIlos 3.0 y 4.0 de ('ste ]woyecto 
sI' l"pfirren a contribuciones. que dehen tc
)]('1" su origen únicamente f'n la Cámara de 
Diputados. 

El spñor Echenique. -1'e1'O este pI'orecto 
que ya fué aprobarlo por la Honol'ablf' Cá
mara (]{> Dipntados. 

El señor Marambio. - En consrcuencia. 
este 1)]'oyf'l'Ío estaría en,,\1 sl'g'unc1o trámi
te. Cuando pregunté sob1'e la situación en 
qUf' SI! rJlcolltraba, estr proyrcto. R{' me di
jo que esta ha en <in primer t¡·[¡mite. Df' 
aquí pl'ovenÍ¡¡ mi error. 

El r;pñor Echenique. -El rrror de 811 Sf'
ñOl'la provienf' del hecho de que este pro
:"edo volvió a ser sometid{l a1 estudio de la 
Comi~ión de Hacit>nda. despu.és de Sil apro
bación por la Honorable Cámara de Dipu
ta dos. 

El srñor Marambio.- J1~ormulo indica
ción para que al referirse (1 la Jetni e) se 
haga J'eferf'l1cia al sueldo superior al alu
dir :l la ineompatibilidad del cincuenta por 
cif'nto. 

15. Extraord.----:- Sen. 



CAMARA DE SENADORES 

El seíior Opazo (Presidente) .-En discu

sión la indicación formulada por el hono

ra bJc señor Marambio. 

El seño!' Oabero.-Dejo formulada indí

eacióne::; para suprimir el punto y coma que 

separa las frase::; del inciso a). 

El ~eíiol' Yrarrázaval. -Al aprobarse la 

indicación habría neC{'¡>Ídad de darle un or

den distinto a la redacción de esta disposi

ción. 
El señor Opazo (Pre"idente) .-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
:::1i 110 se pide votación, daré por apro

bada la indicación del honorable señor Ma

rainbio y las modificación propuesta por el 

b onorable ·señor Cabero. 
El señor Hidalgo. -Sírvase computar mi 

computar mi voto en contra, señor Pre~i

dente. 
El ~eñor Opazo (Presidente). - Queda 

CI probado el artículo con las modificaciones 

propuestais, con el voto en contra del hono

rnble />e1"101' Hidalgo. 
El señor Secretario. -Artíeulo 7. o . Des

de la fecha de la promulgación d~ esta ley 

y hasta el in df' diciembrf' dl' Hl32, las va

eallte'i que se produzcan en los servicios de 

la !l(üninistración pública no serán pl'oyeí

da s. ,sino f'1! los cafiO;;; ,siguielües: 

a) Las elf' jefes de oficinas y ;;ervicios; 

b) Las del personal de la administración 

de jnsticia; 
e) Las dd personal docente de la ense

fianza pública y de dircctol'eti ele establecí

nü<:'ntos docentes; 
d) Las del personal ele oficiales del Re

gistro eiyil; y 
ti La" de Jo;; emjJleados que no reciban 

l'\'l\1\lIl('l'Hciólt del ~j;;tado. 

~o obstante. el Pnsideute de la Repúhli

('n podrá [)l'OVf'er cargo" de uu servi

cio pon personal de otro f;ervicío. siemprp 

q\J;(' la l1UC'Yá vacante' no ,.;ca llenada, y 

siempre que el nuevo nombramiento no sigo 

nifique para el emplearlo HI1 aSCPllSO ele más 

de 1I1J g-rado. 
El " .. ñor Hidalgo.-DiCt~ la 1ptra f) 'Las 

(le lo.; (>mpleados qm' 110 reciban remnne

racioll rld l'jstado". i A quP empleados ~P 

rel'irJ'p ('stl1 1dril ~ 

El !Señor Maza.-A los empleados de lai; 

emprrsas semifiscales. 

El señor Hidalgo .-En realidad, yo no en

tiendo esto de que el Estado tenga emplea

dos ¡¡ q !lien es no les pague ... 

El señor Ríos. -Se refiere a los empl('a

(los e uya¡;; l'em llneraeiones están suj eta s a 

arancel; esta fué la explicación que dI' este 

caso dió en la Comisión el señor Ministro. 

El ~eño[' Hidalgo.-La explicación que ha 

dado pI ,señor Maza no mp satisface; por

que si esos empleados de emprelSas semifi,

eales psti'm de más, no veo por qué P11 ea,;o 

de vacancia dd empleo, no 'le lp8 suprime. 

El señor Oariola.-Pareee que la exphea· 

eión es la que ha dado el honol'able señor 

níos, pues hay empleados que 110 reciben 

remUUeraelOll directamente del Estado. 

Hay mUJchos q\le la perciben en forma dt' 

derechos. 
El señor Piwonka.-Pero más atrás se ha

bla (\p] personal de la administración de 

.T nsticia, en tre los cuales !S(' pncuentran lo" 

notarios. J1JJ inciso debe l'pferirse a los em

pleados de las empresas semifilScale~, como 

son los de la" Cajas de Previsión ... 

El señor Barros Jara.-Los de la Supr

rintendencia de Bancos, por ejemplo, y oteo; 

departamentos. 
El señor Ooncha. -1\n el primer inciso 

del art.ícnlo 7. o se trata Uf' las V8cantes qw' 

se prodllzcan en los servicios de la admi

nistraciÉln púbLica y ('s perfectamente sabi

do que lo,; empleado'! que no reciben 1'e11111-

neracióups (lc1 }1j"tado 110 "on empleados ¡lÍ!

blicos. 
El señor Oariola.-Desearia /:;ahpl' ell qué 

conüiciOllPS q\ledan los ('rnpleados de tr1p

gl'¡¡fos. donde son absolrutamenet lH'ce,-;arios 

los puesto:,; quP desempeñan, según Pl al" 

tículo 7. o, si esos puesto" quedan vacantes. 

'iP suprimen. y es tiabido que ahí tienen el 

pe1'o11al extrictamente necelSario. 

El señor Ríos. -Se llev¡¡n de 111];'1 oficina 

a otra. 
El seüor Barros Jara.-En el 31'tíenlo 7.0 

letra a) se dice: "y "ervieios". 

}1jl señor Oariola. - Dice".J efp¡; de ofici

llas y servicios". 
El señor Ooncha.-Fol'lllUlo indicación pa

ra que el personal ele Correns y Telégrafos 

fjllP qUl~dl' vac~mte. sea también exceptuado 

del ilrtícnlo 7.0. 
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El ;;"ñor Echenique. -Es drcir, sería me
jI)]' d"l"ir. rl personal ([1[P ("l'ra cOllvrniente 
el Pl'hidrnte de la República. 

El ~eJil)r Concha. ~Exact(): .vo sé que e,,
te pt'r..;ona.l trabaja hasta dr lloehr, .v ha.\" 
I.:i,'rtat' t~pocas en que e~ sumamente rscaso 
vara pJ trabajo. 

El ,,']-te>r Opazo (Prrsidente') .~En discu
sión la inc1icaeión del honorable seÍIOl' COll

cha. 
El "nlor Marambio .-La obsen-aeióll (11l!' 

ha fonuulauo el señor Echpnique. a {'stf~ 

respecto. está clemostrando que en el pro
"('c:o 1!1«'(' falta una disposieión geueral de 
~xcepci{m, no sólo para los telegrafistas sino 
~í8:'a ml1cl1os otros casos que se pueden en
contno' en idéntica situación. Halná Jlll1-

,:ho~ C1ll'gO" que no podrán ser llenados eOIl 

l>t:,]',(}TIal de otras oficinas. Se debe dal' fa
l:ultacl al PreRident{' de la HE'pública. dr 
t:ill'itdpl' gl'llera1. para proveer algunas va
'antes ('¡¡anclo ,;/;' estillwn indispensables l()~ 

sPl'yjeios a que corre,;ponden, 
El ~"j'¡or Ríos.-Este aBlwto también se 

trató en la Comisión. y se llegó al conVE'Il
eimiellt{) de que en dos o tres leyes ant/;'
l'iorPs dietadas con análogo objeto a la quc 
SI' (1i~Cjl,tf', f'xistía e"a disposición con pési
mo" resultados, porque se consideraba in
di,pen"able un cargo cuando por influen
"ias 1t otro motivo, hahía intrrés en peo
Y(-'l']'jo. por lo qnp RP e~timiÍ P11 la Comi
"i(,lI. '11ll' l!ra ("OllvPllil'ntp corUn' dl' raíz el 
:llB I . 

T~l s(,j'¡ur Concha. -Hay época~. Sé'ÜOI' Pre
"ident" oP11 que los tplegrafistas l'ccihrn tall
lO" td"f!T<lmaS, que cleben escribirlos al sim-
1)]" oído llel golpe del aparato receptol', 

Si ~(' ya 11 traer empleados ele otra re
[Jartici,'i]j ]Jara fjllE' t1esempelíen fn,nción a 
'111" 1111 ("titll 1j('ostnmbraGos sino leyendo 
']1 1<1 ('inta lOS tdE'g'rama~ (111r transmiten. 
~HI l'nll1,ll'Úl1 ron la Yelocidad ·snfieiente pa
"a ir ",eribirndo los tE'lp¡!ral11as a medida 
,tUL' iO" van l'ecibipllclo. 

El seÚOl' Ríos. -i. Y eúrno se pOllría n l"l'

c'lllplaZill' ,'sos telegrafista,,'.' 
'EI :<t:iíor Concha.~?\() se pnedell reE'l11jlla

;\Cll'. sl'lj()l' Senallo]'. 
El "f,jÚI]' Ríos.-Y si se ¡ll"Odll('¡> 1lIla Vil

¡'_'c) 11t r. 
}~1 ,"'¡-IU]' Concha. --En hll ea .... o. \'lltra <11 
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liel'VICW en el último grado un alumno de 
la f'~(,llela de telegrafistas. 

De modo que elltre el personal que debe 
('xcPIHl!I<tl"se dp no ~('r proveído en caso dil 
vacancia. delw figurar el personal de ~m

pIeados de ('orreos y telégTafos. 
Bl selío!' Ríos .-1'ero el artículo dice Prl 

RU il1('i~() final: "Xo obstante, pI Presiden· 
te clp la 1:{P pú h liea, podrá pro1'eer cargos 
dp IUl sel"vicio con personal de otro ~rvi
cio. "ieJll pre q Uf' la llllenJ "aca nte no "ea He
JUlda. E'te. ". 

El Sf"/íOl' Concha.-Por lo que respecta al 
srryi(~io de lo':! telegrafistas no puede ser 
dé'~('mp('líado por cualquiera persona, eomo 
no lo pnrde t>er el cargo de taquígrafo pue:'l 
panl flesempeñarlo se requiere una práctica 
neC"l''';¡¡ ría y eonocimien tos especiaJes. 

El ""lío]" Ríos. -Si fa 11a algún telegrafi,;
ta que pscl"ibe los telegramas que les trans
mittClI guiándose por d tic-tac que produce 
rl aparato receptor, aó;cipn(le el pmpleado 
r¡Uf 11' eO!Tl':iponc!e, y el último puesto quP 

<llk,f<t \'ne,jllr~' en el escalafón de dicho se1"
yjeio ~(' llena (nn un empleado tJ'aído di" 
otro sen-íeio. 

El se¡¡or Ooncha.-Como digo. un f'mpl"a
do clf' otro servicio no puedp ,dar resul
tarlo~, porque eareee de la pl'áctica necegJ
l'ia ¡¡<ll"a p1 buen deSenlperlO de su cargo. 

El seiíOI' Maza. -Si \-aca UIl empleado del 
gl'ado tercero no hay ascenso. 

El Sl'rlor Yrarrázaval.-Pero el inciso fi
llal trar Illla f1'I1,,<> qut' empieza: Xo oh!>tan
te, .. " . 

El seilo]" Maza.-Pl'ro eso "no obstant~" 
rs nanl llenal' 10:-; car¡W::i que Yaqul'll. eOll 
pPl"soll<tl elé' otrOti ~el"Yicios, 

El seuor Sánchez. -EstinlO fundada la ill· 

dieación formUllada por el honorable s>'ñot 
Concha. 

El ~píl()r Maza.-('rE'O C¡llP d artielllo en 
drÍlcltt' Il1eree(' IIII ma.'"OI· estudio. 

Pongamos un caso práctíl:O: en U11a ofi
Cillel nlc<t nn E'mpleado de! trl"ct'l" grado, y 
~\'g'üII esta le~" no podrá a~celldet' el em
plpa (l() q Ile 1 e SigllP pll ,,1 t'~("al (l fón y que 
pstá en el cllarto grado; pero el Preróidf'nte 
dl' la República pned,' llellar t'l cargo tI'a
Y"J1C{O un f'lTlplE'k!do l!,' otra l"t'partición y 
s¡empI'e que el eambío no "ignifi'lue para 
el TlIIt'YO empleado \1[; d"C(>rt"o .J,. m~~ u<"ll:r. 
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grado. Este procedimiento puede producir 
en la práctica la desmoralización de los em
pleados que les corresponde ascender" Ade
más, {'xiste el inconveniente seiialado por pI 
honorable señor Concha en el caso de trlr· 
grafistas que no pueden ser reemplazados 
por empleados de otros sPl'vieios. 

1M señor Barros Jara.-EI artículo en 
u€bate es uno de lo¡;; de mayor importancia 
q ne figura en la ley q ne discn,timos. 

La falta de esta disposición en diversas le
yes ha sido la ,causa de que la Admin1stTa
eión Públiea s'ehaya 11enado de empleado~, 
qul' muchas v{~ce.s no Re npcpsitan; y 1Jara 
terminar con esta corrupí('la pi señor Mi
nistro propuso este artículo ljll(' dice muy 
claro: Dp~de la fecha de la pl"omu.lgación 
de esta ley y hHsta p] :D el!' di(~iprnbl'e dl' 
19:12, las vacantes f[ll(> SP prodllzcan ('11 10" 

servicios de la administración pública no 
scráll jJ¡'o\-eídos, ~ino ell los ('flSOS Si¡l'lli"ll
tl'S: .. " etc. 

Esta medida dará un grHll J'f'i'ultado. Si 
se produce alguna dificultad, que no diviso 
pOl'qne no creo que ]lpg'ue pi caso d(~ ql1P 

no hay con quien repmplazar a Ulla perso
na, seriÍ un pequeño ¡Jpia11p y, "11 cambio, 
el beneficio que se producirá (~OJl esie 31'-

1Ícnlo ~er(¡, muy granele. Por ('sta J'3Z(.n, 

eonsidero que debemos apl"obarlo. 
l~¡ seiíor Echenique.- Con el ilg-1'l'gHi]O 

,. y de oh'os "ervicioR". 
1':1 srño1' Cariola.-8in H~!'('g:ld()s, porque 

con eso sc destruye la estrnctm'¡i :,- .. ; m~
canismo del proyecto. 

El sl'llor Ríos.-En el pro.Her(l ,1<-,,1 Ejt"
(~ntiv() se com;nltaba la facultad de' 11ewn 
vaeantes con ]lP1"sona1 de otro ",-l'yic10. 
lliempre que el ascenso no Sigllifi,.±¡¡" lllií, 
de dos grados. I,a Comi:,;ión, pOl' :Üi¡.I:01'Ía. 

rebajó pstp lwnpfieio a un gnHto. 
El st'ñor Barros Jara.-Estr il1Cj~ü hi" 

Plwde prestar a abusos. 
El señor Maza.-Pído quP se n.t"u apar

te lasdo'i ideas de est!' articnlo. 
Hasta la letra f), inclusive, 10 tncllentl'o 

mu~- hien; pero ('1 inei¡;;o final se Vi', a 1lI't'S

tal' a injllsticiHS. Yo votaré en cOlln';! de .:'''
te inciso, ponpte prdipl'o qlw 110 -k' pro
yenll las vnc"ntes dnrantp uo año Cpll" ~t' 

comptan illjl1s1ieias y abusos, ('nH la di,.
posición qm' objeto puede oCIlI'ril" el CH;;O 

dí' (lile YaqllP un pnefito P11 1'1 ~"rvielo pú
blico, íJ\"'~ no lllll'da asef'nder el dí' lná:;; ¡¡bao 
jo ~-, Pll eam hio, vpni \" otro fnnt·iona I'io (le 
n11 servicio distinto, pasar TJor '-!leima de 
todo el )Jnsonal ~- touaYÍa. ascf'lHlt"" :.Hl !!l'il.

do. 
P¡'"fiero, n'pito, '1l1P se "I1Jll':llli! r,;te 

il1('iso .\- que dl1l"Hlltt' 19;t~ no se ¡n'()\'¡';l1l la" 
,,¡¡('antes. 

El Sl'fí()]' Opazo (Pn"j'iidentl') .-~H"hielld[l 
))0!:;¡(ln ln hora. se Jpyanta la St";':':' . 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
-J\"fe dI' la H·':1-.1CI·ió,1. 


